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tÍrur,o r

DE LOS FTNES DE LA PRESENTE LEY

Ar t ícu lo -  1" .  -  Dec lá ranse de  in te rés  púb1 ico  las  acc iones  tend ien tes

a proteger,  promover y mejorar Ia salud públ ica de 1a población mediante

una po l í t i ca  o r ien tada a  min imizar  los  r iesgos  y  a  reduc i r  1os  daños de l

Ltso del carrnabis,  q[ue promueva 1a debida inf  ormación, educación y

prevenc ión ,  sobre  las  consecuenc j -as  y  e fec tos  per jud ic ia les  v incu lados  a

dicho consumo así como eI t ratamj-ento, rehabi l i tación y reinserción

soc ia l  de  los  usuar ios  p rob lemát icos  de  drogas .

A r t í c u l o  2 ' . -  S i n  p e r j u i c i o  d e  1 o  d i s p u e s t o  p o r  e 1  D e c r e t o - L e y

N"  14 .294,  de  3L  de  ocLubre  de  7974 y  sus  leyes  mod i f i ca t i vas ,  e l  Es tado

asumi rá  e I  con t ro1  y  1a  regu lac ión  de  1as  ac t iv idades  de  impor tac ión ,

expor tac ión ,  p lan tac ión ,  cu l t i vo ,  cosecha,  p roducc ión ,  adqu is ic ión  a

r . r ra ' l  rn l i  r . r  1 -  í t -  u f  q ,  a l -macenamiento ,  comerc ia l i zaCión  y  d is t r ibuc ión  de

cannabis y sus d.er ivad.os, o cáñamo cuand.o correspondiere, a través de las

ins t i tuc iones  a  1as  cua les  o to rgue mandat .o  lega1,  conforme con 1o

dispuesto en la preeente ley y en los Eérminos y condiciones que al

respec to  f i je  la  reg lamentac ión .



TITÜI,O II

PRINCTPTOS GENERALES

DTSPOSTCTONES GENERALES

Artículo 3 " .  -  Todas las personas t ienen derecho a1 disf  rut .e del más

al- to nivel  posible de salud, al  disfrute de 1os espacios públ icos en

condiciones seg'uras y a las mejores condiciones de convivenciaL, asi  como

a la prevención, t rataniento y rehabi l i tación de enfermedades, de

conformidad con Io  d ispues to  en  d iversos  conven ios ,  pacLos ,

dec la rac iones ,  p ro toco los  y  convenc iones  in te rnac iona les  ra t i f i cados  por

Tey, garantízando el  pleno ejercic io de sus derechos y l ibertades

consagradas  en  la  Const i tuc ión  de  la  Repúb l ica ,  con  su jec ión  a  1as

l im i tac iones  emergentes  de l  a r t ícu lo  10  de  1a  misma.

Ar t ícu lo  4" . -  La  presenLe ley  t iene  por  ob je to  p ro teg¡er  a  los

habitantes del pais de los r iesgos que impl ica el  vínculo con er l  comercio

i legal y el  narcotráf ico buscando, mediante 1a intervención d.el  EsLado,

a tacar  las  devas tadoras  consecuenc ias  san i ta r ias ,  soc ia les  y  económicas

de l  uso  prob lemát ico  de  sus tanc ias  ps icoac t ivas ,  as Í  como : reduc i r  Ia

inc idenc ia  de l  narco t rá f i co  y  e1  c r imen organ izado.

A ta l -es  e fec tos ,  s€  d isponen 1as  medfdas  tend ien tes  a l  con t ro l  Y

reg.ulación de1 cannabis psicoact ivo y sus derivados, así como aquel las

que buscan ed.ucar,  concientízar y prevenir  a la sociedad de los r iesgos

para la salud. d.e1 uso del cannabis,  part icularmente en 1o que t iene que

ver  con e l  desar ro l lo  de  fas  ad icc iones .  Se pr io r ízarán  la  p romoc ión  de

ac t i tudes  v i ta les ,  1os  háb i tos  sa ludab les  y  e1  b ienes tar  de  la  comunidad,

teniendo en cuenta las pautas de Ia organización Mundial  de la SaLud

respec tso  aJ-  consumo de 1os  d is t in tos  t ipos  de  sus tanc ias  ps icoac t ivas .



Art lcu lo 5"  -

TÍTULC TTI

DEL CA}INABIS

CAPÍTULO I

DE I,AS MODTFICACIONES A I,A NORMATTVA

DE ESTUPEFACTENTES

Sust i t ( ryese e l  a r t ícu lo  3  o  de1 Decre to-Ley  N"  1 -4  .2g4 ,
de 31 de octubre de 1974, en 1a redacción dada por el-  art Ículo -1" de Ia
L e y  N "  : . 7 . 0 7 6 ,  d e  2 2  d e  o c t u b r e  d e  L 9 9 . 9 ,  p o r  e I  s i g r : i e n t e :

"ARTÍctrLo 3 ".  -  Qued.an prohibidos la prantación, el  cul t ivo, 1a
cosecha y la comercial ización d.e cualquier planta de 1a que puedan

extraerse estupefacj-entes y otras sustancias que determinen

dependenc ia  f ís ica  o  ps ígu ica ,  con  las  s igu ien tes  excepc iones :

A) cuando se real icen con exclusivos f ines de invest. igación
cientí f ica o para la elaboración de productos terapéut icos de

ut i l í zac ión  méd ica .  r ,as  p1  an tac iones  o  cu l t , i vos ,  en  ta l  caso,
deberán ser autor izados previamente por e1 Minister io de

Salud Púb1ica y quedarán bajo su control  direct,o.

Tra tándose espec í f i camente  de  cannab is ,  las  p lan tac iones  o

cult ivos deberán ser autor j-zados previamente por el  Inst i tuto

de Regmlación y Control  de Cannabis ( IRCCA), y quedarán bajo

su  cont ro l  d i rec to ,  s in  per ju ic io  de  los  cont ra lo res  que Ia

legislación vigent.e otorga a los organismos correspondientes

en e l  ámbi to  de  sus  respec t ivas  compeEenc ias .

B)  I ,a  p lan tac ión ,  e l  cuL t , i vo  y  Ia  cosecha as í  como Ia
ind .us t r ia l i zac ión  y  expend. io  de  cannab is  ps icoac t ivo  con
ot ros  f ines ,  s iempre  que se  rea l i ce  en  e l  marco  de  1a
legislación vigente y con autor ización previa de1 fRCCA,
quedando bajo su control dj-recto.



Se ent iende por cannalr is psicoactívo a las sumidades

f lor idas con o sin fruto de la planta hembra de1 cannabis,

exceptuando Ias semil las y 1as hojas separadas <ie1 tal Io,

inc lu idos  sus  ace i tes ,  ex t rac tos ,  p reparac iones  de  po tenc ia l

uso farmacéut i-co, jaralres y simi- lares, cuyo contenido de

tetrahidrocannabinol (Ti ic) natural- ,  sea ign"ral  o siuperior a1

IZ  (uno por  c ien to)  de  su  vo lumen.

C)  La  p lan tac ión ,  e l  cu l t i vo  y  la  cosecha as í  como 1a

industr ial ización y comercial ízación de cannabis de uso no

ps icoac t ivo  (cáñamo)  .  Las  p lan tac iones  o  cu l t i vos ,  € [  ta1

caso, deberán ser autor izados previament.e por eL Mj-nister io

de Ganadería, Agricul tura y Pesca y guedarán bajo su conLrol

d i r e c t o .

Se ent iende por cannabis de uso no psicoact ivo (cáñamo) a

las plantas o pi-ezas de la planta de los géneros cannabi-s,

las hojas y l -as punt,as f lor idas, eü€ no contengan más de Lt

(uno por ciento) de THC, incluyendo fos derivados¡ d.e tales

p lan tas  y  p iezas  de  las  p lan tas

Las semil las de var iedades de cáñamo no psicoact ivo a

u t , i l i za r  no  podrán superar  e l  o ,5Z (cero  con c inco  por

cl_enEo.l cl'e ']}iU.

La  p lan tac ión ,  e l  cu l t i vo ,  la  cosecha,  e I  acop io  para  f ines

de inves t igac ión  as i  como 1a indus t r ia l i zac ión  para  uso

farmacéut ico ,  s iempre  gue se  rea l i ce  en  e1  marco  de  la

leg is lac ión  v igente  y  acorde a  1o  que es tab lezca Ia

reglamentación, debiendo conlar con autor izací6n previa del

fRCCA quedando bajo su conLrol  directo.

La  p lan tac ión ,  e l  cu i t i vo  y  ia  cosecha d .omést icos  <1e p lan tas

de camabis de ef ecEo psicoacLivo dest inados para consumo

persona l  o  compar t ído  en  e l  hogar .  S in  per ju ic io  i le  e1 lo  se

ent j-ende dest inados al  conFumo personal o compart ido en e1

hogar,  1á plair tación, el  cul t ivo y la cosecha domélst ' icos de

u )



hasta seis plantas de cannabis d.e efecto psicoact ivo y el
producLo de la recolección d,e J-a. plantación precedente hasta
un máximo de 480 gramos anuales.

F) La plantación, er cul t ivo y la cosecha de plantas de cannabis
de efecto psicoact ivo real izados por crubes de membresla, l_os
que serán controlados por el IRCCA. Dichos clubes deberán ser
autor izados por eI poder Ejecut ivo de acuerd.o a la
legislación vigente, y en la forma y condiciones que
esEab lecerá  Ia  reg lamentac ión  gue se  d i -c te  a r  respec to .

r,os cl-ubes de membresía deberán tener un mlnimo de quince y
l .  un .máximo de cuarenLa y cinco socios. podrán prantar hasta

novent,a y _nueve plantas de cannabis de uso psicoact ivo y
obtener como prod.ucto d.e la recolección de ra plantación un
máximo de acopio anual proporcional- a] número de socios y
conforme a la cant idad que se est.abreciere para el  uso no
medicinal  de cannabis psicoact ivo.

G) E] rRccA otorgará licencias de expendio de cannabis
psicoact ivo a las farmacias (de acuerd.o con eI Decret,o-Ley
N "  1 5 . 7 0 3 ,  d e  1 1  d e  e n e r o  d e  1 9 8 5  y  s u s  l e y e s  m o d i f i c a t i v a s )
conforme- las condiciones establecidas en 1a legislación
vigente y el  procedimiento y requisi tos que estableciere la
reglamentación-

El expendio de cannabis psicoact ivo para consumo personal
requerirá que se acredite en el  registro correspondienLe según 1o
establ-ecido en eI art Ículo g " d.e la presente 1uy, conforme a las
es t ipu lac iones  1ega1es,  €n  tan to  eL  expend io  para  uso  med ic ina l
reguer i rá  rece ta  méd ica .

El expendio de cannabis psicoact ivo para uso no medicinal  no
podrá superar los 40 g:ramos mensuales por usuario.

Tod.a plantación no autor izada deberá
intervención deI Juez competente. El poder

ser destruida con

Ejecut ivo reglamentará



1as d ispos ic iones  de  1os  l i te ra le 's  p recedentes ,  ínc lus ive  los

mecanismos de acceso a l -as semi1las, €1 que siendo de:st inado a

plantaciones de cannabis psicoact ivo para consumo p€rscnal en el

marco d.e 1a leEislación vigente, se considerará en todos los casos

como act iv idad l ic i ta.  Dicha reglamentación es sin per: juic io de

1os contralores gue 1a legislación vig 'ente establece para toda

plantación o cul t ívo gue se real ice en terr i tor io nacional,  €D 1o

gue resultare apl icable. Asimismo, 1a reglamentación ersLablecerá

los estándares d.e seguridad y las condiciones de usro de ]as

l i cenc ias  de  cu l t i vos  para  los  f ines  prev is tos  en  los  1 í te ra les

precedentes .

La mari-huana resultanLe. de la cosecha y eL cul t i r . , 'o de 1as

o lan tac iones  re fe r idas  en  1os  I í te ra les  B) ,  D)  y  E)  de-L  presente

ar t ícu lo  no  podrá  es tar  p rensada" .

A r t í c u l o  6 " . -  S u s t i t ú y e s e  e I  a r t f c u l o  3 0  d e l  D e c r e t o - L e y  J V "  L 4 - 2 9 4 ,

de  31  d .e  oc tubre  de  Lg74,  en  la  redacc ión  dada por  e1  ar t ícu lo  3"  de  Ia

L e y  N "  1 7 . 0 1 5  ,  d e  2 2  d e  o c t u b r e  d e  L 9 9 8 ,  p o r  e l  s i g u i e n t e :

' ,g¡¿Tf CULO 30. -  El  que, sin autor ización lega1, proclujere de

cualquier manera l"as mater ias pr imas o las sustancias, segf in los

casos ,  capaces  de  produc i r  dependenc ia  ps ígu ica  o  f i s ica ,

conten idas  en  las  l i s tas  a  que re f ie re  e I  a r t ícu lo  Io ,  p : recursores

químicos y otros productos químicos, contenidos en 1as l lablas l -  y

2 d.e 1a presente 1ey, asÍ como los que deLermine e1 Poder

Ejecut ivo según la facultad contenida en e1 art ículo 1-5 de la

presente ley, será cast, igado con pena de veinte meses de pr is ión a

d.Lez años de penitenciaría.

euedará exento de responsabi l idad e1 que produjere marihuana

median te  La  p lan tac ión ,  e l  cu l t i vo  Y  1a  cosecha de  p lan tas  de

cannabis de efecto psicoactívo en 1os términos de l-o dispuesto en

e1 ar t ícu lo  3o  de  Ia  p resente  ley .  E I  des t ino  a  que re f ie re  e l

l i te ra l  E)  de l  a r t ícuLo 3"  será  va lo rado,  € r  su  caso,  p<r r  e1  ' fuez

Competente y con arreglo a 1a.s reglas de 1a sana crí t icet,  en caso

gue se superaren 1as ca.nt j -dades al l l  refer idas'r '



Aqt Í cu lo  7 " . -  sus t i t úyese  e l  a r t i cu lo  31  d .e1  Dec re to -Ley  N .  L4 .2g4 ,
de 31 de octubre de 1974, en ]a redacción dada por eI artÍculo 3" de la
Ley N" ] -7 .01-6,  de 22 de octubre de L9gg,  por  e1 s igu iente:

, 'ARTfcuLo 3l- .  -  El  que sin autor ización 1ega1, importare,
exportare, introdujere en tránsi to,  d. istr ibuyere, t ransportare,
tuviere en su. poder no para su consumo, fuere depositar io,
almacenare, poseyere, ofreciere en venta o negociare d.e cualquier
mod.o, algruna de l-as mater ias pr imas, sustancias, precut"ot""
químicos y oLros productos guímicos mencionad.os en eI art ícu1o
anter ior y de acuerd.o con 1o dispuesLo en éste, será cast igado con
la misma pena prevista en dicho art fculo.

Quedará exenLo de responsabi l idad el  que transportare, tuviere
en su poder,  fuere deposit .ar io,  almacenare o poseyere una cant idad
dest inada a su consumo personal ,  1o que será valorado por el  , .Tuez
conforme a las reglas de la sana crf t ica.

S in  per ju ic io  de  e l Io ,  se  en tenderá  como cant idad.  des t inada a1
consumo personal hasta 40 gramos de marihuana- Asimismo, tampoco
se verá al-canzado por 1o dispuesto en eL pr imer incj-so del
presente art ículo el  que en su hogar tuviere en su poder,  fuere
depositar io,  almacenare o poseyere 1a cosecha de hasta seis
plantas de cannabis de efecto psicoact ivo obtenidas d.e acuerdo con
1o d ispues lo  en  e l  l i te ra l  E)  de1 ar t ícu lo  3  "  de  Ia  p resente  fey ,
o se tratare de la cosecha correspondiente a los integrantes de un
club de membresía conforme co4 1o previsto por e1 l i teral  F) del
a r t i cu lo  3"  de  la  p resente  1ey  y  la  reg lamentac ión  respec t ivar ' .

A r t í c u l o  8 " . -  T r a t á n d o s e  d e cannab ls ,  e1  Ins t i tu to
Control  de1 Cannabis 11evará sendos registros para
p r e v i s t a s  e n  1 o s  l i t e r a l e s  A ) ,  B ) ,  C ) ,  D ) ,  E ) ,  F )  y  G )
de l  Decre to-Ley  N"  L4 .294,  de  3 i .  de  oc tubre  d ,e  1974,  en
p o r  e 1  a r t í c u L o  5 '  d e . l a  p r e s e n t e  I e y .

de Reg.ulación Y
las excepciones

d e l  a r t í c u l o  3 o

Ia redacción dada



Las característ icas de dichos registros

reglamentación por parte de1 Poder Ejecut ivo.

Q A T 2 ñ obj eto

La información relaEiva a 1a ident idad de 1os t i tu lares de 1os actos

de registro tend.rá carácter d.e dato sensible para 1o establecido en los

l i te ra les  E)  y  F)  de1 ar t Ícu lo  5"  de  la  p resente  1"y ,  de  conformidad con

lo  d . i spues to  por  e1  ar t l cu lo  18  de  1a  Ley  N '18 .331" ,  de  l -1 ,  de¡  ag 'os to  de

2 0 0 8 .

F l  -aa i  o r ¡e  de1 cu l t i vo ,  seg iún  la  leg is lac ión  v igente ,  será¡ J l -  r E Y ¿ D u

reguisi to indispensable para poder ampararse en 1as disposiciones de Ia

presente ley. Cumplidos cienLo ochenta días desde la puesta en

funcionamiento de1, refer ido registro, €f  que no tendrá cost,c para los

usuarios y se hará para asegu.rar 1a trazabi l idad y control  de los

cu l t i vos ,  so lo  se  admi t í rán  reg is t ros  de  p lan t ios  a  e fec tuarse .

CAPÍTULO II

DE LA SALIID Y LA EDUCACTON DE I,A

POBLACIÓN Y LOS USUARTOS

Artícu1o 9".  -  EI Sistema Nacional fntegrado de Salud deber:á disponer

de 1as  po l i t i cas  y  d ispos i t i vos  per t inentes  para  1a  promoc ión  de  1a

salud, la prevención del uso probLemátj .co de cannabis,  así como disponer

de 1os  d ispos i t i vos  de  a tenc ión  adecuados para  e1  ase$oramiento ,

or ientación y tratamiento de los usuarios problemáticos de ca.nnabis que

as í  lo  regu ie ran .

En 1as ciudades con población superior a d. iez mi1 habitantes se

instalarán dísposit ivos de información, asesoramiento, d. i -ag'nóst ico,

der ivac ión ,  a tenc ión ,  rehab i l i - tac ión  y  t ra tamiento  e  ins rerc ión  de

usuarios problemáticos de drogas, cuya gest ión, adrninistración y

funcionamiento est.ará a cargio de 1a üunta Nacional de Drogas, pudiendo

suscribirse a tales efectos convenios con la Administraci ,Sn de los

Servicios de Salud de1 Estado y las inst i tuciones prestadorars de salud



privadas, Gobiernos Departamentales, Municipíos y organizaciones de la
soc iedad c iv i l  -

Art Ículo 10. -  E1 Si_stema Nacional de Educación
disponer de poIí t icas educat ivas para l_a promoción
prewención del uso problemático de cannabis desde 1a
desarrol lo de habi l idades para 1a vid.a y en el  marco de
gestíón de r iesgos y reducción de daños de1 uso
sustancias psi .coact ivas

Públ ica deberá

de la salud, l -a

perspect iva del

las polf t icas d.e

problemático de

Dichas pol i t icas educat ivas comprenderán su inclusión curr j -cu1ar en
educación pr imaria,  €rr  educación secundaria y en educación técnico-
profesional,  -cQn eI f in de prevenir  sobre eI daño que produce el  consumo
de drogas, incluido el  cannabis.  r ,a Administración Nacional de Educación
Públ iea resolverá sobre Ia forma de i-nstrumentar esta disposición.

Será obligatoria la j-nclusión de l-a disciplina ',prevención del Uso
Problemático de Drogasrr, en 1as propuestas programáticas y planes de estudio
para educación inicial, primaria, secundaria, y técnj-co-profesional,
formación docenLe y en Ia Universidad Tecnolóqica.

Dentro de dicha discipl ina se incluirán espacios especialment,e
dest inados a la educación vial  y a la incidencia de1 consumo de 1as
sus tanc ias  ps icoac t i -vas  en  1os  s in ies t ros  de  t ráns i to .

Ar t ícu l -o  11 . -  Proh íbese toda fo rma de pub l ic idad,  d i rec ta  o
indirecta, promoción, auspicio o patrocinio de los prod.uctos d.e cannabis
psicoact ivo y por cualesquiera de l-os d, iversos medios de cornunicación:
prensa escr i ta ,  rad io ,  Le lev is ión ,  c j_ne,  rev is tas ,  f i lmac iones  en
genera l ,  car te les ,  va l las  en  v ía  púb l i ca ,  fo I le tos ,  es t ,andar tes ,  cor reo
e lec t rón ico ,  tecno log ías  de  fn te rne t , ,  as í  como por  cua lc ru ie r  oLro  med io
idóneo.

Art ículo 12. -  La r funta NacionaL de Drogas  es tará  ob l igada a  rea l i zar
y de di fusión y concient ización paracampañas educat ivas, .  publ ic i tar ias

Ia población en general  respecto a  los  r iesgos ,  e fec tos  y  po tenc ia les



1 0

daños del uso d.e d,rogas, para cuyo f  inanciamiento podrá real izar

convenios y acuerdos con Ias empresas del Estado y el  secLor pr ivado-

Art iculo 13. -  Serán de apl icación al  consumo de cannabis psícoact:-vo

las  med idas  de  pro tecc ión  de  espac ios  es tab lec idas  por  e1  ar :L ícu lo  3  "  de

l a  L e y  N "  1 8 . 2 5 5 ,  d e  6  d e  m a r z o  d e  2 0 A 8 .

Ar t ícu lo  1_4. -  Los  menores  de  l -8  años ,de  edad e  incapaces  no  podrán

acceder al-  cannabis psicoact ivo para uso recreat ivo. La viol-ación de 1o

dispuesto precedentemente aparejará las responsabi l idaiLes penales

p r e v i s ¡ a s  p o r  e l  D e c r e t o - l e y  N ' 7 4 . 2 9 4 ,  d €  3 1  d e  o c t u b r e  d e  1 " 9 7 4 ,  e n  I a

redacc ión  dada por  1a  Ley  N"  I7 .OI5 ,  d€  22  de  oc tubre  de  19 t18 ,  y  por  1a

p r e s e n t e  l e y -  i ,  _

Ar t ícu lo  15 .  -  Conforme con lo  d ispues to  por  e I  a r t ícu lo  'L6  de  la  Ley

N"  1g .191,  de  14  de  nov iembre  de  2007,  todo conductor  es ta rá  in l rab i l i tado

para conducir  vehículos en zonas urbanas, suburbanas o rurales de1

terr i tor io nacional,  cuando 1a concentración de tetrahidrocannabinol

(THC) en el  organismo sea superior a la permit ida conforme con 1a

reg lamentac ión  que se  d ic ta rá  a1  respec to .

La uTunta Nacional de Drogas br indará capacítación, asesioramiento y

los insumos necesarios a los funcionarios especialmenLe d.esignados a

ta les  e fec tos ,  de l  M in is te r io  de l  fn te r io r ,  d .e l  M in is te r io  de  Transpor te

y  Obras  Púb l icas ,  d€  las  fn tendenc ias ,  de  1os  Mun ic ip ios  Y  de  1a

pre fec tura  Nac iona l  Nava l ,  con  la  f ina l idad de  rea f izar  los

procedimientos y métodos de contralor expresamente establecidos por l -as

autor idades  cornpeLentes  a  los  f ines  prev isLos  en  e l  inc iso  an ter io r ,  e l l

sus  ju r isd icc iones  y  conforme a  sus  respec t ivas  competenc ias .  D ichos

exámenes y pruebas podrán ser rat i f icados a través de exámenes de sang're/

u  o t ros  exámenes c l ín icos  o  parac l ín icos ,  por  1os  pres tadores  de I  S is tema

Nacional Integ'rado de Salud-

El conductor quien se Le compruebe que conducí¡r  vehículos

contravinÍend.o los ] Ímites de fHC a que ref iere el  inciso pr inero del

presente art íeulo, será pasible d.e las sanciones previstas en el  inciso

segundo de1 art ícuIo 46 de 1a Ley 1"8.191-,  de J-4 de noviembre <le 2007.
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Artículo 15. -  El  Estado, las inst i tuciones de enseñanza refer idas en
e l  a r t ícu Io  10 ,  1as  ins t i tuc iones  pres tadoras  de l  S is tema Nac iona l
rntegrado de Sa1ud, asi  como l-as organizaciones paraestatales y de la
soc iedad c iv i l  con  personer ía  ju r íd ica  v igente ,  pod. rán  so l i c i ta r  a  1a
Junta Nacional de Drogras capacitación, a.sesoramiento y eventualmenc,e
recursos humanos y mater j-ales a los efectos de real izar procedimientos y
contral-ores simÍlares a los def inidos er¡ el  art ículo 15 de l-a presente
1ey ,  con  f ina l idades  prevent ivas  y  educat ivas  de  d isminuc ión  de  r iesqos .

Los procedimientos y contralores a que ref iere el  Ínciso anter ior,
sol-amente podrán apl icarse en los casos de r iesgo cierto para la
inLegridadr f is ica o psíquica de terceros, €r]  1as condicíones que
determinará la reglament,ación

TÍTULO TV

DEL INSTITUTO DE REGIILACTÓN

CONTROL DEL CA¡INABIS

CAPTTULO I

CREACTÓN

Créase el  fnst i tuto de Regr: lación y Control  del
como persona ju r íd ica  de  derecho púbI ico  no  es ta ta l .

A r t l c u l o  1 7 .  -

Cannabis (rRccA) ,

Ar t ícu lo  18 .  -  E l  fns t i tu to  d ,e Regnrlación y Control  del  Cannabis
tendrá  como f ina l idades :

A)  Regu lar  1as  ac t iv idades  de  p lan tac ión ,  cur t i vo ,  cosec t ra ,
n v a ¡ ¡ r , ¡ ^ . i  Á *  ^ ' l  - l ^ ^ - - ^ . :  i -  -  - ^ - iIJrou.ucc¿(Jr l ,  elaboración, acopio, distr ibución y e:<¡rendio de
cannabis,  €rr  el  marco de las disposiciones de la presente rey y
1 a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e .
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Promover y proponer acciones tendientes a reducir  los r iesgos y

los daños asociados al  uso problemático de cannabis, ,  de acuerdo

a 1as po1ít icas defínidas por La ' funta Nacional de Drogas y en

coordinación con las autor idades nacionales y departamentales.

Fiscal izar el  cumpl imiento de las disposíciones de Ia presei: te

ley a su carglo.

Ar t ícu lo  19 . -  Compete  a  la ,Junta  Nac iona l  de  Drogas  1a  f i jac ión  de

B )

1 a  p o l í t i c a

es tab lec idos

asesoramiento

Este adecuará

nacional en mater ia de cannabis según l-os; objet, i r , .os

en.  e t  a r t ícu lo  an ter io r ,  con tando para  e l - lo  con e l
:

del  fnst i tuto d.e Regulación y Control  de1 Cannabis ( fRCCit)  .

su  ac tuac ión  a  d icha po l í t i ca  nac Íona l .

El-  IRCCA se vinculará y coordinará con el  Poder Ejecut ivo a través

de l -  M in is te r io  de  Sa lud  Púb l ica .

CAPÍTULO IT

DE I,A ADMINTSTRACIÓN

Ar t . i cuLo  20 .

cannabis (rRccA)
Los órganos del fnst i tuto de Regulación y Control  del

seran :

A)  . fun ta  D i rec t iva .

ni  rcr.r . i  ón tr i  eeut, íva.

Conse jo  Nac iona l -  Honorar io .

Ar t ícu lo  21 . -  La  . fun ta  D i rec t iwa será  e l  je ra rca  de l  lns t iLu to ,{^
u g

A ^

Regn:lación Y Control  de1

reconocida solvencia moral

- Un representante
pres id i rá .

Canlabis y sus miembros serán .personas

y  técn ica .  Es tará  in tegrada Por :

de 1a SecretarÍa Nacional de Dro'gas'  que a a
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- Un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y
P a c n ¡

-  Un representanLe de1 Min is te r io  de  Desar ro l lo  Soc ia l .

-  un representante der Minister io de salud públ ica.

La designación de los miembros d.e 1a ,Junta Direct iva incluirá la de
sus correspondientes suplentes.

Art ículo 22. -  La duración de1 mandato de los miembros de la , .Tunca
Direct i -va \serf t . f le cinco años" pudiendo ser reelectos por un soro periodo
conseeut ivo .

Los miembros sal ientes permanecerán en sus funciones hasta crue
asuman los nuevos miembros designados.

Ar t ícu lo  23 . -  La  . fun ta  D i rec t iva  f i ja rá  su  rég imen d .e  ses iones .

Las resoluciortuu se adoptarán por mayorÍa. En caso de empate, €1
Pres idente  tendrá  dob le  vo to .

a rL ícu lo  24 .  -  Habrá  un  D i rec tor  E jecu t ivo  des ignado por  la  mayor ía
de 1a ,-Tunta Direct iva, con e1 voto conforme de1 presid.ente. su
retr ibución será f i jada por la Junta Direct iva con la conformidad del
D n r { a r  l ? i  o ¡ r r l -  i  rFvuE! DJsuq¿L¿'¡o y con cargo a l -os recursos de1 fnst i tuto de Recrulación v
Control  del  Carrnabis.

E1 D i rec tor  E jecu t ivo  as is t i rá  a  1as  ses iones  de  la  r .Tunta  D i rec t iva
. ,  - ¡  -cc r r -  voz  y  s1n vo to .

Ar t ícu lo  25 . -  E I  D i rec to r  E jecu t ivo  será  cont ra tad .o  por  per íodcs  de
Lres años renovabl-es. Para su dest i tución o no renovación de1 contraEo se
deberá .contar con 1a mayoría de 1os votos de la Junta Direct j -va, incluido
e1 de1 Pres idente .
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Ar t lcu lo  26 . -  S l  Conse jo  Nac iona l  Honorar io 'es ta rá  in tegrado por  u ¡ r

represent,anEe ¿" cada uno de .  los siguj-entes organismos de' l  Estado:

tqinister io d.e Educación y cul tura, Minister io d.el-  rnter ior,  Minister io de

Economía y Finanzas, Ministerío de fndustr ia,  Energía y Mj 'nería; un

representante de la Universidad'  de Ia Repú-bl ica; un representante de]

Congreso de fntendentes; un representante de los clubes de membresia; un

representante de asociaciones de autocult ivadores; un represclntante de

fos l icenciatar ios. Actuará en plenario con los miembros de la 'Junta

Di rec t iva  y  con e l  D i rec to r  E jecu t ivo '

Los representantes de los clubes de membresía Y asocierciones de

autocult ivadores y de los l icenciatar ios serán nombrados por:  el  Poder

E jecu t ivo  a  Propuesta  de  és tos-

La reglamentación de 1a presente 1ey y sus eventuales modi-f icaciones

podrán ,r"iiat, Ia , i-ntegración de este Consejo, ampliando el- número de

miembros .

úr rrnnaai n nndrá scr convocado tanto a sol icí tud de Ia ' iunta
I J J -  \ - \ J l l D E J  v  v v s !  q

Direct iva como a sol ic i tud de tres de sQs miembros.

CAPÍTULO lII

DE LOS COMETTDOS Y ATRTBUCIONES

Art icv lo 27 .  -  Son comet idos del -  fnst i tu to de Regrr l -ac ión y Contro l -

de l  Cannab i s :

EI  cont ro f  y  f i sca l i zac ión  de  1a  p lan tac ión ,  cu lE ivo ,  cosecha,

producción, acopio, distr ibución y ex¡ ledición de cannabis,

conforme con 1o dispuesto en l-a presente 1ey y en la

leg is tac ión  v igente ,  s in  per ju ic io  de  las  competenc ias

atr ibuidas a otros órganos y entes pú-bl icos.

Asesorar  a l  Poder  E jecu t ivo :

1)  En la  fo rmulac ión  y  ap l i cac iÓn de  Las  po f i t i cas  púb l icas
, t i  r i  a i  d ¡  e  a  r e c ¡ t l l  a r  \ ¡  r ' n n i -  r o ' l  a r  1 a  d i s t f  i b u C i ó n ,
\ l a r ! y l s q D  

q  ! E Y q r q r  J  v v ¡ ¿ e r v ¿ s ¡

comerc ia l i zac iÓn,  expend io ,  o f rec ímien to  Y consumo de

cannabis -

2) En el  desarrol lo de estrategias dir igidas a1 l letraso de

la edad de inic io de1 consumo, a1 aumento de Ia

A,|

É l
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percepción de1 r iesgo de1 consumo abusivo

disminución de los consumos problemáticos.

3) En la coordinación de los ofrecimientos de cooperación

técn ica  rea l i zados  a I  pa ís  en  es ta  mater ia .

4) En el  aport ,e de evidencia cíentí f ica, mediante la

invest igación y evaluación de la estrategia para la

or ien tac ión  de  las  po l l t i cas  púb l icas  de  cannab is .

A r t Í c u l o  2 8 . - Son atr ibucj-ones del Inst i tuto de Regulación y Contfol

del  Cannabis:

1 . i

A)  Otorgar  las . .  l i cenc ias  para  produc i r ,  e laborar ,  acop i -a r ,

distr ibuir  y expender cannabis psicoact. ivo, asf como sus

prórrogas, modif icaciones, suspensioneg y supresiones, conforme

. con 1o dispuesto en la presente ley y en la reglamentación

respec t iva ,

B) Crear un reg, istro de usuarios. protegiendo su ident idad,

manteniendo el anonimato y privacidad conforme con las

disposiciones legales vigentes y la reglamentacíón

respect iva. La informaeión relat iva a 1a ident idad de los

t i tulares de los actos de registro tendrá carácter de dato

sensible de conformidad con 1o dispuesto por e1 art . ículo 18 de

I a  L e y  N "  1 8 . 3 3 1 ,  d e  l L  d e  a g o s t o  d e  2 0 0 8 .

C) Registrar las declaraciones de autocult ivo de cannabis

ps icoac t ivo ,  con forme con las  d ispos ic iones  lega les  v igentes ,

1a presente ley y 1a reglamentación respect iva.

D) Autor i-zar los cl tües de membresía cannábicos conforme con las

d ispos ic iones  1eg 'a1es  w igentes  y  1a  reg lamentac ión  respec t iwa.

E) Dir igirse directamente a Ios organismos públ icos para recabar y

recibir  la información necesaria para el  cumpl imiento de los

comei,idos asignacios .

! d
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F) Celebrar convenios con inst i tuciones públ icas o pr ivadas a

efectos de1 cumpl imiento de sus cometidos, en elspecial  con

aquel las que ya t ienen asignada competencia en 1a mater ia.

c) Fiscaf izar el  cumpl imienLo d.e las disposiciones v:Lgenles a su

cargo.

H) Dictar los actos administrat ivos necesarios para el

cumpl imiento de sus cometi-dos '

f )  Determinar y apl icar las sanciones pert inentes por infracciones

a las.-  .ngrmas regulator ias establecidas en esL¿l ley y su

reglamentación.

, l )  Ejecutar las sanciones que imponga, a cuyos efectos los

test imonios de sus resoluciones f i rmes const i tuirán t í tul-o

e jecu t ivo .  Son reso luc iones  f i rmes 1as  consent id¿ts  expresa o

táci tamente por eI sancionado y 1as que denieguen er1 recurso de

repos ic ión  prev is to  en  la  p resente  ley '

Art lculo _29.- La ,Junta Direct iva, en su carácter de órgaLno máximo de

administración del rnst i tuto d.e Regulación y control  c lel  Carrnabis

( IRCCA) ,  tendrá  las  s ignr ien tes  a t r ibuc iones :

A) Proyectar e1 Reglamento General  del  IRCCA y someter l-o a 1a

aprobación de1 Mínister io de Salud PúJolíca'

B) Aprobar e1 estatuto de sus empleados dentro de los seis meses

de su  ins ta lac ión .  E I  mismo se  reg i rá ,  en  1o  prev is to ,  por  las

reglas de1 derecho Privado

C)  Des lgnar ,  t ras ladar  y  des t i tu i r  a l  persona l  '

D)  F i ja r  e1  cos to  de  1as  l i cenc ias ,  a l  amparo  de  1o  d ispues to  en

e l  a r t ícu lo  an ter io r  de  la  p resente  1ey .
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E) Aprobar su presupuesto y elevarlo al Poder Ejecutivo para su
conocirnienho, conjuntamente con e1 plan de actividades.

F)  Aprobar . Ios  p lanes ,  p rogramas y  los  p royec tos  espec ia l -es .

G) Elevar la memoria y el  balance anual del  IRCCA.

H) Administrar los recursos r¡  bienes del-  fRCCA.

I) Adquirir, g'ravar y enajenar toda clase de bienes. Cuando se

trate de bienes inmuebl-es deberá resolverse por mayoría

especÍal  de por 1o menos tres miembros.

,J) Eelega.r las atr ibucj-ones que est ime pert inent,es mediante

resolución fundada y por mayoria de sus miembros.

K)  En genera l ,  rea l i zar  todos  los  ac tos  c iv i les  y  comerc ia les ,

dictar l -os actos de administración inLerna y real izar las

operaciones mater i-ales inherentes a sus poderes generales de

administración, con arreglo a Los cornet id.os y especial ización

del fRCCA.

A r t í c u l o  3 0 .  -  E 1

acr1l)uc]-ones:

Dírect.or E jecu t ivo tendrá 1as s.icruient,es

A) Cumplir  y hacer cumpl ir  las

competencia del fnst i tuto de

( rRCCA) .

normas vigentes en la mater ia de

Reg.ulación y Control de1 Cannabis

B) Ejecutar los planes, progtramas

,Junta Directiva.

y resoluciones aprobados por Ia

Real- izar Lodas

personal y a la

Toda otra que 1a

las  ia reas  inherentes  a

orqanización interna de1

la administración del

IRCCA

D ) .funta Direct iva le encomiende o delecrue.



1 8

Art lcu.Io 3L. -  Et Consejo Nacional Honorar io,  en su c¿LrácLer de

órgano de consulta del fnsLituto de Regulación y Control  de1 Cannabis

( I R C C A ) ,  a c t u a r á :

A) Asesorando en 1a elaboración

B) Asesorando en la elaboración

previa a su aprobación.

deI Reglamento GeneraL del fRCCA"

de los planes y programa.s en forma

Asesorando en tod,o aquel lo que 1a Junta Direct iva fe sol ic i te.

Opinando en toda otra cuest ión relacionada con los cometidos

d.el IRCCA,-, cuando l-o estime conveniente.

CAPÍTULO IV

DE LOS RECURSOS, LA GESTTóN Y EL FÜNCIONAMIENTO

Art ícu lo 32.  -  Const i tu i rán los recursos de1 Inst i tu to de Reg-ulac ión

ao* f  a " f  C tnnab i s  (TRCCA) :

A) La recaudacíón por concepto de l icencias y permisos, al-  amparo

de 1o  d ispues to  en  la  Presente  1eY.

Un aporte anual del  Estado con cargo a Rentas Generales en e1

monto gue determine eI presupuesto quinguenal.  EI Poder

Ejecut ivo podrá modif icar esta magniLud considerando la

evolución de los ingresos de1 IRCCA.

Las herencias, legados y donaciones que acepte el  IRCCA.

Los valores o bienes que se ]e asignen al  IRCCA a cualquier

t . í t u I o .

n \

P, l

r ')

E) E1 producido de 1as multas y sanciones que apl igue.
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Dicho contralor se ejercerá tanto por razones de jur idic idad, como

de oportunidad o conveniencia.

,  F) Todo otro recurso que perciba por aplicación de
vigente.

Artículo 33. - El contralor administrativo de1
Regulación y Control del Cannabis será ejercido por e1
por intermedio de1 Ministerio de Salud pública.

A tal  efecto, €1 Poder Ejecut ivo podrá formular las

gue crea pert inente, así como proponer la suspensión

observad.osi  y los correct ivos o remociones .que considere d.e1

Artículo 34. -  La aú¿itor ia fnterna de la Nación

f isca l i zac ión  de  1a  ges t ión  f inanc ie ra  de1 Ins t i tu to  de

Control-  del  Cannabis,  debiendo remit i rse a la misma Ia

cuentas y balance de ejecución presupuestal  dentro de 1os

de1 c ie r re  de  cada e je rc ic io .

Ia  leg is lac ión

Inst i tu to de

Poder Ejecutivo

observaciones

de los  ac tos

c a s o .

e je rcerá  la

Regr:1ación y

rendición de

noventa dfas

La reglamentación de la present,e Iey determinará 1a forma y fecha de
los  ba lances ,  c ie r re  de  los  mismos y  su  pub l ic idad.

Art Ículo 35. -  Contra las resol-uciones de la , funta Direct i -va
procederá el  recurso de reposición gue deberá interponerse d.entro d,e los

ve inLe d ías  hábí1es  contados  a  par t i r  de l  s igu ien te  a  la  no t i f i cac ión  de1

acto a1 int ,eresado. Una vez. interpuesto el  recurso, la , funta Dírect iva

dispondrá d.e treinta dfas hábi les para instruir  y resolver el  asunto.

Denegado el  recurso de reposición eI recurrente podrá interponer,
únicament,e por razones de 1egalídad, demanda de anulación del acto
impugnado ante eI Tribunal de Apelaciones en 1o Civíl- de Turno a la fecha
en qr¡e dicho acto fue dictado.

La interposición de esta demanda deberá hacerse dentro del término
de veinte días de not i f icada 1a denegator ia expresa o, en su defecto, del
momento en que se configrure 1a d.enegatoria ficta.
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La demanda d.e anulación sólo podrá ser j-nterpuesta por el titular de

un derecho subjet ivo o de un interés directo, personal y '  legi t imo,

violado o lesionado por e1 acto impugrnado. El Tr ibunal fal lar i i  en úl t ima

ins tanc ia .

Ar t ícu lo  36 . -  Cuando Ia  reso luc ión  emanare  de l  D i rec to r  E jecu t ivo ,

Este recurso de reposición deberá interponerse y resolve,rse en los

plazos previstos en el  art ículo anter ior,  €1 q.ue también regirá en 1o

pert inente para la resolución deI recurso jerárquico y para e.I  poster ior

cont ra lo r  ju r i sd icc iona l  .

Art ículo 37.:¡ ,F:tr  fnst i tuto de Regrulación y Control  de1 Ca:rnabis está

"*o . , *Oo 
¿ .  toaó ' t ipo  de  t r ibu tos ,  excepto  las  cont r ibuc iones  de

seg,gr idad social .  En 1o no prévisto especj-almente por 1a prese:nte 1ey, su

régimen de funcionamienLo será el  de 1a act iv idad pr ivada, especialrnenLe

en cuanto a su contabí l idad, estatuto de su personal Y contratos gue

c e l e b r e .

Ar t ícu lo  38 .  -  Los  b ienes  de l  Ins t iLu to  de  Regutac ión  Y Cont ro l  de l

Cannabis son inembargables

CAPÍTULO V

DE LAS fNFRACCTONES Y SAI:{CIONES

Ar t Ícu lo  39 .  -  La  rTunca D i rec t iva  de l  Ins t i tu to  c ie  Regu lac ión  y

Concrol  del  Cannabis será el  órgano encargad.o de apl icar las sanciones

por  in f racc iones  a  1as  normas v igenLes en  mater ia  de  l i cernc ias ,  s in

perjuic io d.e las responsabi l idades penales que pudieren corre,sponder.  E1

procedimiento apl icable en estos casos será mater ia de 1a reglamentación-

conjunta o subsidiar iamente con eI

inLerponerse el  recurso jerárquico para

Ar t ícu lo  40 .  -  Las  i -n f  racc i -ones  a

anter ior,  atendiendo a 1a gravedad de

del infractor,  serán sancionad.as con:

recurso de reposic:Lón, Podrá
ante la Junta Direcl iv¡a.

que hace ref erencia €,1 art ícu1o

la  in f racc ión  y  a  los  a .n tecedentes

A)  Aperc ib imien to .
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B) Mult ,a desde 20 UR (veinte unidades reajustables) hasta
2 .000 UR (dos  mi l  un id .ades  rea jus tab les)  .

c) Decomiso de la mercaderia o de los elementos uti l izados para
cometer  Ia  in f racc ión.

D) Destrucción de la mercaddrÍa cuando correspond,a.

E) Suspensión de1

F)  Inhab i l i tac ión

infractor en el registro correspondiente.

cemporal. o permanente.

G) elausura parcial g totaI, temporal o permanent,e, d.e 1os
establec imientos-  y  locales de 1os l icenciatar ios,  sean propios
o de terceros.

Las sanciones precedentemente establecidas podrán apl icarse en forma
acumulat iva y atendiendo a 1a gravedad de la infracción y a ]os
antecedentes del_ responsable

Ar t ícu lo  41- . -  S in  per ju ic io  de1 e je rc ic i -o  de  las  po tes tade5
sancionator ias precedentes, habiendo tomado conocimiento 1a ,Junta
Di rec t iva  o  su  D i rec t ,o r  E jecu t ivo ,  en  e I  e je rc ic io  de  l -as  facu l tades  de
cont ro l  y  f i sca l i zac ión  comet idas  a I  rns t í tu to  de  Regu lac íón  y  Cont ro l
deI Cannabis,  de Ia existencia de act iv idades de carácter del ict ivo,
efectuarán 1a denuncia respect iva ante la autor idad judicial  competente.

TfTuLo V

DE I,A EVALUACIÓTrI Y MONTTOREO DE], CTJI4P],IMTENTO
. DE I,A PRESE}iTE LEY

Artículo 4?. -  Créase en el-  ámbito d.el  Minister io de Salud púb11ca,
una Unidad Especial izada en Evaluación y Monitoreo d.e Ia presente 1ey que
tendrá carácter Eécnico y estará conformad.a por personal especial izado en
Ia evaluación y monj- ioreo de polí t icas. Tendrá carácter ind.epend. iente y
emit i rá informes anuales los gue, sin tener cará,cter vinculante, deberán
ser tenidos en consideración por los organ.Í-smos y ent.idad.es encargados de



la ejecución d.e esta 1ey. Dícho informe será remit ido a l .a Asamblea

Genera l .

rÍtur,o vr

DE LA API,ICACIóN OS LA PRESENTE LEY

Ar t ícu lo  43 . -  E l  Poder  E jecu t ivo  reg lamentará  las  d ispos ic iones  de

la presente ley en un plazo de ciento veinte días desde su promulgación.

Art ículo 44. -  Deróganse todas las disposicioneg que se opongan a 1o

es tab lec ido  en  es ta  leY.

S a l a ' d e  S e s i o n e s  d e  l a

a  1 "  d e  a g o s t o  d e  2 0 L 3 .

Cámara de RepresentanLes, en Montevideo,

Presidente
p n
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Corr¡rsróru Especnt DE DRocAS y ADlcctoNEs,
CON FINES LEGISLATIVOS

INFORME EN MAYORÍA

Señores Representantes:

La Comisión Especial de Drogas y Adicciones con Fínes
Legislativos, en mayoría, ha considerado y aprobado el proyecto de ley por el que se
controla y regula por parte del Estado la importación, producción, adquisición,
almacenamiento, comercialización y distribución de marihuana y sus derivados.

El I de agosto de 2012, el Poder Ejecutivo envía al parlamento
el proyecto de ley "Marihuana y sus derívados, Control y regulación del Estado de la
importación, producción, adquisición, almacenamiento, comercialización y distribución" en
el contexto de la aplicación de una serie de medidas que buscaban mejorar la convivencia
ciudadana en nuestro país, Paralelamente en el Poder Legíslativo, diferentes iniciativas
con origen en legisladores de todos los partidos políticos con representación
parlamentaria, venían plantando alternativas a la regulación actual al mercado de
cannabis.

Fruto de ambas iniciativas, nuestra sociedad se ha dado
díferentes ámbitos para discutir la pertinencía y necesidad de reformular las políticas de
drogas como un problema de todos y desde una perspectiva integral. Particularmente, en
todo este proceso, en el ámbito de la Cámara de Representantes han sido parte del
debate más de cuarenta delegaciones integradas por ínstítuciones públícas y prívadas, así
como especialistas nacionales e internacionales. El proyecto incluye muchas de las
sugerencias realizadas en ese marco

Se entiende que una política basada en' la regulación tiene
consecuencias positivas para la salud y seguridad pública, ya que mientras por un lado se
pueden obtener mejores resultados en el plano de la educación, prevención, información,
tratamiento, rehabilitación y reinserción en relación a los usos problemáticos de drogas, se
combate al narcotráfico como fuente del crimen organizado y de actividades delictívas que
afectan la seguridad de la población.

arternativa a ros u.0,",13'*'j?,Ji,ff,:B:'"J 3: lx"[iJ:"i??*1"s-:,.tri¿,:"ff5*:T
ofrece herramientas a los Estados para ejercer prácticas de reducción de la oferta y la
demanda más eficientes, racionales, y respetuosos de los derechos humanos.

En particular nuestro país ha realizado exitosas experiencías en
el campo de la regulación del mercado de tabaco, con beneficios evidentes para la salud,
esa f ínea trazada continua con el proyecto que hoy ponemos en consideración en refación
con el cannabis y en el mediano plazo con el alcohol.

1.- Los usos de drogas y sus regulaciones en la historia de la humanidad

Existen pruebas que se remontan a miles de años atrás que demuestran la
existencia del cultivo y uso de diversos tipos de drogas por parte de los seres humanos.



En particular, el cannabis se cultivaba en el Neolítico como fuente de fibra, aceite,
medicinas y esiupefacientes; en el 2727 a.c. el emperador chino Shen Nurrg detallaba su
uso medicinal para diferentes dolencias; los egipcios conocieron su potencialidad (papiro
de Ebers 1500 a.c.); al igual que los hindúes que lo aplicaban como antipirético, para el
insomnio y las jaquecas. El uso ritual estaba bastante extendido en este período, sin
embargo al pasar a Grecia y Roma ese rol lo ocupaba el alcohol, pero se util izaba sí en
forma medicinal y como fibra. En el siglo XIX su uso recreativo fue exaltado por el famoso
Le club des Haschischlns, integrado por Balzac, Dumas, Baudelaire. En el siglo XX fue
parte de la farmacopea en muchos países hasta el comienzo de la inexplicable
prohibición'.

Tan antiguo como el uso, ha sido el intento de las sociedades humanas por
controlarlo y fiscalizarlo.

Durante milenios, las distintas sociedades controlaron y regularon el uso de drogas
por la vía de la cultura y los mecanismos informales de control social, desermpeñando las
religiones un papel central en ello.

Por otra parte, la modalidad de control por parte de la ley penal y la prelítica criminal,
es relativamente nueva, remontándose sus orígenes recién a la segunda dticada del siglo
XX cuando se comienzan a establecer las bases de lo que, cuarenta años después, en el
año 1961, será la Convención Única de Estupefacientes.

Sin duda, tienen su predecesor en la Ley Seca la Enmienda XVlll a lla Constitución
de Estados Unidos, paradój¡camente, su desoladora experiencia parecen no haber sido
tenidas en cuenta

Las palabras de Volstead, promotor de la misma, describía así su contenido "El
demonio de la bebida hace testamento. Se inicia una era de ideas cliaras y límpios
modales. Los barrios bajos serán cosa del pasado. Las cárceles y correccionales
quedarán vacíos; los transformaremos en graneros y fábricas. Todos los hombres
volverán a caminar erguidos, sonreirán todas las mujeres y reirán todos los niños. Se
cerrarán para siempre las puertas del infierno". Ellas hay que contrastarlas con sus
efectos: 30 mil personas murieron a causa del envenenamiento por atlulteración del
alcohol, 100 mil v,íctirnas de ceguera y parálisis, 45 mil detenidos por traficar, el aumento
de la tasa de homicidios fue del 780/0, y las cárceles que tenían alrecledor de 4000
personas en 1920, llegaron a 26.859 en 1932. ¿Cuáles hubieran sido las consecuencias si
esta política se hubiera aplicado a escala planetaria? Rápidamente E:stados Unidos
cambió el enfoque de la política y reguló el mercado de alcohol. Sin eml¡argo aplicó la
tesis prohibicionista al resto del planeta para una serie de sustancias consideradas
nocivas.

Sabemos que el alcohol causa 2.5 millones de muertes cada año, sin embargo no lo
. prohibimos (ni su producción, distribucíón, venta y consumo). ¿Por qué? Porque
tendríamos más muertes, más mutilados, más encarcelados, más uiolencia, más
corrupción a causa de la prohibición. En lugar de prohibir, regulamos.

La Convención de 1961, las subsiguientes, y las políticas que de ella rJerivan, fueron
como todo producto de la cultura humana, resultado de su tiempo con sus protencialidades

¡ CnlRRgÚ-GARCiA (215:2012) Aspectos farmacognósficos del cannab,r's, Aporte universitario al
debate nacional sobre drogas, Colección Aft. 2, CCSIC-UdelaR, Montevideo.
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y sus debilidades y deben ser -al día de hoy- críticamente revisadas, modificadas y
mejoradas.

Durante décadas fue impensable que en el marco de los organismos internacionales
se cuestionara la Convención; mucho menos que se pensara en modificarla o mejorarla.
No obstante, en diferentes Estados Nacionales y regiones, en particular América Latina,
se han dado en las últimas dos décadas diferentes pasos tendientes a flexibilizar los
enfoques de políticas sobre drogas basados en este instrumento legal que deja poco
margen para otros abordajes y que ha mostrado ser un instrumento ineficiente, ineficaz y
contradictorio para el logro de los objetivos que se propone.

El narcotráfico genera 320.000 millones de dólares de ingresos anuales, y es
considerado por la "Oficina contra la Droga y el Delito'r de Nacionés Unidas negocio-más
rentable a nivel mundial, representando el 1.5a/o del PBI Mundial. En la actualidad el
consumo de cannabis asciende, según el "lnforme Mundial Sobre las Drogas", a entre
119 y 224millones de usuarios¡i siendo la droga considerada ilícita más consumida en el
planeta. En Uruguay el 20% de declara haber consumido alguna vez en su vida,
comparativamente, mientras en "Estados Unidos y Canadá la prevalencia anuál de
consumo de marihuana es 13,7o/o y 12,60/o respectivamente. Europa reporta una media de
6,70/0, varíando según los países entre el A,4Vo y el 14%. En tanto, en la región
suramericana, Argentina alcanza una prevalencia anual de 7,2Vo y Chile de 6,70/o. De esta
forma, Uruguay (8,3%) se ubica levemente sobre el consumo medio de Europa y de Chile,
en tanto Io hace por debajo del de Estados Unidos y Canadá."ii i Se estima que el volumen
del mercado de cannabis en nuestro país asciende a 30 millones de dólares.

El narcotráfico socava la democracia de nuestras repúblícas, tiene el poder y los
recursos para corromper los sistemas de justicia, policiales, políticos, en suma, las
instituciones. Una parte de la violencia, la inseguridad, y la corrupción proviene de éste.
Por ello es tan importante repensar las políticas de combate al narcotráfico, y no solo
hacerlo desde una perspectíva bélica, sino también innovar en regulaciones y controles
que contemplen los derechos humanos y las posibilidades de los Estados de América
Latina.

2.- La guerra fracasada contra las drogas

En junio de 2A11, la Comisión Global de Polítíca de Drogas¡u entregaba un muy
importante lnforme en cuya Introducción se dice:

". http:i/wvrniv.unodc.orgldocuments/data-and-analysisA/r/DR2012lExecutive_summary_spanish.pdf
"' Quinta encuesta en Hogares sobre el consumo de drogas, JND, 2012 p. 28. En:
http://wunv.infodrogas.gub.uy/images/storieslpdf/v_enc_hogares_2011.pdf
iu Los miembros de la Comisión Global para Política de Drogas son: Ex Presidentes y Primeros
Ministros: Fernando Henrique Cardoso (Brasil), César Gaviria (Colombia), Ernesto Zedillo
(México), Ruth Dreifuss (Suiza), George Papandreou (Grecia). Ex funcionarios internacionales:
Kofi Annan, ex Secretario General de la ONU (Ghana), Javier Solana, ex Encargado de Exteriores
de la UE (España), Louise Arbour, ex Alta Comisionada de DD.HH. de la ONU (Canadá). Asma
Jahagandir ex Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales,
Sumarias o Arbitrarias (Pakistán), Michel Kazatchkine director Ejecutivo de del Fondo Mundial de
Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (Francia). Intelectuales: Mario Vargas Llosa
(Perú), Carlos Fuentes (México). Ex funcionarios gubernamentales: PaulVoicker, ex Presidente de
la Reserva Federal (EEUU), George Shultz, ex Secretario de Estado (EEUU), Marion Caspers-
Merk, ex Secretaria de Estado en el Ministerio Federal de Salud (Alemania), Thorfuald Stoltenberg,
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"La güerra mundial a las drogas ha fracasado. Cuando la ConvenciÓn única de
Estupefacientes de Naciones Unidas nació hace 50 años, y cuando el Pre¡sidente Nixon
bnzára la guerra a las drogas del gobierno norteamericano hace 40 años, los políticos

creían que las acciones severas para el cumplimiento de la ley contra lo:; que estaban
involucrádos en la producción de drogas, su distribución y su uso, conclucirían a una
constante disminución del mercado de drogas controladas como la heroína, la cocaína, el
cannabis, y al eventual logro de un 'mundo sin drogas'.

En la práctica, la escala global de los mercados de drogas ilegales -ampliamente

controlados por el crimen organizado- ha crecido de modo espectacular en este período.
Mientras que no están disponibles estimaciones exactas del consumo global en el período
completo de 50 años, un análisis solamente de los últimos 10 años muestr:r un extenso y
creciente mercado.

Los presidentes de la OEA reunidos en Cartagena de Indias el 15 de, abril de2012
expresaron claramente la "necesidad de analizar los resultados de la actu¿tl política (de
drágas) y de explorar nuevos enfoques para fortalecer esta lucha y ser más efectivos"u.

Llegando a algunos acuerdos básicos: "que el problema de las drogas es uno de los
retos mál importantes que enfrenta el hemisferio, con su impacto en la salud pública y el
costo en que incurren los Estados, y con las tremendas consecuencias der violencia que
trae consigo. Segundo, que el enfoque actual, más allá de algunos resultados
importantes, no ha tenido éxito y no está funcionando suficientemente bi,en. Y, tercero,
qu'e Oebemos encontrar y combinar nuevas y mejores alternativas, sin dej;ar de construir
sobre lo que ya estamos haciendo, que permitan enriquecer nuestro enfcrque actual en
sus distintos aspectos"u'

Los presidentes entonces encomendaron a la OEA la elaboraciÓn de un informe de
los diferentes escenarios sobre drogas que se podrian desarrollar en la región, Juntos,
Caminos, Resiliencia y Ruptura, que no son una predicción sino que rertruieren ciertas
políticas públicas para llevarlos adelante y que se sintetizan en estas preguntas que se
encuentran en el informe:

"¿Construiremos las respuestas sobre la base de años de esfuezos ¡¡ de progresos
en varias áreas y procuraremos trabajar juntos para fortalecer la capacidaLd institucional,
para ser más efectívos contra la corrupción y para cambiar las prioridades y enfocarnos en
ia seguridad ciudad ana? ¿O acaso nos podría esperar otro futuro, que no €rs mutuamente
excluyente con el anterior, en el que, mientras que algunos países concluyen que se
deben cambiar las políticas actuales y que deben empezar a experimentar con formas de
regular las drogas que actualmente son ilegales, otros acuerdan que deben enfocarse en
elfortalecimiento de los programas de prevención?

ex Ministro de Asuntos Exteriores y Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(Noruega). Empresarios: John Whitehead, banquero y funcionario, Presidente cle la Fundación

World irade Center Memorial (EEUU), María Cattauí, miembro del Consejo Petroplus Holdings, ex
Secretaria General de ta Cámara de Comercio lnternacional (Suiza), Richard l3ranson, Grupo
Virgin, y cofundador de The Elders (Reino Unido).

u Juan Manuel Santos Calderón, Presidente de la República de Colombia, Cartagena de Indias, 15
abril de 2O12
ui Mensa¡e al Equipo de Escenarios por video del Secretarío General de la OEIA, José Miguel
lnsulza 20 de enero de 2013, Ciudad de Panamá
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¿O acaso podría haber una ruptura en el hemisferio, un enfoque que es menos
probable pero cuyo entendimiento y análisis es muy importante, en el que los países que
sufren altos índices de violencia relacionados con los esfuezos por suprimir la
producción, el tráfico y el tránsito de drogas ilícitas optarán por seguir su propio rumbo?"uii

Compartimos que los tres primeros caminos no son excluyentes entre sí, y que una
política de drogas que solamente apunte a la represión de la oferta es incompleta, porque
"lgualmente, persistirán las actividades ilegales mientras que siga existiendo la posibilidad
de hacer dinero con ellas, y por ello seguirán operando grupos delictivos organizados en
toda la región, que se beneficiarán de estas actividades ile$ales"u"'

Debe quedar muy claro que Uruguay se ha destacado internacionalmente por sus
decididas polítícas contrarias al consumo de drogas legales e ilegales. Para el caso del
tabaco, el Gobierno anterior definió una drástica política aceptada por la población y
continuada por este Gobierno. Debido a ello nuestro país enfrenta en estos momentos
juicios internacionales multimillonarios por parte de la poderosa empresa tabacalera Phillip
Morris. Sin embargo no abatiremos nuestras posiciones al respecto. lmporta señalar que
no abandonaremos nuestras políticas frente a las drogas por esas tan previsibles
consecuencias.

Es en ese marco ineludible, que comenzamos por comprobar y afirmar que,
lamentablemente, estamos ante el fracaso estrepitoso de una estrategia internacional
(que hemos acompañado regional y nacionalmente) diseñada hace relativamente poco
tiempo exclusivamente contra drogas declaradas ilegales que ni son todas ni son las que
más daño producen. Que se ha fracasado en esta -"guerra"- a las drogas queda
evidenciado en cuatro dramáticos aspectos:

Uno: que a pesar de ella, y luego de medio siglo de dura aplícación, el consumo se
ha expandido y con él sus pésimas consecuencias. Ha crecido en lugares donde ya se
consumía pero además invade lugares donde antes no se consumía.

Por la otra parte, las incautaciones logradas mediante tanto despliegue y tanto gasto
son irrisorias en todo el mundo al compararlas con el tamaño de los diversos mercados.
Pero no estamos, fozosamente, ante la ineficacia de los aparatos represivos, por el
contrario el contexto es aumento de la eficiencia. Para tener una idea de la escala de este
mercado, solo en el combate en el tráfico internacional en Uruguay en el año 2010 se
desarticularon 37 grupos, se incautaron valores por 354.594 dólares, se realizaron 64
embargos por un monto de 9.138.000 dólares. Si consideramos el micro tráfico nacional
en el mismo año se realizaron 1137 procedimientos y se procesaron 1520 personas, y las
cantidades de drogas incautadas fueronde 47.106 gramos de cocaína, 149.368 gramos
de pasta base y 717.527 gramos de marihuana. Han aumentado los procedimientos,
incautacíones, procesados y presos, sin embargo el fenómeno del consumo no se ha
contraído, por el contrario se ha expandido, particularmente el cannabís.

Dos: la humanidad ha despilfarrado colosales sumas de dinero y otros recursos de
vasta gama, incluidos los humanos y los de la ciencía, en el camino equivocado de una

ui¡ Escenarios para el problema de drogas en las Américas 2013 - 2025 I por el Equipo de
Escenarios convocado por la Organización de los Estados Americanos bajo el mandato recibido
de los Jefes de Gobierno de los Estados Miembros en la Cumbre de las Américas de Cartagena
de lndias -2012.
ui¡l fdem



guerra equivocada. Y lo peor: han sido países pobres los que han dilapridado en ello
recursos que no tienen, dejando de aplicarlos en actividades que no pueden esperar. Por
ejemplo: las necesidades básicas de sus pueblos y hasta el combate a la verdadera
delincuencia.

Pero, además de la ya citada, hernos pagado el error con durísimas consecuencias
sociales. Entre ellas la inundación de las cárceles y el desborde de los sistemas judiciales
como así también la doble moral y la perversión que acompañan forzosamente a todo
comercio ilieito. El consumidor es denigrado obligatoriamente al quedar sc¡metido a ese
tipo de comercio si quiere acceder a lo que desea: esto, la doble moral y la anomia, no le
sale ni le saldrá gratis a ninguna sociedad porque también abre puertas hacia otras
calamidades.

Tres: al ponerse la puntería sobre la Oferta se ha casi abandonado la acción sobre la
Demanda. Muy pocos, por no decir poquísimos recursos, han sido destinadlos a combatir
el consumo mediante acciones de todo tipo directamente vinculadas a la ¡crevención, la
información y la persuasión, a la reparación de los daños y a la atención en general de los
usuarios; a las campañas de propaganda; y a la investigación.

La comparación de lo que se ha gastado y gasta en represión con lo que se debería
gastar en este otro frente, es una de las manifestaciones más crudas del fracaso.

Y Cuatro, la peor consecuencia de todas: ha dado origen, como previenen los
manuales de de economía, a una suculenta "reserva de mercado", monopolio de hecho y
derecho para las actividades críminales. Un mercado obligado a pagar por las drogas
precios siderales dejando en manos de cada vez más poderosas mafias, la rentabilidad y
la acumulación, sin impuesto alguno, que dichos precios generan. Estamos pues,
también, ante una clara competencia desleal y subsidiada, incluso de empresas de
fachada para el lavado, contra las empresas que cumplen con la ley.

Cada eslabón de esa larga "cadena productiva" "disfruta" de tales beneficios que,
acumulados, hacen prácticamente imposible e ilusorio pretender derrotar a los traficantes
con los siempre escasos recursos de los Estados.

La colosal masa monetaria de un tráfico que los consumidores finiales pagan al
contad o, tiene forzosamente consecuencias fi n ancieras planetarias.

Son conocidas desde hace mucho las íntimas conexiones del narcotráfico con el
sistema fínanciero, la venta ilegal de armas, y el tráfico de oro y diamantes indispensable
para el lavado de tanto dinero. Tanta concentración de poder tiene mu¡¡ facilitado su
camino hacia la corrupción en cualquier nivel y actividad de la sociedad. Es asunto
comprobado, conocido y, ahora mismo, lo seguimos sufriendo. La prensa de todo el
mundo y en todas sus formas, lo detalla: políticos, periodistas, jueces, fisc¡ales, militares,
policías. Hasta lograr imponer Presidentes en campañas electorales.

En muchos lugares y momentos, el Estado queda sustituido o anulado; la sociedad
desestabilizada y a merced de bandas criminales, y la democracia destruida. No se trata
de amenazas: lo podemos observar, Salir de ello o intentar impedirlo cuand<¡ llega a cierto
grado, cuesta mares de sangre y sufrimiento.

En suma: el "remedio" ha resultado ser mucho peor que la "enfermedad".



3.- Las políticas de drogas en Uruguay en la segunda década del siglo XXI

La Junta Nacional de Drogas (JND) ha definido una estrategia para el Período
2011-2A15 establecida sobre bases programáticas que consideramos en línea con el
presente proyecto, entre los que destacamos:

. El Estado asume su responsabilidad en la construcción de las políticas públicas de
drogas y en proteger las garantías inherentes a los derechos individuales y colectivos la
Estrategia Nacional se define desde una visión de la complejidad del fenómeno drogas en
la continuidad y cornplementacíón de acciones desde diversas áreas de intervención, bajo
el concepto de responsabilidad compartida y cogestión de los riesgos entre et Estado y el
conjunto de la sociedad. Tiene entre sus objetivos la construcción de políticas públicas
que promuevan y aseguren desde los controles inherentes a las obligaciones del Estado
hasta los que surgen de la comunidad organizada o se realicen con la participación activa
de la sociedad.

. El enfoque de inclusión e integración social forma parte de una estrategia que tíene
el objetivo de generar un desarrollo humano sustentable, justo y equitativo reduc¡endo las
vulnerabilidades y los daños con políticas a nivel local que incluyan el amparo y la
promoción de recursos sociales de reinserción laboral, educativa, recreativa y cultural.

. Privilegiar como piedras angulares las acciones en el ámbito local a través de la
descentralización y municipalización de la política de drogas; la prevención en el ámbito
laboral con una acción permanente y concertada de empresarios y trabajadores tanto a
nivel público como privado; un enfoque socio sanitario desde la Atención Primaria en
Salud, y ta sistematización e institucionalización en el ámbito del sistema educativo
incorporando la información y prevención del tema drogas desde una perspectiva de
formación en promoción de habilidades para la vida.

' El enfoque preventivo-educativo debe estar incorporado a los sistemas formales y
no formales de educación, privilegiando que los docentes, padres y madres, educandos y
agentes comunitarios incorporen un pensamiento crítico y creativo, racional y emocional,
enfocado a desarrollar habilidades y valores para la vida. Un mundo de incertidumbres
donde los desafíos frente a los riesgos vinculados al consumo problemático de drogas
están presentes, exige fortalecer los factores de protección. Las propuestas a nivel
educativo deben tener la virtud de poder discriminar positivamente de acuerdo a las
diferentes edades y problemáticas vinculadas al desarrollo psico social de los educandos.

' El enfoque de derechos y garantías individuales debe conjugarse con un fuede
clivaje en los lazos sociales solidarios y el compromiso con los sectores que viven en la
exclusión social y cultural. El enfoque de salud públíca, de convívencía y seguridad
ciudadana es un desafío de integración social y de reconocimiento del derecho de
terceros, La promoción y desarrollo social de los sectores más vulnerables supone
fortalecer la capacidad de crear autonomía, libertad y capacidad para construir ciudadanía
con un enfoque de solidaridad y de cuidados gestionados entre todos y todas.

'Uruguay ha defendido la necesidad de ímpulsar a nivel de los organismos
regionales, hemisféricos y mundiales un amplio Debate Político, sobre el paradigma
hegemónico en rnateria de políticas de Drogas.

Este debate debe poner en cuestión las modalidades de control y fiscalizacíón, y los
principios que sustentan dicho modelo, sustanciados en instrumentos jurídicos



?n

internacionales: la Gonvención Única de Estupefacientes de 1961, el Convenio sobre
Sustancias Psicotrópicas de 1971 y la Convención contra el Tráfico llícito de
Estupefacientes de 1 988.

. El debate contemporáneo avanza hacia un cuestionamiento de los principios que
han sustentado las estrategias de fiscalízación de drogas en el mundo, el hemisferio y la
región. El modelo de tipo prohibicionista, que ha sustentado el peso politico, cultural y
presupuestal totalmente desbalanceado hacia la reducción de la ofertei, está siendo
cuestíonado por su ineficacia e ineficiencia. Este Enfoque ha generado más daños no sólo
por los efectos colaterales sino por la ausencia total de debida adecuación a los
instrumentos de derechos humanos consagrados por la comunidad internac,ional.

Asimismo esta Estrategia aprobada por ta Junta Nacional de Drogas el29 de abril de
2011 establece como valores fundamentales los siguientes principios de actuación:

. Derechos humanos. Integración de principios e instrumentOs de DDHH con la
política de drogas. Respeto de derechos y garantías en todos las dimensiones.

. Equidad. Compromiso en el logro de la dignidad y equidad humanar, incorporando
la equidad socioeconómica, de género, generaciones y territorios.

. Democracia. Necesidad de abrir un gran debate, integrando todas las miradas
como forma democrática de fortalecer la estrategia en drogas.

. Cooperación, responsabilidad común, equitativamente compartider. Defensa del
multilateralismo como patrimonio del hemisferio y unidad en la diversidad

. lntegralidad, equilibrio y transversalidad: abordaje comptejo; interinstitucional;
cooperación con la sociedad civil; ampliación de las visiones Y modalidades de
intervención.

. Participación. Gestión compartida de los riesgos signífica construcción de las
potíticas con la comunidad desde un Estado presente y responsabilidad soc;ial compartida.

' Evidencia científica y buenas prácticas. Políticas de drogas basadas en información
y conocimiento de base científica y buenas prácticas evaluadas debidamente.

4.- Antecedentes

En los años 70 Holanda inició una experiencía pionera, basada en un enfoque
pragmático de separación de los mercados de drogas, llamadas en aquellcls años uduras"

(heioína, LSD, cocaína, etcétera) de los de drogas "blandas" (marihuana'y hashish). Las
iaracterísticas fundamentales del sistema holandés fueron establecidas p,or la Comisión
Baan y se basan en un enfoque realista y pragmático de política sobre drog¡as, fundado en
la necesidad de reducir los riesgos y los daños potenciales en los que inc'urrían aquellas
personas que usaban marihuana y, que por tener que abastecerse en el mercado ilegal,
irecuentemente asumían prácticas de mayor riesgo médico, psicos;ocial y legal,
exponiéndose al consumo de otras drogas.

A través de este enfoque realista y pragmático, el gobierno holarrdés estableció
prioridades claras de política de drogas, basadas en los riesgos diferenci¡ales que tienen
ias distintas sustancias para las personas y la comunidad toda. El cuidado de la vida y la
convivencia ciudadana, la promoción de la salud individual y púbtica y el respeto de los



derechos humanos son los ejes centrales de la estrategia que Holanda viene
desarrollando desde hace ya más de treinta años.

Por otra parte, es importante destacar que diversas provincias de Australia (Capital,
Australia del Sur y Territorio del Norte) han descriminalizado la posesión de cannabis para
uso personal, así como el autocultivo, instrumentando sistemas con sanciones civiles en
lugar de infracciones penales.

En esta misma línea, los clubes sociales de cannabis se han desarrollado en los
últimos años en varias Provincias def Estado Españot. Ellos toman en cuenta diferentes
modelos de regulación, tanto de la producción, como de la distribución y consumo de
marihuana. En estas asociaciones civiles, además de producirla y distribuirla
controladarnente, se desarrollan actividades de asesoramiento médico y legal a sus
miembros, además de encuentros informativos y educativos tendientes a mejorar la
gestión de los riesgos del consumo.

En otro orden, desde 1998 a la fecha, diecísiete estados de los EEUU vienen
desarrollando diversos sistemas de regulación de la producción, venta y consumo de
marihuana medicinal, bajo prescripción médica; sumado a ello, Colorado y Washington
han aprobado por la vía de democracia directa regulaciones similares a las que aquí se
disponen.

Las políticas prohibicionistas desarrolladas en el mundo entero a lo largo de los
últimos cincuenta años han mostrado, no solo ser probadamente ineficaces para reducír
los riesgos y daños individuales y sociales de los consumos de las distintas sustancias
psicoactivas, sino además haber agravado exponencialmente los daños, ya sea en el
campo de lo sanitario, lo social, legal, y económico, generando negocios ilegales
multimillonarios y niveles de violencia sistémica nunca vistos antes.

Uruguay no ha estado ajeno a las consecuencías de la aplicación de políticas
internacionales y nacionales basadas en un paradigma prohibicionista, gue, lejos de
disuadir el consumo y mejorar el acceso al sistema sanitario, han generado
crecientemente un aumento del tráfico y la violencia, además de un crecimiento de los
mercados, acompañados de una creciente precocidad en la edad de inicio del consumo
de varias sustancias.

Recíentemente se tienen indicios de que modalidades criminales como el ajuste de
cuentas y el sicariato se comienzan a dar en el país, afectando de rnanera cada vez más
importante a los sectores sociales más humildes y segregados de Ia sociedad.

En nuestro país, la marihuana es desde hace rnuchos años la sustancia ilegal más
consumida, teniendo un importante nivel de legitimidad en la sociedad uruguaya. Esta
sustancia, cuya capacidad para generar dependencia física y psicológica es de leve a
moderada, se diferencia claramente en sus ríesgos de otro conjunto de drogas cuyo
potencial toxicológico y adictivo es mucho mayor.

Entre ellas encontramos a la pasta base de cocaína, al alcohol, al tabaco y a los
psicofármacos. Si bien la gran mayoría de los usuarios de marihuana en Uruguay, tienen
un vínculo ocasional con la sustancia que no reviste mayores problemas para su salud
física, es importante resaltar que se exponen frecuentemente a los riesgos psicológicos,
sociales y legales producto de fa necesidad de tener que acceder ilegalmente a esta
droga.



Es fundamentalmente la unificación de fos mercados ilegales, la quer los expone

innecesariamente al posible consumo de otras drogas toxicológicamente miás riesgosas,

así como a situaciones de violencia asociadas a las actividades delictivas; propias del

mercado ilegal. Estos riesgos deben ser minimizados como vía alternativa piara promover

el cuidado dé los usuarios y mantener niveles de convivencia ciudadana arm(¡nicos.

En síntesis, las políticas actuales en nuestro país han mostrado ser ineficaces para

reducir los daños san¡tarios individuales y sociales asociados al consumo de marihuana,
generando una importante criminalización y exclusión de los usuarios a través de la

áptüac¡¿n selectiva de la ley y alejando a los problemáticos del acceso real a la red de

atención esPecializada'

5.- E¡ cannabis desde el punto de vista sanitario

Una serie de beneficios directos e indirectos para la salud de los usuarios recreativos

de cannabis son necesarios destacar en caso de aprobarse el presente proyecto.

En primer lugar, el control de calidad de la sustancia, en vista a disminuir las

consecuencias deñvadas de la adulteración clandestina de las mismas por parte de

traficantes y distribuidores ilegales realizada para obtener un mayor lucro-

Este control, para el mercado de cannabis, permitiría realizar trazabilidad de los

productos, así corno se realiza con las drogas legales, y en este sentido establecer

cánones de referencia aplicando criterios de calidad a los productos que llegan a los

consumidores. No hay que olvidar, que con la existencia de mercados¡ negros, los

consumidores son objáto.de riesgos altos, no solo por la propia sustancii¡, sino por la

mezcla con sustancias directamente tóxicas.

paralelamente, la regulación de la .producción permitiría establecrsr criterios y

controles sobre el contenidó en términos de concentración de cannabinoides y THC, y por

lo tanto, la cantidad de principio activo que se consume, con las consecuencias que ello

implica para la capacidad adictiva de la sustancia.

La existencia de un sistema de acceso regulado por el Estado, permitiría evitar el

contacto con actividades criminales para procurarse el consümo de cannatris, facilitando

el acceso a información de calidad y la toma de decisiones y precauciones cuando se

comienza el consumo. Y en el caso de usuarios problemáticos de cannabis, se obtendría

,"yo, facilidad para acceder a la consulta profesional. Se espera un cambirr en la actitud

.on l" que se h'an desempeñado los profesionales de la salud en la problermática de las

drogas, en quienes frecuentemente se observan prácticas de control y censura,

segrramente por falta de formación y porque sienten el peso de un mandiato social que

espera que detengan ese consumo a como dé lugar.

Como consecuencia de ésta última, mejoraría la relación entre los usuarios

dependientes y los profesionales de la salud, habilitando la consulta precoz frente a

dificultades vinculadas al uso de la sustancia. Como consecuencia de todo lo anterior, el

aumento de la iriclusión de los usuarios dependientes en el sistema de salucl, al tiempo de
promover el desarrollo de investigación clínica y protocolización del uso médico de

cannabinoides en distintas situaciones de enfermedad.

En tal sentido, numerosos estudios a nivel internacional destacan las; posibilidades
que ofrece el cannabis a nivel medicinal, lo que ha determinado que :5e permita su



utilización en distintos lugares del mundo para situaciones tan diversas como el
tratamiento del glaucoma, así como paliativo frente a los efectos no deseados de la
quimioterapia en los pacientes con cáncer. Por otra parte, el relevamiento de las
principales publicaciones científicas a nivel internacional muestra que los efectos nocivos
de su consumo abusivo tienen menor incidencia en la salud humana que los ocasionados
por el tabaco y el alcohol.

El diputado Julio Baüistoni, destacado académico en el área química, ha realizado
una extensa revisión bibtiográfica sobre los usos medicinales del cannabis y las
potenciales consecuencias negativas de su consumo con fines recreativos:

"Hay mucha información del uso medicinal de la marihuanaix'x'xi. Especialmente se
emplea en el tratamiento del dolor, prevención del vómito, como estimulante del apetito,
en el glaucoma. En la referencia B se señala: "los datos acumulados sugieren una
variedad de aplicaciones, particularmente para la mitigación del dolor, antiemesis y
estimulante del apetito'". En pacientes, que sufren simultáneamente de dolor severo,
náusea y pérdida de apetito, como los afectados por SIDA o están bajo tratamiento
quimioterápico las drogas cannabinoides pueden ofrecer una mitigación de amplio
espectro no encontrada en ninguna otra medicación". (...)

Se menciona la disminución de las defensas del organismo, sin embargo no hay
datos concluyentes que sustente que la marihuana deteriore la función inmune'"'. Un
estudio prospectivo en población infectada por VlH, demostró que no había una
asociación definida entre el consumo de marihuana y la progresión del SIDA*. Esto último
es contundente ya que el problema de la infección con VIH es justamente la
inmunosupresión, debería hallarse una aceleración de la degradación del individuo si a la
vez una droga operara de la misma forma*.

Otra consecuencia peligrosa mencionada frecuentemente es la afectación del
pulmón tanto en su función como el cáncer*'. En un artículo de revisión de The Lancet de
2009*ii, en su resumen se concluye: "Los efectos adversos más probables incluyen
síndrome de dependencia, aumento del riesgo de sufrir choques con vehículos, deterioro
de la función respiratoria, enfermedades cardiovasculares y efectos por el uso regular en

'* Marijuana and Medicine. Assessing the science base. Joy, J.E.; Watson, S,; Benson J.A.(eds.)
1999; National Academy Press, Washington. http://books.nap.edu/openbook.php?record_id=6376
' Clark, P.A.: The ethics of medical marijuana: government restrictions vs. medical necessity.
Journal of Public Health Policy 2000; 21(1):40-60
"iHoffman, D.E.; Weber, E.: Medical marijuana and the law. The New England Journal of Medicine
2a10; 362(16):1 453-1457 .
' i iFride, E,; Bregman, T.; Kirkham, T.C.: Endocannabinoids and food intake: Newborn suckling and
appetite regulation in adulthood. Experimental Biology and Medicine 2005; 23O:225-234.
*"' Holl ister, L.E.: Marijuana and immunity Journal of Psychoactive Drugs 1992;24:159-164.
' iu Kaslow, R.A.; Blackwelder, W.C.; Ostrow, D.G.. No evidence for a role of alcohol or other
psychoactive drugs in accelerating immunodeficiency in HV-1-positive individuals. A report from
the Mufticenter AIDS Cohort Siudy. JAMA 1989; 261(23)'.3424-3429.
*uPacifici, R,; Zuccaro, P.; Pichiní, S.; et al.: Modulation of the immune system in cannabis users.
JAMA 2003', 289(1 5): 1 929-1 931 .
*'Tashkin, D.P; Roth, M.: Effects of marihuana on the lung and immune defenses. En Forensic
Science and Medicine: Marihuana and the cannabinoides (chap. 11).2007 Humana Press,
Totowa.
'uiiHall, W.; Degenhardt, L.: Adverse effects of non- medical cannabis use. Lancet 2009; 374:1383-
1  391.



adolescentes en pleno desarroilo sicosocial y en la enfermedad mental". En 2011 el
artículo de Marcus Lee (et al.) establece que no se encuentra un vínculo consistente entre
obstrucción pulmonar y consurno de cannabis*"'. El artículo de mayo de 21412 aparecido
en el Journal of the American Medical Association (JAMA,)'* l lega a la misma conclusión.
Es un estudio longitudinal por 20 años en que se compara, por espiromertría, la función
pulmonar de fumadores de marihuana y de tabaco enr una cohorte de aprox. 5000
voluntaríos, que implicó 19.700 determinaciones espirométricas. El artículo fue discutido y
respondido en el siguiente número de la revistao. Los principios activos (r:annabinoides)
de ta marihuana son broncodilatadores, esto explícaría por qué la función ¡rulmonar no se
afectaría siguiendo el patrón del tabaco, incluso en fumadores algo seVéfoS. En los muy
severos el comportamiento es impreciso. Para el tabaco se obsenva todo lo contrario, a
través de los 20 años aparece una fuerte disminución lineal de la función pulmonar. La
conclusión a la que arriban literalmente expresa: "El consumo ocasional y de baja
acumulación de marihuana no está asociado a efectos adversos en la funcirin pulmonar".

Parecería razonable que el de humo de marihuana debería ser tarn cancerígeno
como el tabaco; sobre esto no hay información concluyente, especialmente porque los
hábitos de fumar marihuana y tabaco no son análogos*i. A pesar de que el alquitrán del
tabaco y de la marihuana contienen productos similares, entre ellos los cancerígenos, el
principio activo de la marihuana el delta 9 tetrahídro cannabinol (THC), según estudios de
laboratorio, parecería tener'propiedades antitumorales ccmo pro i,urnoralels (última cita).
En otro artículo*i' se concluye -dado que es posible una asocíación entre cáncer de
pulmón y fumar marihuana en base a los hallazgos moleculares;, celulares e
histopatológicos- que los médicos deben advertir a los pacientes respec;to al potencial
riesgo hasta que se hayan realizado otros estudios que permitlan conclusiones más
definitivas. En este estudio se mencionan otros (es una revisión sistemáticia); uno de gran
impacto*"', con algunos problemas metodológicos descritos por los propios autores, en
éste se analiza una cohorte de 64.855 individuos, llegando a [a conclusión de que no hay
asociación entre el hábito de fumar marihuana y el cáncer de purlmón. Sií podría haber
asociación con otros cánceres. Otros estudios*'u han postulado la posibilidad de una
acción retardadora del crecimiento tumoral por el principio activo del cannabis (THC). En
ta misma línea, una revisión sobre eltema aparecida en F{ature de 2003-" , afirma que:"los
cannabinoides -los componentes activos de Cannabis sativa y sus derivad<¡s- poseen una
acción paliativa en pacientes con cáncer previniendo náuseas, vó,nritos y dolor, además

*"'Lee, M and Hancox, R.J.: Effects of smoking cannabis on lung function. Expert Rev. Respír.
Med. 201 I ; 5(4):537 -547

"*Pletcher, M.J.; Vitt inghoff, E.; Kahlan, R.; Richman, J.; Safford, M"; Sídlney, S.; Lin, F.; Kertesz,
S.: Association between marijuana exposure and pulmonary function over 20 years. Journal of the
American Medicat Association 2012 (ian); 307 (2).173-181.
oPatel, R.; Khazeni, N.: Long term marijuana use and pulnronary function (lettefl JAMA
2012(may); 307(17):1796-1977. Incluye la respuesta de los doclores Pletcher y Kertesz.
*Hashibe, M.; Ford, D.; Zhang, Z.: Marijuana smoking and head and neck cancer. Journal of
Cl in ical  Pharmacology 1990; 42(suppl .  11):  1035-107S.
o"Mehera, R.; Brent, A.M; Crothers, K.; Tetrault, J. Fiell in, D.A.: The association between
marijuana smoking and lung cancer. Arch. Intern Med. 2006; '166:1359-1367.
o" 'Sidney, S.;  Quesenberry,  C.P.,  Fr iedman, G.D.;  Tekawa l .S. :  Mari juana use and cancer
incidence (California United States). Cancer Causes Control 1997; 8.722-728.
o¡uBifulco, M. and Di Marzo V.: Targeting the endocannabinoid system in cancertherapy: A call for
further research. Nature Medicine 2OO2; B(6):547-550.
*Guzmán, M.: Cannabinoids: potential anticancer agents. Nature Reviews - Cancer 2003; 3:745-
755



de estimular el apetíto. Asimismo, estos compuestos han demostrado inhibir el crecímiento
de células tumorales en cultivo y en modelos animales por modulación de señalización
relevante entre células. Los cannabinoides son usualmente muy bien tolerados, y no
producen los efectos tóxicos generalizados de la quimioterapia convencional". (...)

Una revisión sobre las consecuencias físicas del consumo de marihuana, entre ellas
las cardiopatías -aunque la marihuana no parecería causar serios efectos en la población
joven, en los adultos se debe manipular con cuidado-, los efectos endócrinos -si bien la
droga interacciona con el sistema endócrino, no existe estudio epidemiológico que
demuestre que la marihuana perjudique la maduración sexual y reproductiva en humanos-
se podrá encontrar en el trabajo de Khalsa*i.

Varios son los artículos que tratan salud mental y consumo de marihuana con
particular énfasis sobre los desórdenes sicóticosdi'xviii, s€ encuentra una asociación entre
esquizofrenia y consumo en sujetos con predisposiciónoi*, especialmente con las nuevas
variedades de cannabis de alto contenido en THC'*'. También que en los consumidores
pesados existiría cierto riesgo de depresión*¡. Está aclarado a nivel molecular que el
sistema de receptores para endocannabinoides en el organismo está involucrado en el
estado de ánimo del individuo, estos receptores unen productos activos de fa marihuana y
estarían relacionados con la depresión*" y alteraciones cognitivas*"¡, sin embargo en la
clínica la asociación no parece clara. De importancia es el artículo de Monshouwer et
al.*¡u , una encuesta en población estudiantil más joven (12-16 años) en una gran muestra
(más de 5.000) con el objetivo de investigar el vínculo entre consumo de cannabis y salud
mental. Se realizó en Holanda, por lo que ciertos sesgos de encuestas similares
realizadas en otros países respecto a los prejuicios del uso de la droga, se ven reducidos.
No encuentran asociación significativa, especialmente con la depresión, no existe tal
vínculo si se toman en consideración otros factores que aportan mucho "ruido" al análisis,
como el consumo de alcohol o tabaco.

El hecho de que la inmensa mayoria de los consumidores de cannabis no
desarrollan ningún tipo de alteración en su salud mental, refueza la hipótesis de que
algunos individuos son genéticamente sensibles al consumo problemático de drogas.

ou'Khalsa, J.H.: Medical and health consequences of marijuana. En Forensic Science and
Medicine: Marijuana and the cannabinoides (chap. 5).2007 Humana Press, Totowa.
*"Moore, T.; Zammit, S.; Lingford-Hughes, A.; Barnes, T.; Burke, P.; Lewis, G.: Cannabis use and
risk of psychotic or affective mental health outcomes: a systematic review. The Lancet 2007;
370:319-328.
*i ' iArsenault, L, Cannon, M., Witton, J.; Murray, R.: Causal association between cannabis and
psychosis; examination of the evidence. The British Journal of Psychiatry 2004; 184:11O-117xx¡x Se entiende como predisposición genética.
*Di Forti, M.; Morgan, C.', Dazz,an, P. et at.: High-potency cannabis and the risk of psychosis. The
Britísh Journal of Psychiatry 2009; 195:488491.
*iDegenhardt, L.; Hall, W.; Linskey, M.; Coffey, C.; Patton, G.: The association between cannabis
use and depression: a review of the evidence. En Marijuana and Madness: Psychiatry and
Neurobiology. (cap. 4) Castle and Murray (eds.) 2004 Cambridge University Press, New York.
*"Hil l, M. and Gorzalka, B.B.: lmpairments in endocannabinoid signaling and depressive i l lness.
JAMA 2009; 301 (1 1):1 1 65-1 166.
*"'Pope, H.: Cannabis, cognition and residual confounding. JAMA 2QQ2;287(9).1172-1173
*'u Monshouwer, K.; Van Dorsselaer, S.; Verdurmen, J.; Bogt, T.T.; De Graaf, R.; Vollebergh, W.:
Cannabis use and mental health in secondary school children: Findings form Dutch survey. Brit ish
Journal of Psychiatry 2006; 188:148-153.



En el caso def trastorno de ansiedad social (o fobia social), el 39,6% cle las personas
con fobia social presentan abuso de sustancias. Este abuso o dependencia de sustancias,
especíalmente alcohol, disminuye los niveles de ansiedad de los personírs gracias a la
desinhibición que se obtiene. En un intento de aliviar sus síntomas, descubren y utifizan,
una y otra vez, el efecto desinhibidor del alcohol, ansiolíticos y otras drogas. Además,
estudios realizados revelaron un promedio de 32o/o de fobia social en poblaciones de
aicohólicos, un porcentaje casi tres veces mayor que en la población general. En el caso
de la marihuana, el artícufo de 2012'*' l lega a varias concfusiones: la fobia está más
ligada al consumo pesado, no al moderado y que la mayoría de los pacieintes con fobia
cónsumidores de marihuana, tuvieron síntomas de la fobia antes del consumo de
cannabis (82% de la poblaciÓn en estudio).

Sobr:e las secuelas sicológicas y sociales, el artículo de Mac Leod et al. (2004)
publicado en The Lancet'w¡, resume dieciséis trabajos que los autores cc¡nsideran de la
más alta calidad de los últimos años: "La evidencia disponible, no apoya firmemente una
relación causal importante entre el consumo de cannabis entre los jóvernes y el daño
psicosocíal, pero no podemos excluir la posibilidad de que tal relación existe. La falta de
pruebas sólidas de relaciones causafes impide la atribución a las drogas; ifícitas de los
perjuicios a la salud pública. En vista de la magnitud del consumo de drogas il icitas, se
heóesitan más pruebas"... "Los problemas sicosociales pueden ser mucho más una causa
que una consecuencia del consumo de cannabis.. ." .  Apuntan además, que el abuso de
drog"r puede ser un marcador de otras complicaciones (como una relación familiar
problemática)".

Respecto al argumento que el consumo de marihuana es "la puerta dre entrada" para
el consumo de otras drogas, Lynskey et al.*" concluyen que el encaclenamiento del
consumo con otras drogas a partir de marihuana, no puede explicanse sÓlo por la
predisposición genética o factores ambientales que lo índuzcan, taml¡ién hay otras
motivaciones; en particular, como el uso de cannabis rompe la percepción de las barreras
contra e[ consumo de drogas ilegales, proveería un acceso a drogas más duras. Lo cual
debería entenderse además, como un elemento de juicio para su legalización. Este
trabajo originó una serie de al menos cuatro respuestas en los números prcster¡ores de fa
revisia*"', que cuestionan fa investigación por ser muy sesgada, especialmente porque
casi la mitad de la población en estudio presentaba dependencia al alcohol".

*u Buckner, Jul ia D.; Heímberg, R.G. Schneier, F.R.; Liu S-M; Wang, S.. The relationship between

cannabis use disorders and social anxiety disorder in the National Epidemiological Study of Alcohol

and Related Condit ions (NESARC). Drug and Alcohol Dependence 2A12;124:128-134.
*¡ Macleod, J.; Oakes, R.; Capello, A.; Crome, l ;  Egger, M.; Hickman, M., Oppenkowski, T':
psychological and social sequelae of cannabis and other i l l ici t  drug abuse by young people: a

syétematrc review of longitudinal, general population studies. Lancet. 2AO4 May

1 5;363(9421 ): 1 579-1 588.
*ui i  Linskey, M T ; Heath, A.C. et al.:  Escalation of drug use in early-onset cann¿¡bis users vs co-

twin controf. JAMA 2003; 289(4):427-433.
*" '  Schier, J,; Nelson, L.: Early exposure to mari juana and risk of later drug rrse. Letters. The

Lancet 2003; 290(3):329-331 .



En atención a estos riesgos, consideramos que nuestra sociedad ya se refaciona con
sustancias, al menos, igualmente nocivas para la salud individuai, por lo tanto su
regulación parece absolutamente razonable.

En nuestro país, la incidencia en ta morbi-mortalidad de la población aparece elconsumo regular de tabaco y alcohol como factor decisivo, en tanto no existen registros
de mue_rtes por consumo abusivo de cannabis. Esto se condice con los datos brindadospor la Organización Mundial de la Salud, la cual no registra muertes po¡. áf .onsumo Ou
cannabis, mientras el tabaco reqistra 5 millones de nx:ertes al 

"¡oái* 
y el alcoh ol 2.5

millones"r. Sin embargo, la mism-a alerta sobre los 
"r*to. 

;;"V; sobre fa salud como
droga de abuso, en especial en edades tempranas, así como la incompatibilidad de este
con la conducción''i. Aspectos que son tenidos en cuenta en el articulado, como se
detaf lará oportunamente.

Como se señalara precedentemente, el cambio que se promueve en las políticas de
control tendría a su vez como consecuencias esperadas: la difusión de modalidades de
uso de rnenor riesgo: educación sobre el riesgo; y aumentar Ia percepción de riesgo que
fos jóvenes tienen del uso de esta sustancia, funtó con el alcohó|, las dos sustanciás quepresentan menor percepción de riesgo por parte de este grupo etario en nuestra sociedad.

La separación de mercados de cannabis con el de otras drogas potencialmente más
dañinas para la salud puede ayudar a disminuir el ingreso de n"r"uo, consumidores dePasta Base de Cocaína -con mayor capacidad de lenerar dependencia física y con
efectos más graves sobre la salud personal y pública-. Es necesario indicar qie la
experiencia de separación de mercados se muestia como un éxito muy importante en elcaso holandés' tal como lo indican los documentos del Ministerio de Relaciones
Exteriores, públicos en la materia.

En este mismo sentido, hay que señalar, que en un contexto de tratamíento deadiccíón de PBC, el cannabis ha sido indicado por especialistas como una alternativa
importante para coadyuvar en el éxito del mísmo.

También hay que indicar que se establece que parte de los recursos obtenidos sedestinen para la apertura y mantenimiento de nuevos centros de tratamientos deadicciones en drogas, así como para realizar campañas educatÍvas, preventivas einformativas, y políticas de reducción de daños y riesgos asociadas al consumo decannabis.

Conforme los principios, controles, restricciones y prohibiciones que establece lapresente ley, no se pone en peligro la salud pública en modo alguno, sino eventualmente
la salud privada, lo que no puede ser objeto de coerción estatal conforme el marcoconstitucíonaf' Y si se violasen las disposiciones de esta ley en relación al cannabis,

f,l f ?n'n= oficíal de oMS : http://www who. int/tobacco/hea tth_priority/es/

", llgi.na Oficial de OMS. http://www.who.int/mediacentre/factlñeets/fs349tes/
"' Página oficial de OMS: http://www.who.int/substance_abuse/facts/cannabis/en/#
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serían apticables entonces las hipótesis delictívas vigentes previstas pror el régimen
punitivo general sobre drogas ilícitas (Decreto-Ley No 14.294 - Ley No 17.016, con fas
modificaciones que el propio proyecto introduce).

6.- E¡ consumo de drogas y la tegislación vigente

Los artículos So "Todas las personas son iguales ante fa ley, no reconociéndose otra
distinción entre ellas sino la de los tafentos o las virtudes", 10 "Las acciones prívadas de
las personas que de ningún modo atacan el orden público ni perjudicart a un tercero,
están exentas de la autoridad de los magistrados y 11 "El hogar es un sagnado invíolable.

De noche nadie podrá entrar en él sin consentimiento de su jefe, y <Je día, sólo de
orden expresa de Juez competente, por escrito y en los casos determinados por la ley" de
la Constitución de Ia República, establecen un escenario jurídico de derecl'ros ciudadanos
en donde los habitantes de la República pueden desarrollar actividades en sus hogares o
el ámbito sociaf siempre y cuando. no afecten a terceros obligando a la ley a tratarlos por
igual en caso de enfrentarse a las penalidades que la misma establece. Es importante
destacar el respeto por las libertades individuales en la medida que no se interpongan a la
convivencia del conjunto de la socíedad ni alteren el orden de la misma. El proyecto busca
encontrar un equilibrio entre aspectos tales corno la libertad del individuo y la protección
de su integridad física, así como entre los usos y costumbres aceptados srccialmente y la
no estigmatización de los usuarios.

En este sentido tanto el Decreto-Ley No 14.294 como la Ley No 17.016, de 1974 y
l996 respectivamente, entienden al consumo de drogas como una conducta contempfada
en el artículo 10 de la Constitución, como una acción privada de las personas que de
ningún modo ataca el orden público ni perjudica a un tercero. Hay que clestacar que ni
siquiera en un contexto represivo y de casi inexistencia de derechos, el gobierno cívico
militar se animo a penalizar el consumo. En la actualldad los ciudadanos viven una
situación de inseguridad jurídica dado el marco establecido por la Ley' No'17.016 de
estupefacientes, donde queda establecido que el consumo de sustancias no es penado,
mientras que los procedimientos para acceder a las sustancias sí lo son. Por otra parte
queda a discrecionalidad del magistrado y su convicción moral la cantidad para consumo
personal; el criterio de razonabilidad del magístrado genera un ampllio margen de
resoluciones disimiles para situaciones similares, elemento que es regulado con mayor
precisión en ef presente proyecto.

Por lo tanto la ley vigente no penaliza el consumo de estupefacientes, pero, al no
estar reglamentadas las cantidades de sustancia y al quedar a criterio de lc¡s magistrados,
queda así lesionado el articulo 80 de la Carta Magna, obligando a los ciudadanos que
deseen consumir, a adoptar conductas que podrían infringir la ley al no tener forma legal
de acceder a la sustancia.

La presente ley busca en este plano, evitar esta discrecionalidad por parte de los
magistrados que genera inseguridad jurídica, y establecer mecanismos claros para el
acceso al cannabis, especificando la cantidad que se puede plantar para el consumo
propio así como estableciendo parámetros claros en re[ación a su tenencia destinada al
consumo personal. Cabe destacar que no se encuentra en el espíritu de la presente
culpabilizar a los magistrados de la situación generad a, ya que las sub.ietividades son
parte de la condición humana, al contrario, se trata de dotar a los mismos de un elemento
objetivo que racionalice los procedimientos y procesamientos. Se entiende que las
cantidades de cannabis a que refiere esta ley son las habituales para consumo personal
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constituyéndose como una referencia, sin perjuicio de la vaforación de la prueba que en
cada caso debe realizarse.

Asimismo, busca romper la necesidad de recurrir a un mercado negro del
narcotráfico, al posibifitar los cultivos, fo que conllevaría un doble beneficio, a saóer, por
un lado, [a certeza de la calidad de lo que se está consumiendo y, por ef otro,. el
alejamiento de otras drogas, potencialmente más peligrosas, que son ofrecidas en aquef
ámbito.

No está en el espíritu del presente proyecto de ley que las personas no puedan tener
mayores cantidades a las establecidas, siempre y cuando las mismas tengan corno
objetivo el consumo personaf o social. En este sentido deben considerarsé aquellos
elementos materiales que se vinculan a procurarse el mismo. Sin embargo, el magistrado
podrá consÍderar que el objetivo de la tenencia es para otros fines, en acuerdo a la sana
crítica que debe regir a los mismos. Un magistrado que obtenga elementos suficientes
como prueba o semiplena prueba de que se tíene en su poder cannabis con objetivos
diferentes a los dispuestos en la presente ley, podrá tornar las medidas que considere
según el caso de acuerdo a la legislación vigente.

El cannabis de uso psicoactivo es aquel en el que la planta ha dado floración
femenína, este elemento objetivo es un podeioso instrurnento para definir objetivamente si
la planta puede o no ser util izada con los fines de consumo descrÍptos. Asimismo el
cannabis plantado, cultivado, cosechado y recolectado en el hogar no presenta
manípulación de prensado ya que está destinado al consumo personal o social.

7.- Objetivos centrales de la iniciativa

Todas fas políticas y acciones que se desprenden de la presente tey tienen la
finalidad de apercibir a la población acerca de los riesgos, las consecuencias y efectos
perjudiciales que puedan derivarse del consumo de cannabis y contribuir a reducir los
daños que se desprenden de su uso, como se constata respecto de toda droga, legal o
ilegal.

También es objeto de esta ley maximizar la efectividad del gasto del estado en el
abordaje de todas las cuestíones relativas a la cadena aspectos relaciones con el uso de
drogas, en particular la salud de los ciudadanos y de los usuarios de drogas.

Asimismo, se persigue reducir el crímen y mejorar la convivencia y la safud
comunitaría, protegíendo a aquellos grupos más vulnerables de la sociedad, eh particular
niñas, níños y adolescentes, particularmente aquéllos de los sectores más desprotegidos
de la sociedad.

En definitiva, ef presente proyecto de fey resulta un instrumento idóneo para brindar
soluciones a los aspectos reseñados, y particularmente para:

' La separación del mercado de la marihuana del mercado de las otras drogas, de
forma de que se reduzca significativamente el número de nuevos ingresos de persónas al
mercado de sustancias toxicológicamente mas riesgosas, como ser la pasta base o la
cocaina. Ello conlleva la normalización e inclusión social plena def uso de rnarihuana, de
forma que los usuaríos no sean estigmatizados ni tratados a partir de la aplicación de la
ley penal, sino que se pueda trabajar con ellos, y con la sociedad toda, a partir de
programas y campañas educativas que apunten a darles información veraz y creíble sobre



eÍ tema, para que pueuian tomar decisiones informadas y responsables, y,sepan además
calcular y gestionar de ulna forma eficiente los riesgos del uso de esta sustancia

. La profundizacid,n (mediante los gravámenes que conflevará la cc¡mer,cialización
legal de cannabis, eniltre otros aspectos) del desarrollo y diversificación del sistema
nacional de atención ,fi las persCInas con problemas de drogas, de forma de dar
respuestas acordes a i;hs distintas situaciones de consumo problemático que ¡presenten
los usuarios.

. Desarrollar uni& política decidida e innovadora de enfrentamiento al crimen
organizado vinculado all narcotráfico, al arrebatarle un negocio que en nues;tro país según
estimaciones primariasr se encuentra entre los treinta y cuarenta millones dre dólares
anuales y que implica ulrna potencialfuente de corrupción y violencia para el conrfrrunto de la
sociedad.

8. Descripción d,el articulado

El proyecto se diviide en seis Títulos, con sus respectivos Capítulos, Y'€fl rmuarenta y
cuatro artículos, ordenados de la siguiente: Título | "De los Fines de la Presre'nte Ley"
artículos 1o y 2o; Título ll l "Principios Generales", artículos 3o y 4o; Título ll l "Del rcannabis"
artículos 5o a 16; Título lV "Del Instituto de Regulación y Control del Cannabis iIRCCA)"
artículos 17 a 41; Títulm V "De la Evaluación y Monitoreo del Cumplimiento de la, Presente
Ley" artículo 42: Título lt/l as 43 y 44.

El artículo 1o deailara de interés general el desarrollo de una política prübtica que
tienda a minimizar y n*dlucir los riesgos y daños asociados al consumo de canrrnabis. El
consumo de cannabis rir-nplica riesgos para la salud de los usuarios, por ello esiablecer
acciones relativas a la ¡pnevención, información y educación de la población en general, es
una prioridad y eje cenilral de toda politica de drogas, es el el primer eslabón nemesario en
una política integral de drogas, que debe tener como objetivos, entre otros, el arumento de
la percepción del riesgo (ya que hoy junto con el alcohol son las drogias cilor"l menos
percepción de riesgo por parte de la población) y el retraso de la edad de inicio,
considerando que la prevalencia del consumo a lo largo de la vida dr- los, usuarios
aumenta en la medida que se realiza en edades tempranas. Esta información debe ser
veraz y oportuna, teste.ada científicamente, de forma que nCIs acerque lo mlis pcmible a los
riesgos a los cuales sre enfrentan los usuarios de drogas. Los modelos de p,nsvs¡.¡5t
basados en la moral han fracasado, si el discurso preventivo no se siosti,mne sobre
información de calidaol es probable que obtengamos el resultado contrario al esperado: el
aumento del consumo ¡problemático.

El artículo 20 establece el control y regulación estatal de las activiffi,ades de
importación, exportacidrn, plantación, cultivo, cosecha, produccíón, adquisición a cualquier
título, almacenamiento comercíalización, y distribución de cannabis o sus clerivmdos. Esta
no es la primera vez fllue en nuestro país se toma una medida de regula,oión restatal de
una droga para que la adulteración en ef mercado negro no afecte l¿r sailud, En la
discusión parlamentari ia de la Ley de creación de A,N.C.A.P., No 8.764, de 15,de octubre
de 1931, cuyos miemhros informantes fueran los Representantes Luis Elatlle Berres y
González Vidart, dest;acaban este mismo aspecto en relación con el conllrol olel Estado
respecto de los alcohroles: "...se considera pues, como un principio higíénics, el hacer
llegar al pueblo, los allaoholes de bebidas a los grados de pureza más altos porsibles". El
comercio ilícito del alcohol repercutía "...también sobre la salud pública pues el
comerciante o industrial que desafía las penalidades de estas leyes no se defiiene, para
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lograr sus beneficios, ante las mafas condiciones higiénicas que resultan de sus fraudes.
Solo mediante un contralor centralizado y competente pueden reducirse al mínimum fas
facilidades para esas operaciones dolosas...". En nuestro pais el consumo de cannabis
es una actividad lícita, sin embargo no lo es su acceso, por lo tanto los usuarios deben
recurir al rnercado negro, con los riesgos que ello implica, entre otros objetivos
planteados, la reducción del mismo (hoy controlado por el narcotráfico) fuente de
recursos del crimen organizado, y el establecimiento de canales seguros para los
usuarios, son buscados mediante la intervención del Estado.

El Título ll consta de tos articulos 3o y 4o referido al objeto y a los principios
generales, donde se enmarca la perspectiva del proyecto en consideracÍón. Se entiende
que todas las personas tienen derecho al disfrute del más alto nível posible de salud, al
disfrute de los espacios públicos en condiciones seguras y a las mejores condiciones de
convivencia, así como a la prevención, tratamiento y rehabilitación de enfermedades, de
conformidad con lo dispuesto en diversos convenios, pactos, declaraciones, protocolos, y
convenciones internacionales ratificados por fey. El objeto de la misma es proteger a los
habitantes del país de los rlesgos que implica el vínculo con el comercio ilegal y el
narcotráfico buscando, mediante la intervención del Estado, atacar las devastadoras
consecuencias sanitarias, sociales, y económicas del uso problemático de sustancias
psicoactivas, así como reducir la incidencia del narcotráfico y el crimen organízado.

Los artículos 5o, 6o y 7o establecen modificaciones a la legislación vigente en materia
de cannabis, ampliando las excepciones previstas relativas en los casos de fines
exclusivos de investigación científlca y la elaboración de productos terapéuticos de
utilización médica con autorización def MSP; la plantación, el cultivo y la cosecha así
como la industrialización y comercíalización de cannabis psicoactivo con otros fines con
autorización previa del IRCCA; la plantación, el cultivo y la cosecha así como la
industrialización y comercíalización de cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo) las que
deberán ser autorizadas por el MGAP; la plantación, el cultivo y la cosecha domésticos de
plantas de cannabis de efecto psicoactivo destinadas para consumo personal o
compartido, así como por Clubes de Membresía, estableciendo limitaciones, controles y
regulaciones en cada caso, El expendio, el cual se realizará a través de las farmacias
habilitadas. Asimismo, se modifican los criterios que deben aplicar los magistrados ante
situaciones en que se superen fos límites de tenencia establecidos como básicos por la
ley, debiendo entonces fundar sus decisiones en criterios de valoración conforme las
reglas de la sana crítica.

EI Artículo 80 establece la creación de registros para las excepciones previstas. En
relación a plantas de autocultivadores y clubes de membresía por parte del fnstituto de
Regulación y Control del Cannabis (IRCCA) se estabfece que la información será
protegida, consícierando las mismas como dato sensible, de conformidad con lo dispuesto
por el art ículo 18 de la Ley No 18.331, de 11 de agosto de 2008, lo cual obl iga al
organismo que posea dicha información a preservar el anonimato del usuario, protegiendo
el derecho a la intimidad del usuario, siendo el registro a su vez una garantía frente a
denuncias infundadas o íntervenciones estatales indebidas.

El Capítulo ll establece disposiciones que tienen como objetivo mejorar la salud
públ ica de la población

El artículo 9o dispone que el Sistema Nacional Integrado de Salud establezca
políticas de promoción de la salud, prevención, asesoramiento, orientación y tratamiento
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en materia de consumo de cannabis. En las cíudades con población suprerior a diez mil
hrabltantes se instalarán disposítivos de Información, Asesoramiento, Diagnostico,
Derivación, Atención, Rehabilitación y Tratamiento e lnserción de usuarios problemáticos
dle Drogas, cuya gestÍón, administración y funcionamiento estará a cargo de la JND,
prudiendb suscñb¡rse a tales efectos convenios con ASSE y fas Institucionr-'s Prestadoras
Ote Satud privadas, Gobiernos Departamentales, Municípios y Organizaciones de Ia
$ociedad Civil.

El artículo 10 dispone que el Sistema Nacional de Educación Pública, eStablecerá
prolíticas educativas para la promoción de la salud y prevención del usrc problemático
dlesde la óptica de reducción de riesgos y daños. Debiendo la ANEP, en el ejercicio de su
autonomía resolver sobre la instrumentación de tal disposición.

El artículo 11 prohíbe toda forma de publicidad directa o indirecta, la promoc¡ón o el
auspicio y patrocinio de los productos de cannabis de uso psicoactivo. Se entiende que
loda promoción de productos que eventualmente pueden ser perjudicialei; para la salud
dle los usuarios es indebida ya que tiene como objetivo el aumento de la venta y por lo
tanto del consumo con un fin de ganancia, no estando este aspecto dentro de los
orhjetivos del presente proyecto de ley. Siendo que el objetivo del mismo es regular la
erxistencia de un mercado que en la actualidad se maneja en la ilegalÍdad )/ establecer un
t¡ltri.ievo marco de regulación de sustancias psicoactivas con el consumo que no se base
t"¡lnicamente en una relación de mercado tradicional, sino que el Estado intervenga a favor
dle la mejora de la salud de los usuarios.

El artículo 12 dispone que la Junta Nacional de Drogas debe "realizar campañas
educativas, publicitarias y de difusión y concientización para la población en general
respecto a los riesgos, efectos y potenciales daños del uso de Drogas, para cuyo
fiinanciamiento podrá realizar convenios y acuerdos con las Empresas dlel Estado y el
siector privado".

En el mismo sentido, partiendo de la base del éxito de la política de regulación del
nnercado de tabaco, traducida en la reducción paulatina del número de consumidores, se
aplican en el artículo 13, las mismas medidas de protección de espacios públicos al humo
de cannabís que las existentes con el humo de tabaco.

Ei artículo 14 establece que los adolescentes no podrán acceder al cannabis, en
forma análoga con el tabaco y el alcohol. Las investigaciones indican que como tendencia
general el inicio prematuro de consumo de sustancias psicoactivas fortalece la
prevalencia, por lo tanto es necesario que la política pública establezca claramente los
rrnárgenes de cuando está permitida o no dicha accíón. Asimismo es necesario que el
.instituto coadyuve, a través de las disposiciones del presente proyecto, a fos organismos
públicos de controlar para que la normativa sea efectivamente aplicada.

El artículo 15 tiene una relación con las actuales disposiciones relativas a la
conducción y actividades donde se requiere motricidad fina habiendo consumido
previamente alcohol en un corto período de tiempo, aplicando ese criterío al consumo de
cannabis, estableciendo que "todo conductor estará inhabilitado para conducir vehículos
en zonas urbanas, suburbanas o rurafes del territorio nacional, cuando lat concentración
de THC (Tetrahidrocannabinol) en el organismo sea superior a la permitida conforme la
neglamentación que se dictará al respecto".
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El artículo l6 establece que las instituciones de enseñanza referidas las Instituciones
Prestadoras del Sistema Nacional Integrado de Salud, así como las organizacionesparaestatales y de la sociedad civil con personería jurídica vigente; podrániolic1ar a faJunta Nacional de Drogas asesoramiento y recursos con fines prevántivá"- 

"r"nooimplique el ríesgo de terceros.

El Título lV refiere a la creación del Instituto de Regulación y Control del Cannabis(IRCCA) y se compone de los artículos 17 a 41. 
r

El IRCCA será una persona jurídica no estatal que tiene como flnalidad ser eforga-nismo ejecutor y fiscalizador de fa política de regutación de mercado de cannabis a
través de la fijación realizada por la Junta Nacionaf de Drogas. Regulará tas actividades
relativas al cannabis y promoverá políticas de reducción deiiesgo.-y O"nor asociados at
uso problemático de cannabis. Se vinculará con el Poder Ejecutiio a través del Ministerio
de GanaderÍa y Pesca.

El Capítulo lf establece el organigrama def IRCCA, el cual estará conformado por la
Junta Directiva, la Dirección Ejecutiva y ef Consejo Nacional Honorario. La Junta Diráctiva
se1á Rlesidida por la Secretaria Nacional de Drogas (SND) y participarán representantes
del MGAP, MSP y MiDeS. Ésta designará un Director Ejecuiívo pór un período de tres
qñqs. El Consejo Nacional Honorario estará integrado poi un representante de cada uno
de las siguientes Secretarías de Estado: MSP, MEC, Ml, MEF y MIEM; un representante
de fa UdelaR; un representante del Congreso de Intendentesi un representante de los
clubes de membresía; un representante de asociaciones de autocultivadores; un
representante de los licenciatarios. El mismo actuará en plenario con los miembros de la
Junta Directiva y el Director Ejecutivo.

Ef Capítulo ll l establece los cometidos y atribuciones del IRCCA, en particular tiene
el cometido de controlar y fiscalizar la plantación, cultivo, cosecha, producción, acopio,
distribución y comercialización y expedición de cannabis y el asesoramiento al poder
Ejecutivo en relación a las políticas de cannabis. Asímismo otorgará las licencias o
permisos correspondientes para cada una de estas actividades, Jfevará adelante los
registros y la determinación y ejecución de sanciones. Se establecen las atribuciones del
IRCCA, de la Junta Directiva, del Director Ejecutivo así como la actuación def Consejo
Honorario

Los Capítulos lV y V establecen el origen de los recursos def |RCCA así como el
modelo de gestión y el funcionamiento, y el régimen de infracciones y sanciones.

El Título V, establece una sistema de evaluación y monitoreo del cumplimiento del
presente proyecto de ley, a través de una Unidad que Especializada en Evaluación y
Monitoreo en la órbita de Presidencia de la República con ef cometido de realizar un
informe anual con destino principal a la Asambrea General.

Ef Título Vl establece el período de reglamentación de la presente ley en 120 días y
deroga fas leyes que se opongan a la presente.
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Por lo anteriormente expuesto la Comisión Especial de Drogas y Adlicciones con
Fines Legislalivos recomienda al Cuerpo la aprobación del presente proyecto de ley.

Sala de la Comisión, 4 dejul io de 2013.

SEBASTIÁN SRSII.II
M¡eMaRO lruroRn¡RNre

JULI() BANGO
FELIPE:  MICHELINI
JORGE ORR¡CO

NICOU\S PEREIRA
LUIS PUIG

RUBEhISON SILVA
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PROYECTO DE LEY

TíTULO I _ DE LOS FINES DE LA PRESENTE LEY

cAPiTULo úrrr¡co

Artículo 1o.- Decláranse de interés público Jas acciones tendientes a proteger,
promover y mejorar la Salud Pública de la población mediante una política orientada a
minimizar los riesgos y reducir los daños del uso del cannabis, que promueva la debida
información, educación y prevención, sobre las consecuencias y efectos perjudiciales
vinculados a dicho consumo así corno el tratamiento, rehabilitación y reinserción social de
los usuarios problemáticos de drogas,

Artículo 2o.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el Decreto-Ley No 14.294, de 31 de
octubre de 1974 y sus leyes modificativas, el Estado asumirá el control y la regulacíón de
las actividades de importación, exportación, plantación, cultivo, cosecha, producción,
adquisición a cualquier título, almacenamiento, comercializaciín, y distribución de
cannabis y sus derivados, o cáñamo cuando correspondiere, a través de las instituciones
a las cuales otorgue mandato legal, conforme a lo dispuesto en fa presente ley y en los
términos y condiciones que al respecto frje la reglamentación.

TíTULO II  _ PRINCIPIOS GENERALES

Disposiciones generales

Artículo 3o.- Todas las personas tienen derecho al disfrute del más alto nivel posible
de salud, al disfrute de los espacios públicos en condiciones seguras y a las mejores
condiciones de convivencia, así como a la prevención, tratamiento y rehabilitación de
enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en dlversos convenios, pactos,
declaraciones, protocolos y convenciones internacionales ratificados por ley, garantizando
el pleno ejercicio de sus derechos y libertades consagradas en la Constitución, con
sujeción a las limitaciones emergentes del artículo 10 de la misma.

Afiículo 40.- La presente ley tíene por objeto proteger a los habitantes del pais de los
riesgos que implica el vínculo con el comercio ilegal y el narcotráfico buscando, mediante
la intervención del Estado, atacar las devastadoras consecuencias sanitarias, sociales y
económicas del uso problemático de sustancias psicoactivas, así como reducir la
incidencia del narcotráfico y el crimen organizado.

A tales efectos, se disponen las medidas tendientes al control y regulación del
cannabis psicoactivo y sus derivados; así como aquellas que buscan educar, concientizar
y prevenir a la sociedad de los riesgos para la salud del uso del cannabis, particularmente
en Io que tiene que ver con el desarrollo de las adicciones. Se priorizarán la promoción de
actitudes vitales, los hábÍtos saludables y ef bienestar de la comunidad, teniendo en
cuenta las pautas de la Organización Mundial de la Salud respecto al consumo de los
distíntos tipos de sustancias psicoactivas.



TíTULO III _ DEL CANNABIS

CAPíTULO l.- De las modificaciones a la normativa de estupefacientes

Artículo 5o.- Sustitúyese el artículo 30 del Decreto-Ley No 14.294, de 31 de octubre
de 1974, en la redacción dada porel art ículo 1o de la Ley No 17.016,de22 de octubre de
1998, por el siguiente:

"ARTÍCULO 3o.- Quedan prohibidos la plantación, ef cultivo, Ia cosecha y la
comercialización de cualquier planta de la que puedan extraerse estupefacientes y
otras sustancias que determinen dependencia física o psíquica, con las siguientes
excepciones:

Cuando se realicen con exclusivos fines de investigación científica o para
la elaboración de productos terapéuticos de utilización médica. Las
plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados previamente
por el Ministerio de Salud Pública y quedarán bajo su control directo.

Tratándose específicamente de cannabis, las plantaciones. o cultivos
deberán ser autorizados previamente por el Instituto de Regulación y
Control de Cannabis (IRCCA), y quedarán bajo su control directo, sin
perjuicio de los contralores que la legislación vígente otorga a los
organismos correspondientes en ef ámbito de sus respectivas
competencias.

La plantación, el cultivo y la cosecha así como la industrializacion y
expendio dé cannabis psicoactivo con otros fines, siempre que se realice
en el marco de la legislación vigente y con autorízación previa del IRCCA,
quedando bajo su control directo.

Se entiende por cannabis psicoactivo a las sumidades floridas con o sin
fruto de la planta hembra def cannabis, exceptuando las semillas y las
hojas separadas del tallo, incluidos sus aceites, extractos, preparaciones
de potencial uso farmacéutico, jarabes y similares, cuyo contenido de
tetrahidro cannabinol (THC) natural, sea ígual o superior al 1% (uno por
ciento) de su volumen.

La plantación, el cultivo y la cosecha así como la industrialización y
comercialización de cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo). Las
plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados previamente
por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, y quedarán bajo su
control directo.

Se entiende por cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo) a las plantas o
piezas de la planta de los géneros cannabis, las hojas y las puntas
floridas, que no contengan más de 1% (uno por ciento) de THC,
incluyendo los derivados de tales plantas y piezas de las plantas.
Las semillas de variedades de cáñamo no psicoactivo a utilizar no

podrán superar el 0.5% (cero con cinco por ciento) de THC.

La plantación, el cultivo, la cosecha, el acopio para fines de investigación
así como para la industrialización para uso farmacéutico; siempre que se
reafice en el marco de la legislación vigente y acorde a lo que establezca

a)

b)

c)

d)



e)

la regfamentación, debiendo contar con autorización previa del IRCCA
quedando bajo su control directo.
La plantación, el cultivo y la cosecha domésticos de plantas de cannabís
de efecto psicoactivo destinadas para consumo personaf o compartido en
el hogar. Sin perjuicio de eflo se entiende destinados al consumá personaf
o compartido en el hogar, la plantación, el cultivo y la cosecha domésticos
de hasta seis plantas de cannabis de efecto psicoactivo y el producto de
la recolección de la plantación precedente hasta un máximo de 4g0
(cuatrocientos ochenta) gramos anuales.
La plantación, el cultivo y fa cosecha de plantas de cannabis de efecto
psicoactivo realizadas por clubes de membresía, las que serán
controladas por el IRCCA. Dichos clubes deberán ser autorizados por el
Poder Ejecutivo de acuerdo a la legislación vigente, y en la foima y
condicíones gue establecerá la reglamentación que se dicte af respecto.
Los clubes de membresía deberán tener un mínimo de 1s y un máximo

de 45. Podrán plantar hasta gg plantas de cannabis de uso psícoactivo y
obtener como producto de la recolección de la plantación un máximo de
acopio anual proporcional al número de socios y conforrne a la cantidad
que se establece en ef literal siguiente para el uso no medjcinal de
cannabis psicoactivo.

g) El IRCCA otorgará licencias de expendio de cannabis psicoactivo a fas
farmacias (de acuerdo con el Decreto-Ley No 1s.703, ¿é tl de enero de
1985 y sus leyes modificativas) conforme las condiciones establecidas en
la legislación vigente y el procedimiento y requisitos que estableciere la
reglamentación.

El expendio de cannabis psÍcoactivo para consumo personal requerirá se
acredite en' el Registro de Usuarios según lo establecido en el artículo Bo
de la presente ley, conforme a las eltiputaciones legales, en tanto el
expendio para uso medicinal requerirá receta médica.
El expendio de cannabis psicoactivo para uso no medicinal no podrá

superar los 40 (cuarenta) gramos mensuales por usuario.
Toda plantación no autorizada deberá ser destrüída con intervención del

Juez cornpetente. El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de
los literales precedentes, inclusíve los mecanismos de acceso a las
semillas, el que siendo destinado a pfantaciones de cannabÍs psicoactívo
para consumo personaf en el marco de la legíslación vigente, se
considerará en todos los casos como actividad lícita. Dicha
reglamentación es sín perjuicio de los contralores que fa legislación
vigente establece para toda plantación o cultivo que se realice en territorio
nacional, en lo que resultare aplicable. Asimismo, la reglamentación
establecerá los estándares de seguridad y las condiciones de uso de las
licencias de cultivos para los fines previstos en los literales precedentes.
La marihuana resultante de la cosecha y el cultivo de las plantaciones

referidas en los literafes b), d) y e) del presente artículo no podrá estar
prensada".
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Artículo6b.-Sustitúyese el artículo 30 del Decreto-Ley N" 1!.?94, de 31 de octubre

de1g14,en la redacción dada porel art ícuto 30de la Ley No 17.016,de22 de octubrede

1998, por el siguíente:
,,ARTíCULO 30.- El que, sin autorización legal, produjere de cualquier manera las

materias primas o 
'las 

sustancias, según los casos, capaces de producir

dependenóia psíquica o física, contenidasen las listas a que refiere el artículo 1o,
precursores quimicos y otros productos químicos contenidos en las Tablas 1 V 2

be la presenie ley, alí como los que determine el Poder Ejecutivo según la

facultad contenida en el artículo 15 de la presente ley, será castigado con pena de

20 (veinte) meses de prisión a 10 (diez) años de penitenciaría.

euedará exento de responsabilidad el que produjere marihuana mediante la
pfantación, cultivo y cosecha de plantas de cannabis de efecto psicoactivo en los

términos de lo dispuesto en el artículo 3o de la presente ley. El destino a que

refiere el literal e) del artículo 30 será vaforado, en su caso, por el Juez
competente y con arreglo a las reglas de la sana crítica, en caso que se superaren
las cantidades allí referidas"

Artículo 7o.- Sustitúyese el artículo 31 del Decreto-Ley No 14.294, de 31 de octubre

Oe lgZ¿, en ta redacción dada por el artículo 30 de la Ley No 17.016, de22 de octubre de

1998, por el siguiente:
,,ART¡CULO 31.- El que sin autorización legal, importare, exportare, introdu;ere en
tránsito, distribuyere, transportare, tuviere en su poder no para su Gonsurno, fuere
depositario, almacenare, poseyere, ofreciere en venta o negociare de cualquier
modo, alguna de las materias primas, sustancias, precursores químicos y otros
productoJ químicos mencionados en ef artículo anterior y de acuerdo a lo
dispuesto en éste, será castigado con la misma pena prevista en dicho artículo'

Quedará exento de responsabilidad el que transportare, tuviere en su poder,
fuere depositario, almacenare o poseyere una cantidad destinada a su consumo
personal, lo que será valorado por e! Juez conforme a fas reglas de la sana crítica'

Sin perjuicio de ello, se entenderá como cantidad destinada al consumo
personal hasta 40 (cuarenta) gramos de marihuana mensuales. Asimismo,
tampoco se verá alcanzado por lo dispuesto en el primer inciso del presente
articulo el que en su hogar tuviere en su poder, fuere depositario, almacenare o
poseyere la cosecha de hasta 6 (seis) plantas de cannabis de efecto psicoactivo
obtenidas de acuerdo a lo dispuesto en el literal e) del artÍculo 30 de la presente
ley, o se tratare de la cosecha correspondiente a los integrantes de un club de
membresía conforme lo previsto por el literal 0 del artículo 3o de la presente ley y
la reglamentación resPectiva".

Artículo 8o.- El IRCCA ltevará sendos registros para las excepcíones previstas en los
Iiterates A, B, C, D, E, F y G del articulo 3o del Decreto-Ley No 14.294, de 31 de octubre
de 1g74, en la redacción dada por el artículo 1o de la Ley No 17.016 , de 22 de octubre de
1998 en la redacción dada por el artículo 50 de la presente ley.

Las características de dichos registros serán objeto de reglamentación por parte del
Poder Ejecutivo.

La información relatíva a la identidad de los titulares de los actos de registro tendrá
carácter de dato sensible para los literales e) y f), de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 18 de la Ley No 18.331, de 11 de agosto de 2008'
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El registro del cultivo, según la legislación vigente, será requisito indispensable para
poderampararse en las disposiciones de la presente ley. Cumplidos 180 (ciento ochénta)
días desde la puesta en funcionamiento del referido registro, que no tendrá costo para los
usuaríos y se haÉ para asegurar la trazabilidad y contiol de los cultivos, solo se abmitirán
registros de plantíos a efectuarse.

CAPITULO ll.- De la Salud y la Educación de la poblacíón y los usuarios

Artículo 9o.- El Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) deberá disponer de las
políticas y dispositivos pertinentes para la promoción de la salub, fa prevención del usoptoblemático de cannabís, así como disponer de los dispositivos de atención adecuados
para el asesoramiento, orientación y tratamiento de los usuarios problelnáticos de
cannabís que así lo requieran.

En las ciudades con poblacíón superior a 10.000 (diez mil) habitantes se instalarán
dispositivos de información, asesoramiento, diagnóstico, derivación, atención,
rehabilitación y tratamiento e insercÍón de usuarios problemáticos de drogas , cuyagestión,
admínistración y funcionamiento estará a cargo de, la Junta Nacional áe Orogas-(JND),
pudiendo suscribirse a tales efectos convenios con la Adminístración de los Sérvicios de
Salud del Estado (ASSE) y las instituciones prestadoras de salud privadas, Gobiernos
Departamentales, Municipios y organizaciones de la sociedad civil.

Artículoj0.- El Sistema Nacional de Educación Pública (SNEP), deberá dísponer de
políticas educativas para la promoción'de la salud, la preveniión dei uso problureti"á Ou
cannabis desde la perspectiva del desarrolfo de habilidades para la vida y en el marco de
las políticas de gestión de riesgos y reducción de daños def uso problemático de
sustancias psicoactivas.

Dichas políticas educativas comprenderán su inclusión curricufar en Educación
Primaria, Secundaria y Técnico Profesional, con el fin de prevenir sobre el daño que
produce el consumo de drogas, incluido el cannabis. La Adminístración Nacíonal de
Educación Pública (ANEP) resolverá sobre la forma de instrumentar esta disposición.

Será obligatoria la inclusión de la disciplina "Prevención def Uso problemático de
Drogas", en las Propuestas Programáticas y Planes de Estudio para Educación Inicial,
Primaria, Secundaria, Técnico Profesional, Formación Docente y en Ia Universidad
Tecnológica.

Dentro de dicha disciplina se incluirán espacios especialmente destinados a fa
Educación Viaf y a la incidencia del consumo de las sustancias psicoactivas en los
siniestros de tránsito

Artículo 11.- Prohíbese toda forma de publicidad directa o indirecta, promoción,
auspicio o patrocinio de los productos de cannabis psicoactivo y por cualesquiera de los
diversos medios de comunicación: prensa escrita, radio, televísión, cine, revistas,
filmaciones en general, carteles, vallas en vía pública, folletos, estandartes, correo
electrÓnico, tecnologías de Internet, así como por cualquier otro medio idóneo.

ArtÍculo 12.- La JND estará obligada a realizar campañas educativas, publicitarias y
de difusión y concientización para la población en generaf respecto a los riesgos, efectos y
potenciales daños del uso de drogas, para cuyo financiamiento podrá realizar convenios v
acuerdos con las empresas del Estado y el sector privado.
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Artículo 13.- Serán de aplicación al consumo de cannabis psicoactivo las medidas de
prote-ción de espacios establecidas por el artícufo 30 de la Ley No 18.256, de 6 de marzo
de 2008.

Artículo 14.-Los menores de 18 años de edad e incapaces no podrán acceder al
cannab¡s psicoactivo para uso recreativo. La violación de lo dispuesto precedentemente
aparejará las responsabilidades penales previstas por el Decreto-Ley No 14.294, de 31 de
octubie de 1974, en la redacción dada por la Ley No 17 .016, de 22 de octubre de 1988.

Artículo'!5.-Conforme to dispuesto poref articulo 46 de la Ley No 18.191, de 14de
noviembre de 20A7, todo conductor estará inhabilitado para conducir vehículos en zonas
urbanas, suburbanas o rurales del territorio nacional, cuando la concentración de THC
(Tetrahidrocannabinol) en el organismo sea superior a la permitida conforme la
reglamentación que se dictará al respecto.

La JND brindará capacitación, asesoramiento y los insumos necesarios a los
funcionarios especialmente designados a tales efectos, del Ministerio de Interior, del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de las Intendencias Departamentales, de los
Municipios y de la Prefectura Nacional Naval, con la finalidad de realizar los
procedimientos y métodos de contralor expresamente establecidos por las autoridades
competentes a los.fines previstos en el inciso ante¡:ior, en sus jurisdicciones y conforme
sus respectivas competencias. Dichos exámenes y pruebas podrán ser ratificados a
través de exámenes de sangre, u otros exámenes clínicos o paraclínicos, por los
prestadores del SNIS.

El conductor a quien se le compruebe que conducía vehículos contraviniendo los
límÍtes de THC a que refiere el inciso primero del presente artículo, será pasible de las
sanciones previstas en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley No 18.191, de 14 de
noviembre de 2007.

Articulo 16.- El Estado, las instituciones de enseñanza referidas en el artículo 10, las
instituciones prestadoras del sistema nacional integrado de salud, así como las
organizaciones paraestatales y de la sociedad civil con personería jurídica vigente, podrán
solic¡tar a la JND capacitación, asesoramiento y eventualmente recursos humanos y
materiales a los efectos de realizar procedimientos y contralores similares a los definidos
en el artículo 15 de la presente ley, con finalidades preventivas y educativas de
dísminución de riesgos.

Los procedimientos y contralores a que refiere el inciso anterior, solamente podrán
aplicarse en los casos de riesgo cierto para la integridad física o psíquica de terceros, en
las condiciones que determinará la reglamentación.

TíTULO IV - DEL INSTITUTO DE REGULACIÓT.¡ Y CONTROL DEL CANNABIS (IRCCA)

CAPÍTULO l- Creación

Articulo 17.-Créase el Instituto de Regulación y Control del Cannabis, (IRCCA),
como persona jurídica de derecho público no estatal.

Articulo 18.- El IRCCA tendrá como finalidades:
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a) Regular las actividades de plantación, cultivo, cosecha, producción,
elaboración, acopío, distribución y expendio de cannabis, en el marco de las
disposiciones de la presente ley y la legislación vigente.

b) Promover y propone¡' acciones tendíentes a reducir los riesgos y los daños
asocíados al uso problemático de cannabis, de acuerdo a las políticas definidas
por la Junta Nacional de Drogas y en coordinación con las autoridades
nacionales y departamentales.

c) Fiscalizar ef cumplimiento de las disposiciones de la presente ley a su cargo.
Artículo 19.-Compete a la JND la fijación de la política nacional en materia de

cannabis según los objetivos establecidos en el artículo anterior, contando para ello con el
asesoramiento del lnstituto.

El lnstituto se vinculará y coordinará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio
de Salud Públ ica.

CAPÍTULO II _ DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 20.- Los órganos del Instituto serán: a) Junta Directiva, b) Dirección
Ejecutiva y c) Consejo Nacional Honorario.

Artículo 21.- La Junta Directiva será el jerarca del lnstituto y sus miembros serán
personas de reconocida solvencia moral y técnica. Estará integrada por.:

- Un representante de la Secretaría Nacíonalde Drogas, que la presídirá.
- Un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
- Un representante del Minísterio de Desarrollo Social.
- Un representante del Ministerio de Salud Pública.

La designación de los miembros de la Junta Directiva incluirá la de sus
correspond ientes suplentes.

Artículo 22.- La duración del mandato de los miembros de la Junta Directiva será de
cinco años, pudiendo ser reelectos por un sofo período consecutivo.

Los miembros salientes permanecerán en sus funciones hasta que asuman los
nuevos miembros designados.

Artículo 23.- La Junta Directiva fijará su régimen de sesiones.
Las resoluciones se adoptarán por mayoria. En caso de empate, el Presidente

tendrá doble voto

Artículo 24.- Habrá un Director Ejecutivo designado por Ia mayoría de la Junta
Directiva, con el voto conforme del Presidente. Su retribución será fijada por la Junta
Directiva con la conformidad del Poder Ejecutivo y con cargo a los recursos del lnstituto.

El Director Ejecutivo asistirá a las sesiones de la Junta Directiva con voz y sin voto.
Artículo ?-5.- El Director Ejecutivo será contratado por períodos de tres años

renovables. Para su destiiución o no renovación del contrato se deberá contar con la
mayoría de los votos de la Junta Directiva, incluido el del Presidente.



Artículo 26.- El Consejo Nacional Honorario estará integrado por un representante de
cada uno de los siguientes organismos del Estado: Ministerio de Educación y Cultura,
Ministerio del Interior, Ministerio de EconomÍa y Finanzas y Ministerio de Industria,
Energia y Minería; un representante de la Universidad de la República; un representante
del Congreso de Intendentes; un representante de los clubes de membresía; un
representante de asociaciones de autocultivadores; un representante de los licenciatarios.
Actuará en plenarÍo con los miembros de la Junta Directiva y el Director Ejecutivo.

Los representantes de los clubes de membresía y asociaciones de autocultÍvadores,
y de los licenciatarios, serán nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta de éstos.

La reglamentación de la presente ley y sus eventuales modificaciones podrán variar
la integración de este Consejo, ampliando el número de miembros.

El Consejo podrá ser convocado tanto a solicítud de la Junta Directiva como a
solicitud de tres de sus miembros.

CAPíTULO III - DE LOS COMETIDOS Y ATRIBUCIONES

Artículo 27.- Son cometidos del Instituto:

a) El controf y fiscalización de la plantación, cultivo, cosecha, producción, acopio,
distribución y expedición de cannabis, conforme a lo dispuesto en la presente
ley y la legislación vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros
órganos y entes públicos.

b) Asesorar al Poder Ejecutivo:

1) En la formulación y aplicación de las políticas públicas dirigidas a regular y
controlar la distribución, comercialización, expendio, ofrecimiento y
consumo de cannabis.

2) En el desarrollo de estrategias dirigidas al retraso de la edad de inicio del
consumo, al aumento de la percepción del riesgo del consumo abusivo y a
la disminucién de los consumos problemáticos.

3) En la coordinación de los ofrecimientos de cooperación técnica realizados
al país en esta materia.

4) En el aporte de evidencia científica, mediante la investigación y
evaluacíón de la estrategia para la orientación de las políticas púbficas de
cannabis.

Artículo 28.- Son atribuciones del Instituto:

a) Otorgar las licencias para producir, elaborar, acopiar, distribuir y expender
cannabis psicoactivo, así como sus prórrogas, modificaciones, suspensiones y
supresiones, conforme lo díspuesto en la presente ley y a la regfamentación
respectiva.

b) Crear un Registro de Usuarios, protegiendo su identidad, manteniendo el
anonimato y la privacidad conforme las disposiciones legales vigentes, y la
reglamentación respectiva. La información relativa a la identidad de los titulares
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de los actos de registro tendrá carácter de dato sensible de conformídad con lo
dispuesto por el artículo 18 de la Ley No 18.331, de 1 1 de agosto de 2008.

c) Registrar las declaraciones de autocultivo de cannabis psicoactivo, conforme
las disposiciones legales vigentes, de la presente ley y a la reglamentación
respectiva.

d) Autorizar los cfubes de membresía cannábicos conforme tas disposiciones
legales vigentes y a la regfamentación respectiva.

e) Dirigirse directamente a los organísmos públicos para recabar y recibir la
información necesaria para el cumplimiento de los cometidos asignados.

f) Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas a efectos def
cumplimiento de sus cometidos, en especíal con aquellas que ya tienen
asignada competencia en la materia.

g) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes a su cargo.
h) Dictar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus

cometidos.

i) Determinar y aplicar las sanciones pertinentes por infracciones a las normas
regulatorias establecidas en esta ley y su reglamentación.

j) Ejecutar las sanciones que imponga, a cuyos efectos los testimonios de sus
resoluciones firmes constituirán título ejecutivo, Son resoluciones firmes las
consentidas expresa o tácitamente por el sancionado y las que denieguen el
recurso de reposición previsto en la presente ley.

Arfículo 29.- La Junta DirectÍva, en su carácter de órgano máximo de administracíón
del lnstituto, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Proyectar el Reglamento General del Instituto y someterlo a la aprobación del
Ministerio de GanaderÍa, Agricultura y Pesca.

. b) Aprobar el estatuto de sus empleados dentro de los seis meses de su
instalación. El mismo se regirá, en lo previsto, por las reglas del derecho
privado.

c) Designar, trasladar y desiituir al personal.

d) Fijar el costo de las licencias, al amparo de lo dispuesto en el artículo anterior
de esta ley, \

e) Aprobar su presupuesto y elevarlo al Poder Ejecutivo para su conocimiento,
conjuntamente con el plan de actividades.

f) Aprobar los planes, programas y los proyectos especiales.

g) Elevar la memoria y el balance anual def lnstituto.

h) Administrar los recursos y bienes del lnstituto.

i) Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes; cuando se trate de bienes
inmuebles deberá resolverse por mayoría especial de por fo menos tres
miembros.

j) Delegar las atribucÍones que estime pertinentes mediante resolución fundada y
por mayoría de sus miembros.
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k) En general, realizar todos los actos civiles y comerciales, dictar los actos de
administración interna y realizar las operaciones materiales inherentes a sus
poderes generales de administración, con arreglo a los cometidos y
especialización del Instituto.

Artículo 30.- El Dírector Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones;

a) Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes en la materia de cornpetencia del
Instituto.

Ejecutar los planes, programas y resoluciones aprobados por la Junta Directiva.

Realizar todas las tareas inherentes a la adminístración del personal y a la
organización interna del lnstituto.

d) Toda otra que la Junta Directiva le encomiende o delegue.

Artículo 31.- El Consejo Nacional Honorario, en su carácter de órgano de consulta
del Instituto, actuará:

a) Asesorando en la elaboración def Reglamento General del lnstituto.

b) Asesorando en la elaboración de los planes y programas en forma previa a su
. aprobación.

c) Asesorando en todo aquello que la Junta Directiva le solicite.

d) Opinando en toda otra cuestión relacionada con los cometidos del lnstituto,
cuando lo estime conveniente.

CAP¡TULO IV - DE LOS RECURSOS. LA GESTIÓITI Y EL FUNCIONAMIENTO

Artículo 32.- Constituírán los recursos del Instituto:

a) La recaudación por concepto de licencias y permisos, al amparo de lo
dispuesto en la presente ley.

b) Un aporte anual del Estado con cargo a Rentas Generales en el monto que
determine el presupuesto quinquenal. El Poder Ejecutivo podrá modificar esta
magnitud considerando la evolución de los ingresos del lnstituto.

c) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Instituto.

d) Los valores o bienes que se fe asignen al lnstituto a cualquier título.

e) El producido de las muftas y sanciones que aplique.
f) Todo otro recurso gue perciba por aplicación de Ia legislación vigente.

Artículo 33,- El contralor administrativo del Instituto será ejercido por el Poder
Ejecutivo por intermedio del Mínisterio de Salud Pública,

Dicho contralor se ejercerá tanto por razones de juridicidad, como de oportunidad o
conveniencia.

A tal efecto, el Poder Ejecutivo podrá
pertinente, así corno proponer la suspensión de
remociones que considere del caso.

b)

c)

formular las observaciones que crea
los actos observados y los correctivos o
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_ Artícufo 34..- La Audítoría Interna de la NacÍón ejercerá la fiscalización de la gestión
financiera del Instituto, debiendo remitirse a la misma ia rendición de cuentas y bafa-nce de
ejecución presupuestal dentro de los noventa días del cierre de cada ejercicio.

La reglamentación de fa..presente tey determinará la forma y fecha de los balances,
cierre de los mismos y su pubficidad.

Artículo 35.- Contra fas resoluciones de fa Junta Directiva procederá el recurso de
repo.sición que deberá interponerse dentro de los veinte días hábiles contados a partir del
siguiente a la notificaciÓn del acto al interesado. Una vez interpuesto el recurso, la Junta
Directiva dispondrá de treinta días hábiles para ínstruir y resolver ef asunto.

Denegado ef recurso de reposición el recurrente podrá interponer, únicamente por
razones de legalidad, demanda de anulación del acto impugnado ante el Tribunal de
Apelaciones en lo Civil de turno a la fecha en que dicho acto'fué dictado.

La interposíción de esta demanda deberá hacerse dentro del término de veinte días
de notificada la.denegatoria expresa o, en su defecto, det momento en que se configure la
denegatoria ficta.

La demanda de anulación sólo podrá ser interpuesta por el titular de un derecho
subjetivo o de un interés directo, personal y legitimo, violado o lesionado por el acto
impugnado. El Tribunal fallará en última instancia.

Artículo 36.- Cuando la resolución emanare del Director Ejecutivo, conjunta o
subsidiariamente con el recurso de reposición, podrá interponerse el recurso jerárquico
para ánte la Junta Directiva.

Este recurso de reposición deberá interponerse y resolverse en los plazos prevístos
en el artículo anterior, el que también regirá en lo pertinente para la resolución del recurso
jerárquico y para el posterior contralor jurisdiccional.

Artículo 37.- El Instituto está exonerado de todo tipo de tributos, excepto fas
contribuciones de seguridad social. En lo no prevÍsto especiafmente por la presente ley, su
régimen de funcionamiento será el de la actividad privada, especialmente en cuanto a su
contabilidad, estatuto de su personal y contratos que celebre.

Artículo 38.- Los bienes del Instituto soninembargables.

CAPíTULO V - DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo-39.- La Junta Directiva del Instituto será el órgano encargado de aplicar las
sanciones por infraccíones a fas normas vígentes en materia de licencias, sin perjuicio de
las responsabilidades penales que pudieren corresponder. El procedimiento aplicable en
estos casos será materia de la reglamentación.

Artículo 40.- Las infracciones a que hace referencia ef artículo anterior, atendiendo a
la gravedad de la infracción y a los antecedentes del infractor, serán sancionadas con:

a) Apercíbimiento.

b) Multa desde UR 20 (veinte unidades reajustables) hasta UR 2.000 (dos mil
unidades reajustables).
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c) Decomiso de la mercadería o de los elementos utilizados para cometer la
infracción.

d) DestruccÍón de la mercadería cuando corresponda.

e) Suspensión del infractor en el registro correspondiente.

D Inhabilitación temporal o permanente,

g) Clausura parcial o total, temporal o permanente de los establecimientos y
locales de los licenciatarios, sean propios o de terceros.

Las sanciones precedentemente establecidas podrán aplicar.se en forma acumulativa
y atendiendo a la gravedad de la infracción y a los antecedentes def responsable.

Artículo 11,- Sin perjuicio del ejercicio de las potestades sancionatorias precedentes,
habiendo tomado conocimiento la Junta Directiva o su Director Ejecutivo, en el ejercicio de
las facultades de control y fiscalización cometidas al lnstituto, de la existencia de
actividades de carácter delictivo, efectuarán la denuncia respectiva ante la autoridad
judicial competente.

TITULO V _ DE LA EVALUACION Y MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO

DE LA PRESENTE LEY

CAPíTULO ÚNICO

Artículo 42.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud Pública, una Unidad
Especializada en Evaluación y Monitoreo de la presente ley que tendrá carácter técnico y
estará conformada por personal especialízado en la evaluación y monitoreo de políticas.
Tendrá carácter independiente y emitirá informes anuales los que, sin tener carácter
vinculante, deberán ser tenidos en consideración por los organismos y entidades
encargados de la ejecución de esta ley. Dicho informe será remitido a la Asamblea
General.

rÍTuIo VI - DE LA APLIcAcIÓN DE LA PRESENTE LEY

CAPíTULO UNICO

Artículo_43.- El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente ley en
un plazo de ciento veinte días desde su promulgación,

Artículo 44.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en
esta ley.

Sala de la Comisión, 4 de jul io de 2013.

SEBASTIÁN SRSINII
MreMeRo lNroRn¡nrurE

JULIO BANGO
FELIPE MICHELINI
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JORGE ORRICO
NICOLÁS PEREIRA

LUIS PUIG
RUBENSON SILVA





Cours¡ór-r Especnl pE DRoGAS YADtcctoNES,
CON FINES LEGISLATIVOS

INFORME EN MINORÍA

Señores Representantes:

La Cámara de Representantes conformó en el mes de mayo de
2010 una Comisión Especial denominada de Adicciones y su impacto en la Sociedad
Uruguaya, que no tenía fines legislativos sino que sr: aprestaba a informarse, estudiar y
analizar la situación de las Adicciones en nuestra sor;iedad e informar a la Cámara sobre
cómo encarar una política nacional en la materia.

Esta prímera Comisión trabajó arduamente y en octubre de 2011
presentó informes al plenario, lamentablemente sin poder encontrar los consensos que la
dificultad requiere sino que lo hicimos en forma separada.

Recordamos que el informer presentado en su oportunidad por
nuestro Partido Nacional, cuyo miembro informante fue la diputada Verónica Alonso,
recordábamos que la protección de la salud y el bienestar de todos los habitantes del país
es un derecho protegido en nuestra Constitución, expresamente referido en varios
articulos, entre los cuales destacamos el artículo 44, el cual establece: "El Estado
legislará en todas las cuestiones relacionadas con la salud e higiene públicas, procurando
el perfeccionamiento físico, moral y social de todos los habitantes del país".

Es por ello que, de acuerdo a dichas disposiciones, el Estado
tiene la obligación de garantizar el goce de ese derecho, propiciando acciones y medidas
de carácter preventivo que eviten o inhiban condr¡ctas que deterioren la salud y el
bienestar de sus habitantes.

Evidentemente, estamos ante un proyecto de ley vinculado
directamente con una política que va a impactar en la Salud Pública y -entendemos- no
está en sintonía con los objetivos que señala la Constitución Nacional.

Algunos sectores del Partid,c de Gobierno, fundados en alguna
corriente internacional, que básicamente es la denominada política de reducción de daños
promueven esta norma y lo hacen en el marco de un pensamiento general sobre cómo
abordar el tema de la adicción y el propio proyecto lo reconoce en su artículo primero que
el rumbo que pretende 'asumir el Gobierno es "una política orientada a minimizar los
riesgos y reducir los daños del consumo de cannabis",

Podremos coincidir en que la política de reducción de oferta,
sobre todo y solo focalizada en la represión y en la prohibición, evidentemente no va a dar
los resultados esperados.

Pero entendemos que si no tenemos un abordaje integral y si
solo nos dedicamos a la reducción de la oferta, no podremos tener resultados positivos en
un tema que tiene graves y serios impactos que afecta la salud pública, la seguridad y la
desinteg ración social.

El "prohibicionismo" no es que esa sea la causa del fracaso, sino
que esa política realizada aisladamente no tenía posibilidades de lograr resultados en lo



que tiene que ver con la reducción de los impactos que tiene este fenómeno en la
sociedad.

Entendemos que la reducción de la demanda no ha sido encarada seriamente. No
se ha encarado seriamente la prevención, la educación ni la disuasión def consumo y
además se han negado reiteradamente recursos para apoyar las iniciativas de
rehabilitación que, en abrumadora mayoría realizan las Organizaciones No
Gubernamentales, sin apoyo estatal ni coordinación o al menos intercambio de
experiencias,

Este es un tema que tiene varias aristas, pero hay uno que es fundamental de Salud
Pública, que también afecta la Seguridad, la desintegración familiar, las relaciones
laborales, el sistema educativo y en definitiva todas las relacÍones de una sociedad.

La Junta Nacional de Drogas nos dio una información: doscientos treinta mil
uruguayos tienen uso problemático de alcohol, cincuenta y dos mil tienen uso
problemático de fármacos y veintiocho mil tienen uso problemático de cannabis. Seis
meses después, salió otra encuesta, también de la Junta Nacional de Drogas, que dejaba'
un tanto en dudas los datos del primer informe porque hablaba de que en el último año,
doscientos miljóvenes se habían intoxicado con alcohof.

O sea que esas doscientas treinta mil personas que tenían uso problemático de
alcohol en general se vieron contrastadas con esos doscientos miljóvenes intoxicados, a
no ser que solo treinta mil adultos tengan uso problemático de alcohol.

Si tenemos en cuenta que el alcohol es la primera droga de uso problemátíco y, en
segundo lugar, están los fármacos, es decir, las drogas legales, reguladas, que se venden
en farmacias, en expendios, con receta, gue se controla que no se venda a menores,
etcétera. Entonces, regulando el cannabis, ¿resolvemos el problema de su uso
problemático? ¿O tal vez esa cifra de consumidores de cannabis, que está en 28.000 se
va a acercar a las otras dos, que son legales y controladas?

Con esta norma por la que se legaliza la producción y la comercialización,
entendemos que termina promoviendo el consumo del cannabis ya que se introduce en
una lógica comercial donde el que produce y vende quiere ganar dinero a partir de su
activídad y las consecuencias se sufrirán en la salud y seguridad pública.

Hay mucha información científica sobre la marihuana y sus efectos en la salud
humana que fue recibida por la Comisión y gue a la que necesariamente debemos apelar
para concluir que es una sustancia muy nociva, que sus impactos, tanto en Ia salud física
como psíquica son muy impoftantes y por lo tanto nos oponemos a la banalización de su
consumo así como a las señales confusas que damos a la sociedad cuando presentamos
la legalización de su comercialización.

En cuanto al tema de la inseguridad pública, tambÍén existen datos e
investigaciones, incluso estudios financiados por la OEA, que se han publicado en
Uruguay, sobre todo eltema de la inseguridad generada y promovida por [as drogas.

El Capítulo fl del proyecto contiene una serie de artículos (9 al 16) que se refíeren a
medidas relacionadas con la atención de salud y disposiciones de rehabilitación o
tratamiento a través del SNIN; medidas educativas y de campañas de información pública;
prohibiciones de publicidad y venta a menores e incapaces; prohibición de pubficidad así
como de fumar en espacios cerrados; y algunas medidas para limitar y controlar el
consumo a los conductores. Aunque todas esas medidas son compartidas, entendemos
que no existe necesidad de legislación al respecto y advertimos que -entre otras causas-
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estamos en una situación actual tan crítica por no haberse implementado oportunamente
programas de educación y prevención pública sobre los efectos de las diversas
sustancias.

Insistimos en que hubiera sido importante alcanzar grandes consensos en materia
de una política que pudiera abordar integrafmente esta problemática, en el entendido de
que afecta seriamente a toda nuestra sociedad. Los pilares sobre los que debería estar
basado ese consenso deberían ser la Reducción de la Oferta y la Reducción de la
Demanda, con el desarollo de planes serios en materia de Educación, Prevención y
Rehabilitación que nos permitieran atender a esta compleja realidad.

Por todo lo expuesto y lo que agregaremos en Sala, es que aconsejamos rechazar
tanto el proyecto remitido por el Poder Ejecutivo así como el proyecto sustitutivo aprobado
por la Comisión.

Safa de la Comisión, 4 de julio de 2013,

GERARDO AMARILLA
MreMeRo l¡,lroRunxre
VERÓNICA ALONSO

PABLO ITURRALDE VIÑAS
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo Unico.- Recházase el proyecto de ley por el que el Estado controla y regula
fa importación, producción, adquisición, almacenamiento, comercialización y distribución
de la marihuana y sus derivados.

Sala de la Comisión, 4 de julio de 2013.

GERARDO AMARILIá
Mreu¡eno lruroRn¡nrurE
VERÓNICAALONSO

PABLO ITURMLDE VIÑAS
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Con¿rsróru Especnl DE DRocAS yADrcooNEs,
CON FINES LEGISLATIVOS

INFORME EN MINORIA

Señores Representantes:

La Comisión Especíal de Drogas y Adicciones con Fines
Legislativos, en minoría, ha votado en forma negativa el proyecto de ley por el que el
Estado controla y regula la importación, producción, adquisición, almacenamiento,
comercialización y distribución de marihuana y sus derivados.

Del análisis del referido proyecto, y de los anteriores y luego de
haber escuchado las intervenciones de los actores implicados en el tema que se discute,
quienes comparecieron a la Comisión de adiciones, surge nuestra opinión contraria a la
aprobación de este proyecto.

En abril del año 2010 fue creada la "Comisión Especial Sobre
AdiccÍones, Consecuencias e lmpacto en la Sociedad uruguaya" para darle tratamiento a
un tema instalado en nuestra sociedad y del cual la acción legislativa no puede estar
ausente. Dicha Comisión tenía por objeto "proponer acciones concretas a desarrollar en
la materia de adicciones"

Fueron presentados en ese fapso tres proyectos de ley de varios
legisladores sobre el tema.

En ese contexto, en el año 2011 en el informe en minoría del
Partido Cglorado se planteaba lo siguiente:

"Concebimos al individuo de una forma integral y en continua relación con sus
condiciones socio-laborales, y es en este marco donde definimos el problema de las
drogodependencias bomo un fenómeno multicausal que interfiere .y distorsiona las
condiciones necesarias para el mantenimiento y desarrollo de la salud".

Planteamos que para la reducción del consumo de drogas es necesaria la
construcción de un "triángulo virtuoso" (equilátero) de políticas públicas cuyos pilares
(vértices o lados) sean de igual fartaleza,institucional:

1) Reducción de la oferta (represión del tráfico de drogas ilegales),

2) Prevención del consumo de drogas legales e ilegales (educación masiva), y

3) Asístencia al consumidor de drogas legales e ilegales (rehabilitación y
seguimiento).

Realizamos las siguientes recomendaciones para la articulación de una política
eficaz de reducción del consumo de drogas:
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1. Desarrollar políticas de prevención y rehabilitación de carácter masivo,
manteniendo la normativa vigente respecto a qué sustancias son ilegales.

2. Diseñar e implementar un plan multisectorial de prevención y disuasión del
consumo de drogas ilegales ylo de drogas legales pero cuyo consumo tiende a ser
problemático para el consumidor y para su entorno.

3. lmplementar campañas masivas de reducción del consumo de alcohol, desde las
principales agencias estatales responsables (Junta Nacional de Drogas, Ministerio de
Salud Pública, Ministerio de Desarollo Social, Ministerio de Educación y Cultura,
AdminÍstración Nacional de Educación Pública) mediante la denuncia de los efec-tos
nocivos que eflo genera sobre la juventud, provocando muertes por accidentes de tránsito
o siendo un factor clave en el desenlace de hechos de violencia doméstica.

4. Mejorar las políticas de control del expendio de alcohol a menores que lleva
adelante el lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), restringiendo el acceso
de los menores al alcohol y a otras sustancias adictivas, en tanto resulten facilitadoras del
ínicio al consumo de drogas ilegales.

5. Creación de programas sociales dirigidos a niños, adolescentes y jóvenes que les
permitan acceder a elementos educativos de transferencia de conocimientos y de
vivencias ejemplarizantes y así construir un "proyecto de vida", es decir'una serie de
escalones sucesivos de superación personal en todos los ámbitos.

6. Creación y establecimiento en todo el país, por parte de ASSE, de Centros de
Rehabilitación departamentales basados en las estrategias e intervenciones que hayan
probado ser las más efectivas, atendiendo las especificidades de las poblaciones objetivo.
Estos Centros deben íncluir la problemática del consumo excesivo de alcohol.

7. Creación y establecimiento, por parte de ASSE, de Centros Regionales de
Comunidad Cerrada para adictos con trastornos graves de conducta.

8. Acordar con las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (lMACs) la asistencia
y rehabilitación de sus socios con problemas de adicción, en especial en los casos de
pasta base y alcoholismo.

9. Crear un Plan Nacional de Deportes y Actividad Física destinado a niños y
adolescentes, a través de la colaborqción de la ANEP y la Comisión Nacional de
Educación Física, para promover en todo el país los hábitos de vida saludable que alejen
a la juventud del consumo de drogas.

10. Establecer políticas de prevención, asistencia y rehabilitación destinada a la
población carcelaria con problemas de adicción. No puede entrar droga al sistema
carcelario pero tampoco se puede abandonar a su suerte al adicto.

11. Articular en forma coordinada las acciones públicas por parte del Estado con las
llevadas a cabo por parte de las organizaciones de la sociedad civil, buscando una
positiva sinergia socio-estatal.

12. Crearel "Observatorio Nacional de Adicciones" de conformación púbfico-privada,
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destinado al seguimiento riguroso y científico de toda la problemática involucrada en el
consumo de drogas legales e ilegales.

'13. Jerarquizar la labor de la Junta Nacional de Drogas como institución
coordinadora y articuladora de políticas públicas nacionales que implementen en sus
especificidades las distintas agencias estatales involucradas en las tareas de prevención y
rehabilitación.

14. Fortalecer las polítícas de descentralización de las actividades de prevención por
parte de la Junta Nacional de Drogas, jerarquizando las Juntas de Droga departamentales
e íncorporando a los actores de la sociedad civil local.

15. Capacítar y fortalecer institucionalmente a las organizaciones de voluntariado
destinadas a las tareas de prevención (difusión de las consecuencias negativas de
carácter individual y social), por ejernplo formando comisiones de padres, estudiantes y
docentes-en los centros de enseñanza. Tarea que debería promover la Junta Nacional de
Drogas.

16. Legislar dándole a los Jueces, con consentimiento de los padres, la potestad de
ordenar la internación de niños y/o adolescentes en centros de rehabilitación cuando
como consecuencia de su adicción a las drogas o al alcohol se encuentren en peligro de
vida o amenacen la de su entorno social.

De este informe concluimos que el problema de las adicciones no ha encontrado un
respuesta eficaz de parte del Estado y de sus políticas públicas; y ello se manifiesta en
que la sociedad organizada cada vez se compromete más en la búsqueda de dar
respuestas a la gravedad del terna, pero condicionada por severas limitaciones de índole
económico e ínstitucional.

Por iniciativa de la Diputada Martha Montaner se presentó, en el mes de junío cle
2412, un proyecto de ley para la creación de un "Programa Nacional de Prevención del
Consumo de Drogas", apuntando a que las políticas públicas de Estado deban tener
como objetivo estratégico la reducción del consumo de drogas a través de fortalecer ias
políticas que eviten el consumo, en especial mediante la prevención y el rol fundamentaf
que le cabe en ello a la educación.

En ese primer año y medio de reuniones y discusiones se fue cambiando el eje
central de dicha comisión, de reducir el daño sobre el efecto de la pasta base al
autocultivo como solución para reducir los daños.

Luego de presentados los informes por parte de todos los Integrantes de la Comisión
comienza un período de baja, retomándose el tema en la Comisión en junio de 2012.

Esta fecha coincide con el paquete de las 15 medidas que presenta el Gobierno del
Frente Amplio el2A de junio de 2A12 contra la inseguridad, que fueron las siguientes:

1) Reparación a las víctimas de delito a través de un fondo de indemnización;

2) Agravamiento de penas por corrupción policial y tráfico de pasta :base;



66

3) Modificaciones al Código de la Niñez y la Adolescencia, referente a menores
infractores;

4) Eliminación de la tipificación de conductas entendidas como "faltas" y
mantenimiento de las que tienen incidencia en la insegurídad ciudadana;

S) Atención a personas afectadas por consumo problemático de drogas. En
particular, pasta base Y cocaína;

O) Creación de dispositivos judiciales especializados en comercio ilícito de drogas en
pequeña escala;

Z) Legalización y control de la venta de marihuana, así como producción del
Estado de esta droga;

B) El horario de protección al menor también incluirá a los ínformativos y progr"r,i",
periodísticos;

9) Promoción del diálogo con los medios de comunicación para autorregular
información sobre seguridad y violencia;

10) Instalación de un laboratorio especializado para análisis de drogas y mejora en la
eficacia policial;

1 1) Fortalecímiento de sistema de mediación en algunas zonas en liceos y barrios de
Montevideo;

12) Capacitación e instalación de Jóvenes Mediadores ante eventuales probiemas
internos en escuelas;

13) Nuevas plazas públicas que buscan la convivencia, a través de infraestructura
deportiva y espacio para actividades cufturales y recreativas;

14) Sistema de información especializado de denuncias de violencia doméstica;

15) Mejora en la educación y el control del tránsito en todas las ciudades del país.

Luego de ello aparece el proyecto del Estado PRODUCTOR, que consta de un solo
artículo y con una extensa exposición de motivos. Debatiéndose entre fos meses de julio
y setiembre de ese año. Durante esos debates el Partido Colorado dejo constancia de su
posición contraria al proyecto, estableciendo que era malo y que presentaba infinidad de
dudas.

Además debemos recordar algunas de las apreciaciones del ex Presidente Tabaré
Vázquez sobre la legalización de la venta de marihuana, las cuales obviamente
compartimos. El ex mandatario aseguró oportunamente que la droga es "tanto o más"
dañina que el tabaco y recordó que los países que la legalizaron están volviendo sobre
sus pasos".

A partir de la discusión del mes de setiembre, el proyecto "pasó" a la discusión de la



Bancada del Frente Amplio, que se dedicó a transformar el documento de ahí hasta el
martes 2 de junio de 2013 en que recibimos el último proyecto, con plazo perentorio de
estudio de 48 horas para votarlo.

Durante el tratamiento del tema, en la Comisión de Adicciones, hemos recibido a
representantes de diferentes instituciones médicas, expertos en el tema
drogodependencia, entre otros, con diferentes opiniones y visiones al respecto de un tema
tan complejo.

Una gran mayoría de quienes concurrieron a este cuerpo legislativo han dejado
sobre la mesa varias interrogantes vinculadas no solo a la salud sino además a las
normas que deben aplicarse de aquí en más.

Las inquietudes han sido de tal magnítud que llevaron, incluso, a representantes del
área de la salud a desarrollar exhaustivos estudios sobre el tema que hoy abordamos.

En tal sentido, debemos recordar la exposición reafizada por profesionales del
Síndicato Médico del Uruguay quienes muñidos de los resultados de sus trabajos
concurrieron a la Comisión respectiva de Diputados.

Dicha delegación estuvo conformada por las doctoras Julia Galzerano, Rosario Sica
y los doctores Eduardo Bianco y Luis Bibbó.

La doctora Julia Galzerano informó que: "el Comité Ejecutivo del Sindícato convocó
a profesionales de la salud, representantes institucionales, vincufados a la problemática
del consumo de drogas para conformar un grupo en el año 2012. El objetivo fue generar
un espacio para democratizar información, generar conocimiento y propiciar el debate.
Además, promover una cultura diferente al tema de regulación del cannabis. El propósito
que se buscó fue aportar información a los profesionales de la salud, a los políticos y a la
población en general, a los efectos de contribuir al debate que existía en la comunidad y
cumpliendo el Sindicato uno de los fines pertinentes, como es velar por la salud de la
población".

"El trabajo de discusión del tema, recopilación de información, se plasmó en un
artícufo escrito que publicamos en la revista SerMédico, en diciembre de2012, que llega
a nueve mil quinientos médicos y, además, está publicado en el sitio web del Sindicato
Médico del Uruguay. Nos pareció que esto era importante porque no todos los médicos
teníamos información, y estaba bien que lo viéramos desde su casa madre".

"La Sociedad de Psiquiatría del Uruguay y la Sociedad de Psiquiatría del Niño y del
Adolescente estuvieron con ustedes la semana pasada en este mismo ámbito. Ellos
también participaron de nuestra Comisión, y sabemos que les han transmitido las
conclusiones. De todas maneras, queremos remarcar algunos puntos que nos parecen
fundamentales y, luego, aportar sobre el proyecto de ley que ustedes nos hicíeron llegar
oportunamente para esta reunÍón".

"El Comité Eiecutivo del Sindicato está preocupado, igual que otros actores de la
sociedad, por el íncremento del consumo de alcohol y de drogas ilegales en la población,
en especial en los más jóvenes. Las estrategias que se han usado en la prevención del
consumo de esta sustancia no han tenido los efectos esperados. Además, notamos ef
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desdibujamiento de los objetivos de salud pública, que deberían ser los centrales en
cualquier estrategia de política de drogas para colocar el énfasis en eliminar las
consecuencias de las estrategias de prohibición de la venta ilegal de cannabis y de
quitarle el negocio al narcotráfico. La otra preocupación que tenemos es la ineficacia de
las estrategias de prevención y tratamiento de los consumidores de drogas".

"El debate se está desarrollando, pero desde la entrada del proyecto hasta ahora se
está cambiando la forma de realizarlo. Por lo que hemos visto, ustedes están llamando a
muchísimos actores que tienen que ver con el tema. Por otro lado, la Junta Nacional de
Drogas está haciendo jornadas en Montevideo y en distintos puntos del interior del país, lo
que nos parece muy imPortante".

"También nos preocupa la disminución de la percepción de riesgo vinculada al
consumo del cannabis. Consideramos que el mensaje de la regulación del mercado del
cannabis en sí mismo incidirá positivamente en el problema del consumo y tráfico de
drogas".

"La función médica es trabajar en prevención, diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación, contribuyendo a la salud de las poblaciones y de los individuos. De ahí que
es parte de la función del Sindicato Médico del Uruguay colaborar con la gestión de
politicas públicas en salud".

"La problemática del consumo de drogas es un asunto de salud pública y, por lo
tanto, el diseño de las políticas para su control y tratamiento debe priorizar dicho enfoque,
aunque reconocemos que el abordaje efectivo de este tema requiere acciones que van
más allá del sector salud y del sector político e involucran a la sociedad en su totalidad".

"El cannabis es la droga ilegal más consumida y sobre la que existe la menor
percepción de riesgo. A nuestro juicio, las políticas de prevención deben trabajar tanto
sobre factores de riesgo como sobre los de protección. No hav una evidencia cigntífica
oue.Cetermine que con una mavor accesibilidad a la marihuana se reduzca el
cooq_umo de pasta base. de . Sabemos que se usa, pero a
nosotros nos importa la evidencía científica".

"Todo consumo problemátlco implica daño a la salud. A su vez, el consumo
continuado de marihuana puede llevar a[ abuso y a la dependencia".

"(. . ,)  A veces, cuando no hay marihuana, empiezan a consumir otras drogas; los que
fuman, sobre todo, buscan cosas fumables".

"No quiere decír que el que empieza con marihuana vaya a pasar a pasta base; ese
era un concepto antiguo y sabemos que no es así, A lo que nos referimos es que en
algunos lugares se ha usado la marihuana como tratamiento para las adicciones a la
pasta base".

"El inicio precoz del consumo de cannabis aumenta el riesgo de consumo
problemático y puede dar atteraciones tanto en la esfera cognitiva como en la
psicológica y social. No hay suficientes ensayos clínicos que demuestren que los
beneficios medicinales del cannabis sean mayores que sus riesgos, pero tampoco
podemos descalificarla como medici¡ra en caso de que otras indicaciones terapéuticas
hayan fracasado. Hacemos la salvedad de que acá no hay formulaciones terapéuticas de
marihuana como en otros países, en los que el uso medicinal es a través de
comprimidos".
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"La coexisteneia de los trastornos psiquiátricos y la patologÍa dual, influye en la
presentación en la permanencia en el tratamiento y en la evolución de los pacientes
consumidores de sustancias, incluido el cannabis. Desarrollar una política racional y a su
vez efectiva sobre el cannabis, es un desafío; desde la perspectiva de la salud pública,
esta debe ser tat que permíta alcanzar los beneficios de minimizar el daño causado por el
consumo de drogas legales e ilegales al tiempo de reducir los costos sociales de las
pol íticas prohibicionistas".

"Si bien se hace mención a la prevención, nos parece que debería dársele mayor
énfasis... Insistimos en que debería enfatizarse la prevención del inicio del consumo y el
retardo de la edad de inicio -sería prevención prirnaria-, promover y ayudar a abandonar el
consumo, de los que quieren -seria prevención secundaria- y tratamiento y rehabilitación
del consumo problemático -prevención terciaria-, gue es en lo que la gente más se enfoca.
Nosotros creemos que Se debe ver la prevención en todoS sus aspectos".

"Quisiéramos saber cuál es la concentración máxima de tetrahidrocannabinol,
de marihuana que se va a permitir. Preguntamos esto porque los efectos sobre la
salud son diferentes de acuerdo a la cantidad. En algunos lugares se considera que
más de quince es tóxico".

"Queda claro que en los clubes de membresía la cantidad de marihuana es anual.
Parecería que estas cosas no son tan importantes, pero consideramos que es bueno
trasladárselas".

"Se establecen 480 gramos para consumo familiar, pero no queda claro si es anual o
mensual". A la consulta, el Presidente de la Comisión respondió que dicho consumo es
en forma anual.

Otro de los puntos consultados por Gafzerano tuvo que ver con "cómo quedan los
menores de 18 años en estas circunstancias".

"En la clínica nosotros vemos que el consumo.empieza antes de esa edad;
entonces, entendemos que es una población vulnerable. Por eso planteamos como
prevención retardar la edad de inicío. Esto no lo vemos reflejado en el proyecto de ley.
Nosotros no entendemos de leyes, y quizás no se pone porque se establece para
mayores de 18 años. ¿Cómo piensan los legisladores que puede ayudarse a que quienes
quieran consumir lo hagan con responsabilidad? ¿Qué va a pasar con esos menores que
irán a buscar la marihuana a un lugar ilícito?"

Por su parte la doctora Galzerano dijo que: "En la práctica de la clínica constatamos
que cada vez más adolescentes empiezan a consumír antes. Estamos hablando de 12 o
13 años. Cuando hablamos de consumo, no siempre se trata de consumo problemático,
porque hay distintos tipos de consumo. Es decir que no todos los adolescentes que
consumen tienen problemas, aunque síempiezan antes.

¿CuáI es la solución que damos nosotros para los adolescentes? No lo sé. Sin duda
una parte de la solución debe pasar por responsabilízar a los padres. La adicción es un
fenómeno m ultifactorial.

Actualmente, las políticas de prevención tienen que ver con la informacíón y no han
dado mucho resultado, Creo que las políticas de prevención tienen que cambiar porque en
general el adolescente no cree en la información que viene de otro lado. También
tenemos que cambiar lo que tíene que ver con la familia. Por eso hay que apoyar las
políticas que protegen y ver cuáles son las que no lo hacen.

Por lo tanto, en prevención hay que hacer cosas más concretas, Las charlas son



70

' t

para los profesionales y las personas adultas; en el caso de los adolescentes hay que
pensar con otra cabeza".

A todo esto el Dr. Bibbó dijo que "hay un aspecto que es rnédico que tiene que ver
con que cuando el consumo se inicia en forma precoz, es más nocivo" a lo cuaf agregó
que "el desarrolfo neuropsíquico termina a los 25 años y cuando hablamos de leyes
pensamos en los 18 años, pero tenemos que pensar que luego, en los adultos
consumidores, legales, esto también tendrá incidencia".

"Se sabe gue el inicio precoz de consumo aumenta el riesgo de consumo
problemático e incide en el rendimiento escofar. Está absolutamente probada la
incidencia del consumo en los aspectos cognitivos y afectivos", remarcó Dr. Bibbó, al
tiempo que enfatizó que "el tema del consumo en menores no puede estar ausente en la
ley y que no existe la solución "pero, evídentemente, hay que hincarle ef diente a ese
punto", sentenció.

La integrante de la Cátedra de Oncología de la Universídad de la República,
doctora, Lucía Delgado, por su parte sostuvo oportunamente con claridad que "no hay
estudios de cannabis inhalado - fumar marihuana- y de cómo eso puede controlar el dolor
en los pacientes con cáncef'.

No es un punto menos importante lo señalado por la Dra. Lucía Delgado debido a
que muchas veces se ha hecho acento en la importancia de esta droga para el
tratamiento de pacientes oncológicos

"Con respecto a fumar cigarril los de marihuana -al cannabis inhalado- los
res u ltados son controvertidos".

"Hay estudios positivos y otros negativos por lo cual, de ninguna manera
podríamos indicar a un paciente que sustituya el tratamiento estándar con
antieméticos con la inhalación de cannabis", sostuvo Delgado en comisión.

f ndependientemente de los aspectos políticos que podríamos realizar con respecto
al asunto en cuestión, debemos continuar consignando algunos puntos que no dejan de
preocuparnos a nosotros pero, más importante aún, a fa comunidad médica desde donde
se sostiene que "lo que más inquieta cuando consideramos la posibifidad de util izar el
cannabis con una finalidad médico*terapéutica es qué riesgos asociados tiene".

De acuerdo a los especialístas en este tema, "no se ha demostrado que el
tetrahidrocannabinol, que es el principal responsable de los efectos psico-actívos y
fisiológicos, sea carcinogénico", de todas formas, debemos prestar atención en otra
observación, "ef probfema no se centra en ef cannabis y, en particular en el THC, el
tetrahidrocannabinol: cuando hablamos de riesgo de cáncer hay que diferenciar entre el
cannabis, sus componentes con uso médico y elfumar cigarril los de marihuana.

Según se expresa la combustión del cigarril lo
carcinógenos, algunos de ellos, a veces en niveles
combustión del tabaco.

de marihuana produce
superiores a los de la

Entonces, fumar cigarri l los de marihuana podría tener un rÍesgo. Parece una
paradoja: los cannabinoides pueden tener efectos antítumorales, pero está demostrado en
esfudrbs preclínicos in vitra, y en animales, que la combustión de un cigarritto de
maríhuana produce susfancias carcinogénicas, En consecuencia, podría aumentar el
riesgo de cie¡tos cánceres.
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La profesional también indicó la existencia de estudios confirmatorios sobre la
incidencia del fumar marihuana en casos de cáncer de pulmón, próstata, gliomas
(cánceres primarios del sistema nervioso central), vejiga y testículos en fumadores que lo
hacían una o más veces por mes.

De acuerdo a las informaciones que hemos recibido, los estudios epidemiológicos
reafizados de casos y controles muestran resultados controvertidos; por ejemplo, en
cáncer de pulmón hay tres estudios positivos y tres negativos; en cáncer de cabeza y
cuello hay siete negativos. y tres positivos.

Existen otros aspectos que debemos c¡bservar con atención y en el cual afgunas
instituciones'médicas también coínciden; eltema del control del consumo.

"No podemos consumir alcohol, pero sí fumar cigarril los de marihuana y
conducir por la rambla a toda velocidad" sostienen médicos consultados en el
Parlamento.

Otro de los aspectos que debemos considerar en el momento de discutir sobre el
consumo de marihuana es el planteado en la Comisión de Adicciones por los
representantes de las Cátedras de Derecho Administrativo y de Derecho Constitucional de
la Universidad de Montevideo se han referído al registro del cultivo que presenta muchas
írregularidades, muchos actores, temas relacionados con el derecho internacional que
podría nuestro Estado incurrir en ilegalidades ya que se suscribieron algunos tratados de
fiscalización internacional en el control de drogas. El problema que puede plantearse al
aprobar un proyecto de esta naturaleza es que podría incurrirse en alguna
responsabilidad.

Adgmás este es gtro OrqaniFmg que creará.el Gobierno sin presupuesto.

Entendemos que los argurnentos del Gobierno se han ido diluyendo. En primera
instancia se habló de luchar contra consumo de pasta base y la reducción de riesgos,
posteriormente luchar contra la inseguridad y "sacar mercado al narcotráfico" y, por último
bregar por "la libertad al consumidor" en el entendido que se trata de seres fibres.

Existen diferentes ONG que se dedican a la Prevención y Tratamiento de fa Adicción
por ejemplo la ONG SER LIBRES , para ellos la adicción es una enfermedad, no una
deficiencia moral, y debe ser tratada como tal. La problemática asociada al consumo de
drogas es multicausal y con-secuencial. Entienden que la principal consécuencia
relacionada al consumo de drogas es el consumo problemático y/o adictivo, asimismo,
también mencionan otras problemáticas asociadas que deben ser concebidas e
intervenidas como por ejemplo: el narcotráfico, la legislacíón y los controles, la prevención,
las garantías para los consumidores no problemáticos, etc.
Ef consumo problemático y/o adictivo de drogas legales como ilegales afecta notoriamente
al individuo, la familia y la sociedad en su conjunto, y es causante de un elevado
porcentaje ,de las siguientes consecuencias: Delíncuencia, Marginación, Mendicidad,
Accidentes de tránsito, domésticos y laborales, Bajo rendimiento, ausentismo y deserción
estudiantil, deportiva y laboral, Prostitución, Vandalismo, viofencia callejera y familiar,
Población carcelaria, Abandono de niños, Enfermedades físicas y psiquiátricas, Conflictos
familiares y divorcios, Muerte prematuras y suicidios, etc., afectando los índices socíales y
económicos, así como los diferentes organismos e instituciones ligados a estas
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problemáticas como MSP, MEC, Min Interior, MIDES, BSE, INAU, Instituciones deportivas
y Culturafes, Sindicatos de trabajadores, mutualistas, etc.

Por tal motivo la visión de la ONG sobre la problemática los impulsa a priorizar la
intervenclón en reducir el consumo problemático, o sea, intervenir desde la demanda con
el objetivo de desalentar, desnaturalizar, desanimar y desmotivar el consumo de
sustancias adictivas.

La fundación Manantiales acaba de publicar un estudio, refueza la idea de que los
cerebros en formación son más vulnerabfes a distintos tipos de droga como el cannabis o
ef alcohol. Los fumadores de marihuana en la adolescencia llegaron a perder hasta ocho
puntos de cociente intelectual.

Es un trabajo de investigación realizado por un grupo internacional de científicos
liderado por Madeline Meier, de la Universidad de Duke, flegando a la conclusión de que
el uso persistente de marihuana durante fa adolescencia daña de forma duradera la
inteligencia, la memoria y la capacidad de atención.

En concreto, el estudio, que se acaba de publicar en la revista PNAS, descubríó que
las personas que comenzaron a fumar cannabis antes de los 18 años llegaron a perder,
en el caso de los consumidores más empedernidos, hasta ocho puntos de cociente
intelectual cuando se compararon fos resultados de sus tests de inteligencia a los 13 y a
los 38 años de edad. Además, los autores del artículo señalan que abandonar el consumo
no sirvió para revertir la pérdida por completo. No obstante, consideran que se necesitan
más estudios para determinar si esta pérdida de capacidades relacionadas con el
cannabis s,on o no reversibles.

Los únicos que apoyan la iniciativa de regulación de la marihuana en el Uruguay, es
la representada por la doctora Raquel Peyraube, denominada "Regulación Responsable".

Entendemos que este tipo de Leyes aurnentará los consumidores y no disminuirá el
número de éstos, partiendo de la premisa que, al decir de la Sociedad de Psiquiatría la
edad de comienzo del consumo de esta droga oscila entre los 1 1 y 12 años.

Por todo lo expuesto resumimos.

El Partido Colorado no apoya el presente proyecto por razones de forma y de fondo,
a saber:

1. No se puede legislar sobre tablas. Y menos en un tema tan importante como este.

2, El efecto resultante será inverso al buscado ya que tiende a aumentar la cantidad
de consumidores y no disminuirá el número de éstos.

3, De fos más de 40 profesionales de diversas áreas que pasaron por la Comisión,
sólo una doctora que representa a una ONG comparte el texto propuesto por e[
oficialismo.

4. Consideramos que la marihuana es "tanto o más" dañina que el tabaco y los
países que Ia legalizaron están volviendo sobre sus pasos (en palabras del Dr. Tabaré
Vázquez).

5. No hay una evidencia científica que determine que con una mayor accesibilidad a
la marihuana se reduzca el consumo de pasta base, de cocaína u otras drogas.
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6. No hay estudios cíentíficos sobre el canabbis inhalado -fumar marihuana- y de
cómo eso puede controlar el dolor en los pacientes con cáncer, u otras afecciones.

7 - De aprobarse este proyecto, viviríamos en el surrealísmo de:
- No consumir alcohol, pero sí fumar cigarril los de marihuana y conducir por fa

rambla a toda velocidad
- Realizar controf antidoping a los deportistas, excluyendo a la marihuana.
- Necesitar receta médica para comprar en fa farmacia un antigripal tipo Sinutab pero

plantar sin control marihuana.

Al delincuente drogado con pasta base u otras sería pasible de sanción, el mismo
delincuente si opta por la marihuana estaría exento. Pues los efectos de la droga serían
"socialmente" aceptados.

- No se podrá fumar tabaco, y por eso nos enfrentamos
internacionales, pero sí fumar marihuana.

a las tabacaleras en iuicios

8' No se presentan estrategias, ni planes, sólo intenciones y creación de organismos
(y cargos de confianza) sin presupuesto.

9. No ofrecen soluciones para ef tema del narcotráfico.
10. Se atiende a un muy reducido grupo de la sociedad que entiende la marihuana

como algo exótico de los años 60, y controlable. Y se desconoce a ta mayoría de la
población que vive en otro tiempo, con otras ideas, y otras perspectivas.

En suma, es un proyecto a medio eamino de todo, por lo que fo rechazamos con
contundencia y recomendamos no aprobarfo.

Sala de la Comisión, 4 de ju l io de 2013.

RICHARD SANDER
MreunRo lruronunrutE

MARTHA MONTANER



PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Articulo UQico.- Recházase el proyecto de ley por el que el Estado controla y regula
ta importación, producción, adquisición, almacenamiento, comercialización y distribución
de la marihuana y sus derivados

Sala de la Comisión, 4 de julio de 2013.

RICHARD SANDER
Mrev¡eno lruroRn¡RrurE

MARTHA MONTANER
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Cov¡tsróru Especrnl DE DRoGAS yADtcctoNEs,
CON FINES LEGISIáTIVOS

INFORME EN MINORíA

Señores Representantes :

La comisión Espeeial de Drogas y Adicciones con Fines
Legislativos, en minoría, ha rechazado el proyecto de ley por ei que el Estado controla y
regula la importación, producción, adquisición, almacenamiento, comercialización y
distribución de marlhuana y sus derivados.

El presente proyecto surge ruego de un largo proceso de debate
que se ínicia a nivel parlamentario hacia mediados de 2010 cuando él pleno de la Cámara
decide la creación de la "Comisión Especial sobre adicciones, consecuencias e impacto
en la sociedad uruguaya".

A aquella comisión, creada para eraborar un informe al plenario
de la Cámara, se le había otorgado, inicialmente, un plazo de G meses, que luego fue
necesario prolongar, por fo cual, durante más de un año, se trabajó intensamente,
recibiendo delegaciones, discutiendo y elaborando las conclusiones conténidas en los tres
informes finales de la Comisión, dado que a la postre, no fue posible llegar a un único
documento de consenso y en consecuencia, tuvimos en aquella oportunidad tres
informes: un informe en rnayoría, que acompañamos con nuestra firma y con nuestro voto,
y dos informes en minoría.

Lo que sí fue consensual en aquel entonces, fue la idea de que
el trabajo no debía interrumpirse y, consecuentemente, esta Cámara acordó la creación
de una nueva comisión denomínada "Comisión Especial de Drogas y Adicciones con fines
legislativos" gue es la que debatió y aprobó este proyeclo üu" hoy se pone a
consideración de la Cámara.

Paralelamente a esta labor, se presentaron dos proyectos de ley
relacionados. El primero de ellos con fa firma del diputado del Partido Nacionaf Sr. Luis
Lacalle, y el otro presentado por_ varios diputados de los otros tres partidos con
representación parlamentaria (Sr. Sebastián Sabini, Sr. Fernando Amado, Sr. Daniel
Radío, entre otros). Estos proyectos tienen diferencias sustantivas en su contenido, pero
ambos apuntan en el sentido de la legalización del auto cultívo del cannabis.

Hace aproximadamente un año, el 1g de junio de 2012, en
oportunidad de un mensaje a la ciudadanía con motivo del Natalicio dól prOcer Don jose
Artígas, el Sr' Presidente de la República, José Mujica Cordano, nos convocaba areflexionar sobre el valor de la vida y la convivenciá pacífica y declaraba que esta
exhortación no estaría acompañada de determinaciones coniretas: ,,no queremos
anunciar ningún tipo de medídas (para no) escabullirnos de la responsabilidad que cadauno de nosotros tiene".

veinticuatro horas más tarde, el poder Ejecutivo realizaba elanuncio público de su. "Estrategia por la vida y la convivencia", consiétente en un paquete
de medidas de combate a la violencia y que, supuestamente, lograrían mejorár lasituación de la (in)seguridad ciudadana, dentro de las cuales se inituía en uno de susliterales, la legalización controrada y regulada de la marihuana.
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- Consecuentemente, con fecha 22 de agosto de 2012, el Poder Ejecutivo remite a

esta Cámara un proyecto de ley acompañado de una larga exposición de motivos, de 12

páginas de extensión, que casi constituye un serio tratado académico sobre el tema. En

b"ñln¡o, en lo relacionado con el texto del proyecto de ley en sí, en cuanto a la parte

disposiiiva, el Artículo Unico del mismo, más se parece a una sugerencia de renuncia a

las competencÍas propias de este poder del Estado, el Poder Legislativo, que a _una
propru.i" ordenada de disposiciones procurando modificar la normativa en lo que refiere

al tema de marras.

En todo caso, y habiendo dejado constancia de lo inconveniente de este punto de

partída, parece justo reconocer el trabajo serio y responsable que, desde entonces,

realizaron los legisladores oficialistas (en particular aquellos que integran esta Comisión),

dejándo de lad! aquel proyecto original impertinente y que pretendía avasallar las

competencias de esté poder áel Estadó, y construyendo uno que, efectivamente, más allá

de la conclusión a la que abordamos luego de un balance de las ventajas y los

incon.lenientes planteado's, es justo reconocer, que se trata de un esfuezo serio para

comenzar a transitar un camino que nos saque de la situación actual, insostenible.

y este reconocimiento tiene que ver no solamente con los contenidos del proyecto,

sino también con el proceso de elaboración, procurando la divulgación de los contenidos

del mismo en la medida en que se fueron modificando. Es de justicia destacar, en este

sentido, el importante papel desempeñado por la Junta Nacional de Drogas, en particular

en la persona de su Secretario General, el Soc. Julio Calzada.

Claro que estos reconocimientos, van dirigidos a este proyecto y a su proceso de

elaboración, y no al proyecto original. Se trata de dos proyectos sustancialmente distintos,

No hay malabarismo posible que nos convenza, que el proyecto de ley remitido por

el poder Ej-ecutivo, de Artículo Único, es el mismo que hoy tenemos a consideración, o

sea se transformó, por arte de magia, en un nuevo pl'oyecto de ley de cuarenta y cuatro

artículos. No hay malabarismo posible que nos convenza que aquel proyecto de ley

original, qr" proponía disposiciones "sin perjuicio de lo dispuesto por el Decreto-Ley

No"14.2'g4'Oe bt be octubre de 1974", es ei mísmo que hoy está a consideracíón de este

pr"n"*, o ."" se transformó en otro que, a texto expreso, sustituye los Artículos Nos' 3,

bo v gr del referido Decreto-Ley. Y menos aun cuando, el Artículo Único del proyecto

original, puesto a consideración de la Comisión Especial de Drogas y Adicciones con fines

leg'íslativos, obtuvo cero voto para su aprobación, y se pasÓ entonces a considerar el

ac-tual proyecto, vestido como Artículo Sustitutivo, y Artículos Aditivos, en un desagradable

artificio técnico Político.
y esto, paradójicamente, enaltece aun más el esfuerzo de la bancada de

legisladores ofrcialistas por construir una alternativa valiosa, ante aquella improvis.ación

im"procedente del Ejecutivo, que salía alaluz en medio de un desgraciado episodio de

agudización de la inseguridad ciudadana, para nada relacionado con el tema que nos

ocupa, y que se había visto condimentada por declaraciones públicas desopilantes de

algunos representantes del poder Ejecutivo, que notoriamente entorpecieron los

es"fuerzos de la bancada de diputados del partido de gobierno.

Es así como nos parece importante dejar claro que, sin lugar a dudas, algunas de las

premisas fundamentalés que inspiran este proyecio son absolutamente compartibles.

Uno de los presupuestos básicos para introducirse en la discusión de este tema, es

el de que, el límiie entre las sustancias prohibidas y aquellas permitidas por la normativa

vigente, no guarda ninguna relación con el hecho de que se trate de sustancias inocuas,



saludables o más o menos perjudiciales para la salud. De hecho existe multiplicidad de
sustancias, de alimentos, y hasta de conductas no saludables, que evidentemente, no se
encuentran proscriptas.

De ahí que, en torno a un debate que analiza la conveniencia o no de posibilitar el
acceso regulado por el Estado, a la marihuana, el foco central del análisis, no debería
estar puesto, en las consecuencias más o menos perjudiciales del consumo, sobre la
salud de las personas, dado que este nunca es un elemento definitorio ni determinante de
la legalidad o ilegalidad de las conductas o de las actitudes humanas.

La primera constatación que rompe los ojos por la fuerza de su evidencia es que, el
paradigma prohibicionista en relación con las drogas, ha demostrado ser inadecuado para
el manejo respetuoso de una problemática que involucra fos derechos de las persones y,
por si fuera poco, ha demostrado ser ineficaz para la resolución de esos problemas. Y
particularmente lo ha sido, su expresión más radical: la estrategia mundial desarrollada
bajo el lema de "la guerra contra las drogas".

Es común escuchar reclamos, que pretenden atribuír este rotundo y absoluto fracaso
de la guerra contra las drogas a una insuficiente represión del tráfico, y hasta algunas
veces, de ser posible, la represión de los consumidores (aunque en este último caso, la
reivindicación se disfraza de actitud compasiva y procura una encarcelación rnás benigna,
bajo la eufemística denominación de internación compulsiva).

De lo que no toman nota estos reclamos, es'que esta guerra contra las drogas, que
se ha transformado en una batalla campal en contra del narcotráfico, hace rato que está
perdida en nuestro país, con todas las enormes carencias que ha demostrado el'aparato
del Estado, para garantízar niveles minimos de seguridad ciudadana. Pero está perdida
también en México, donde ha derivado en una lucha por el control territorial con decenas
de miles de personas asesinadas. Y está perdida en Colombia, pese al amplio apoyo de
los Estados Unidos de América para el combate de organizaciones criminales que, lejos
de estar derrotadas, han logrado inclusive poner en cuestión la gobernabilidad del
territorio colombiano. Y podríamos seguir citando ejemplos.

Ahora bien, se ha transformado en un lugar común hablar del "problema de las
drogas", como si todos supiéramos de lo que estamos hablando, y como si
necesariamente se tratara en cualquier caso de un problema, descartando a priori la
posibilidad de consumos no problemáticos. Y como si no hubiera la posibilidad, en
realidad, de más de un problema, varios problemas, que no necesariamente son fruto de
las drogas o de su consumo, sino, en algunos casos, evidentemente, se trata de
consecuencias colaterales atribuibles a la prohibición.

Efectivamente la "cuestión" del consumo de sustancias psicoactivas, puede traer
aparejada varíos problemas, diversos en función de las distintas situaciones, de los
distintos estatus jurídicos de fas sustancias y que, en general, tienen un mayor impacto en
la opinión pública, cuando se trata de drogas de acceso ilegal, dado que, a los aspectos
relacionados con los perjuicios a la salud de los usuarios, vinculados al uso problemático
de las sustancias, se agregan problemas de seguridad pública derivados de la
participacíón de organizaciones ilegales -eventualmente organizaciones criminales- que
se vienen encargando de la distribución y de la comercialización de las mismas.

Y un primer reflejo, ante una realidad compleja, ha sido pretender que sea el sistema
penal el que se haga cargo de responder a esta problemática. Una tendencia casi reactiva
a criminalizar: criminalizar a las sustancias, invisibilizar a los consumidores y evitar que las
sustancias y los consumidores se pongan en contacto. Y hacerlo aun a costa de groseras
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incongruencias normativas, que por ejemplo, en nuestro país reconocen el derecho al
consu-rno, pero imposibilitan el acceso a la sustancia. Lo cual cierra el círculo: si está
consumiendo, es seguro que de alguna manera, no lícita, se procuró la sustancia. Ergo:
es un delincuente.

Evidentemente, esta perspectiva no ha logrado resolver los problemas en absoluto.
En todo caso, durante algún tíempo ha brindado la confortabfe posibilidad de pretender
creer que hay alguien, algún otro, responsable de hacerlo.

Sin embargo, ante el más mínimo planteo de la posibilidad de modificar la norrnativa
vigente, en el sentido de corregir las actuales incongruencias y posibilitar, alguna manera
nó ilegal de acceso a las sustancias, inmediatamente se agitan como fantasmas, los
enormés problemas de salud y de seguridad pública asociados a la actual situación.
Como si estos problemas, en realidad, van a ser consecuencia de la nueva situación que
emergería, y como si no estuvieran presentes en grado sumo en el momento actual.

Resulta evidente que el mercado clandestino de sustancias ilegales funciona en
nuestro país de manera muy fluida y con niveles de eficiencia, que en lo que respecta a la
posibilidad de acceder ala sustancia, podrÍamos decir que son próximos a la excelencia.
Hoy en nuestro país, cualquier persona que quiera consurnir drogas de acceso
ilegalizado, consurne. La red de distribución de drogas de acceso ilegalizado se encuentra
ampliamente extendida, y está absolutamente por fuera del control del Estado, más alfá
de que se hayan incrementado los recursos para combatirla.

Las importantes sumas de dinero que los uruguayos destinan a los efectos de
procurarse las sustancias ilegalizadas (de ias cuales la marihuana constituye más del
B0%) va a parar, por la vía det perverso sistema actual, a rnanos de las organizaciones
crimínales que controlan el negocio. Y paralelamente se han establecido circuitos
informales que rápidamente tienen fa capacidad de dar cuenta de aquellos objetos que
habiendo sido robados para financiar el consumo, son receptados y vueltos a
comercializar en los mismos entornos, lo cual concluye un círculo vicioso que hace
cómplice a la comunidad, de toda esta actividad delictíva.

El actual sistema determina que la plata de los uruguayos, que consumen drogas de
acceso ifegatizado, y aun de aquellos que no consumen, está financiando a fas
organizaciones criminales responsables de muchos de nuestros males comunitarios, y a
loi que, sin embargo, con el sistema actualmente vigente, inexorablemente le
aseguramos un mercado valioso, de varias decenas de millones de dólares, del que
hacén usufructo sin tener ningún tipo de requerimiento ni de contrapartída. Y sín ningún
tipo de restricciones.

Son los narcotraficantes quienes se encargan de regular el mercado. Son ellos
quienes determinan cuánta marihuana ingresa a nuestro país, de qué calidad, con qué se
le adultera, y cuál es su precio. Sin control de calidad. Pero además, sin ningún tipo de
escrúpulos.

Son estas "bocas de venta" las que, más tarde o más temprano, terrninan logrando
que, a través de lo que se ha dado en llamar "el efecto góndola", los consumidores
terminen accediendo a sustancias con mucho mayor poder adictivo y aun mucho más
perjudiciales para ta salud. Con lo que conseguímos hacer realidad una profecía que
acába por cumplirse a sí misma: at menos algunas personas, comienzan consumiendo
marihuana y acaban consumiendo otras drogas "más duras". Al no separar los mercados,
terminamos por hacer reatidad la teoría de la escalada crecienie, contra toda la opinión
científica.



,/'

En este contexto, y más allá de los diagnósticos, surgen algunos objetivos loables
que el proyecto se propone.

La situación actual obliga a la existencia de una interface de contacto permanente
entre los consumidores y las organizaciones ilegales del narcotráfico. No solo porque
estas constituyen una forma por demás eficiente de aprovisionamjento de las sustancias,
sino porque ante la imposibilidad de acopio para el consumo diferido, que también se
encuentra penalizado, la vinculación comercial deberá ser repetida toda vez que se decida
consumir. Lo cual, sin lugar a dudas, contribuye a incrementar los actuales pnoblemas de
seguridad pública en general y el riesgo para las personas consumidoras, en particular.

Si a esto le agregamos los riesgos sanitaríos de un consumo no controtrado de una
sustancia no controlada, en un ambiente inescrupuloso, donde también se comercializan
las drogas más nocivas y con mayor poder adictivo, se acaba por configurar LJn panorama
sumamente desalentador y en el que es menester hacer cambios.

Sin embargo, y a pesar de estas consideraciones, ante la dimensión y la importancia
cualitativa de las modificaciones propuestas en el presente proyecto de fey es preciso
señalar que existen aspectos del mismr), no compartibles, y algunos otros asuntos que el
mismo proyecto o bien no termina de dilucidar de manera satisfacto'ria, o bien,
directamente no aborda. Así como también existen otros obstáculos que están
relacionados con los compromisos QUr3 conlo país hemos asumido ante la comunidad
internacional.

En primer lugar debemos señalar que es cuestionable Ia creación de un instituto ad
hoc, el Instituto de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA), encargadcr, entre otras
tareas, del control, la fiscalización, el asesoramiento, y fos aspectos adminlstrativos
vinculados a la producción, distribución y comercializaciín del cannabis.

Se trata de una nueva y compleja estructura administrativa, integrada a su vez por
múltiples órganos colegiados: Junta lDirectiva, Dirección Ejecutiva, Consejo Nacional
Honorario, que requerirá, como parte constitutiva de su caudal de recursos, de un aporte
anual del Estado con cargo a Rentas Cienerales y a quien -simultáneamente* se exonera
del pago de todo tipo de tributos (excepto las contribuciones de seguridad soclaf)

En lo que respecta a la Junta Direrctiva, esta se compone de sendos representantes
de los Ministerios de Ganadería Agricultura y Pesca, Desarrollo Social y Salud Pública, asi
como de la Secretaría Nacional de Drogas. La redacción dada al Artículo 21, dispone que
estos representantes así como sus suplentes, sean "designados" por estasi secretarías.
No se trata, por lo tanto de cargos "elegibles". No obstante, el Artículo 22 prevé la
posibílídad de "reelección" por un ssl6r período consecutivo. Y sin embargo, en ningún
lugar del proyecto se establece cual será el órgano "elector" en caso de que se propiciase
esta "reelección".

Asimismo es cuestionable la forma jurídica elegida para el referido instituto. El
Artículo 17 establece que se trata de una persona jurídica de derecho públíco no estatal.
En el entendido de que es intención de que sea el Estado -de acuerdo a lo prrevisto en el
Artículo 1o del proyecto de ley- quien asuma la responsabilidad por las funciones
cometidas al instituto de marras, ¿por qué ha de elegirse para éste, una forma jurídica que
escapa a las normas de funcionamr'ento y de control propias de las lnstitucíones
estatales?

Y afirmamos que es cuestionable, porque en ningún momento se hacen expresas las
motivaciones de esta determínación. ¿{ie trata acaso de una confesión de irnposibilidad o
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inconveniencia para el cumplimiento de determinadas funciones por parte de la estructura
estatal? ¿O son inconveniencias atribuibles a la normativa que regufa el funcionamiento
del aparato del Estado? ¿Pueden hacerse extensivas estas imposibilidades o
inconveniencias a muchas más tareas de las que el Estado es responsable?

Por otra parte, resulta llamativo que, tratándose de una persona de derecho público
no estatal, el único lugar reservado para la participación de la sociedad civil sea el
Consejo Nacional Honorario, con cometido único de asesoramiento. La elección de esta
forma jurídica, haría suponer que lo no estatal, es decir lo societario, es parte interesada y
activa, y consecuentemente tendría un lugar en la toma de decisiones

Por otra parte, el Artículo 28 del proyecto de ley a consideración, establece entre
otras atribuciones del IRCCA, la de crear un Registro de Usuarios de Cannabis
psicoactivo. Definitivamente consideramos inconveniente esta atribución aunque se
establezcan algunos reaseguros para el mantenimiento del anonimato y de la privacidad.

Si tal como establece el Artículo 10 de la Constitución de la República "las acciones
privadas de las personas, que de ningún modo atacan el orden público ni perjudican a un
tercero, están exentas de la autoridad de los magistrados" la creación del registro
representará claramente un retroceso, visto desde una perspectiva de derechos. Máxime
cuando el propio Presidente de la República ha afirmado públicamente que "si te estás
pasando, te controlo, marche al hospital". La determinación propuesta, nos hace ingresar
en un camino, que para ser consecuentes, implicará hacer extensivo el registro de los
consumidores de todas aquellas otras drogas de acceso legal y regulado por el Estado.
Una determinación, que no entendemos pertinente.

El artículo 11 por su parte, prohíbe toda forma de publicidad de los produclos de
cannabis psicoactivo, y propone un exhaustivo detalle de los diversos medios de
publicidad o de promoción que no podrán ser util izados para vehiculizar esta propaganda.
Notoriamente este artículo es incongruente. Si las personas son libres para consumir,
también deberían serlo para poder manifestar públÍcamente su consumo y expresar
asimismo su eventual satisfacción con el mismo, por cualquier medio y sin restricciones, lo
cual podría, en una concepcíón amplia, entenderse como una forma de intentar estimular
o de promover el consumo.

¿Qué suerte correrá, de resultar aprobado este proyecto de ley, la marcha de la
marihuana, que diversas organizaciones de la sociedad civil promueven año a año? Sus
organizadores la promueven a través de diversos medios, y todos estos medios son
candidatos a ser proscriptos en el artículo referido. Y los participantes de este evento,
ostentan, en muchos casos, carteles, folletos o estandartes, que este proyecto también
proscribe. ¿Se va a prohibir, a partir de la eventual aprobación de este proyecto de ley, la
realización de esta actividad? ¿O simplemente las prohibiciones serán efectivas si se
tratare de organizaciones comerciales, de preferencia trasnacionales con mala prensa en
los ámbitos sanitarios?

Existen asimismo aspectos importantes, de la problemática implicada en el proyecto,
y que el articulado no aborda.

Si de acuerdo a lo propuesto, nuestro país inaugurará una nueva etapa en la cual se
procederá a la comercialización del cannabis psicoactivo, parece conveniente expedirse
respecto al tratamiento tributario que ameritará la incorporación de este producto al
mercado regulado por el Estado.

La política por la que ha transcurrido nuestro país en relación a las drogas de
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comercialízación autorizada, ha sido la de una fuerte y creciente carga tributaria. Sinembargo, en este caso, esto podría representar un obstáculo para la consecución de una
de fas finalidades más importantes de erstas modificaciones: el combate al mercado negro.

Se trata, según las estimaciones, de un mercado de varias decenas de millones dedólares, por lo cual, parece improbable que quienes hoy mantienen un oligopolio de
comercializaciín clandestina, estén dis¡ruestos a resignarse y a retirarse del ñrismo, sin
siquiera intentar competir, libres de ataduras legales ó Oe cúalquier tipo de fealtad para
con la comunidad, por un mercado tan apetecible.

Pero por otra parte, ta conducta o¡ruesta, una carga tributaria excesivamente baja o
nula, podría representar, o al menos podría leerse como, un estímulo para propiciar el
consumo de la sustancia.

. En cualquier caso este proyecto de ley, lejos de definirse por alguna de estas
alternativas, directamente evita pronunrliarse específicamente al respectó, y ni siquiera
anticipa los lineamientos generales que rlaracterizarán a las políticas en este éentido.'

Pero un punto que sin lugar a dudas es definitorio, es el que refiere a tos
compromisos internacionales, también asumidos por nuestro país, referidos a esta
temática.

El sistema internacional para el control de drogas, es regulado por las Convenciones
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU): Convención Unica de Estupefacientes
(1961), Convención sobre Sustancias F'sicotrópicas (1971) y, finalmente, la óonvención
de Viena contra elTráfico llícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (1g8g).

. -Nr"stro país es signatario de fas nnismas y no puede haber dudas en cuanto a que
las Convenciones son de naturaleza prohibitiva y gue, obviamente, es preciso que ios
Estados interpreten e implementen de buena fe los tratados de la ONU, asumiendó como
propios los objetivos y los propósitos dr¡ las convenciones internacionales de'las cuales
son signatarios.

Una lógica de actuación que desprecie lo jurídico, poniendo por encima los intereses
políticos circunstanciales, es claramente cortoplacista, y probablemente acarree en el
fargo plazo perjuicios de una magnitud netamente superior a los supuestos beneficios
políticos conseguidos al maniobrar sin una inequívoca lealtad con los acuerdos. La
fortaleza de los pequeños países, como el nuestro, en el concierto de las naciones.
obviamente necesita de la vigencia de un ordenamíento jurídico internacional vigoroso.

¿Existe margen, dentro del sistr-'ma y de acuerdo con la redacción de las
convenciones internacionales vigentes, para una interpretación y una implementación
nacional más flexible, que brinde cierto espacio para modificaciones orientadas en el
sentido propuesto?

¿Existe margen para comenzar a procurar revisiones conjuntas de estos convenios
que, de alguna manera, impliquen una retracción de tas orientaciones actuates?

¿Se han incrementado estos "márgenes de maniobra" en los últimos meses a partír
de las determinaciones de otras naciones; o estados?

Definitivamente sí. Pero para aprc'vechar estos espacios, se precisa previamente
construir los imprescindibles consensos prolíticos y sociales a nivel nacional. Y todo parece
indicar que éstos no existen. Que si bien se ha iniciado un saludable debate af respecto,
que comienza a arrojar luz sobre esta temática y a sacar la cuestión del consumo de
sustancias del secreto, un secreto a voces, al que lo hubimos confinado, existen signos,



reacciones y respuestas más o menos estructuradas en un discurso que aun es

hegemóni"o, y que notoriamente resiste la implementación de transformaciones que no

trañsiten por un camino de graduafidad en este sentido. Todo lo cual convierte a las

dificultades referidas en un problema de oportunidad'

El advenimiento de una nueva etapa, donde el Estado pretenderá asumir fa

regulación y el control del mercado de cannabis en nuestro país, casi seguramente traerá

"-p"rrá¡á¿o 
*tjttipl"r problemas y dificultades, cuya emergencia, requerirá para proveer

drÑL;i"u 
"on.i.t"ni"s 

y efectiüas, de respaldos y de lealtades mutuas entre los distintos

actores comprometidos. y esta perspectiva, sin lugar a dudas, demanda períodos previos

Je diálogo, áe construcción de acuerdos, y de progresiva maduración de una perspectiva

de camñio, lo que hace, a todas luces, recomendable una estrategia que atraviese por

ñrf"d; 
'd¡feránc¡aoos 

de transformación gradual de la situación actual, que

notoriamente, no es lo que el proyecto de ley que tenemos a consideración establece.

En este sentido, debemos recordar una vez más, que está parala consideraciÓn de

esta Comisión Especial de Drogas y Adicciones con fines Legislativos, un proyecto de ley,

;;¿ y ni"n fundádo que propone ávanzar en el sentido de la legalización del autocultivo

de la marihuana, y que bien podría inscribirse en una estrategia graduaf y de largo plazo,

alternativa a las modifícaciones propuestas en este proyecto.

Es en función de estas consideraciones, que esta Comisión Asesora, recomienda la

votación negativa en general del presente proyecto'

Sala de la Comisión,4 de jul io 2013.

DAN¡EL RADíO
Mtr[¡eRo It¡roRn¡RrurE
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo Úniq¡.- Recházase el proyercto de ley por el que el Estado controla y regula
fa importación, producción, adquisición, almacenamiento, comercialización y distribución
de la marihuana y sus derivados.

Sala de la Comisión, 4 de julio de 2A13.

DANIEL RADíO
MrrMano lruroRn¿nNre
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MINISTERIO DEL INTERIOR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZ¡.S
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTUÍ?A
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS ,
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA
MINISTERIO DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULÍURA Y PESCA
MINISTERIO DE TURÍSMO Y DEPORTE
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
MIN]STERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Señor Presidente de la Asamblea General
Presente Montevideo, ,0 B AG¡ 2912

El Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, tiene el honor de remitir a
ese Cuerpo el presente Proyecto de Ley a los efectos de establecer un marco normativo
que permita regular el mercado def cannabis. a efectos de contribuir a reducir los riesgos
y daños potenciales en los que incurren arquellas personas que usan marihuana con fiñes
recreativos o medicinales, los que por tener que abastecerse en el mercado ilegal, se ven
necesaríamente denigrados e involucrados en actividades delictivas y en prácticas con
alto riesgo, exponiéndose así, además, a entrar en contacto con el consumo de drogas
toxicológicamente más riesgosas, como es el caso de la pasta base de cocaina entre
otras.

1.- Los usos de drogas y sus regulaciones; en la historia de la humanidad.

Existen pruebas que se remontan a miles de años atrás que demuestran el cultivo
y uso de diversos tipos de drogas por parte de los seres humanos ya por aquéllos
entonces. Y cuando los europeos llegarorr a nuestro Continente encontraron drogas (entre
ellas el tabaco) que eran consumidas por los habitantes de América también desde
tiempos inmemoriales.

Tan antiguo como el uso, ¡¿ 5irJo el intento de las sociedades humanas por
controlarlo y fiscalizarlo.

Durante milenios, las distintas sociedades controlaron y regularon el uso de drogas
por la vía de la cultura y los mecanísmos lnformales de control social, desempeñando las
relÍgiones un papef central en ello.

Por otra parte, la modalidad de contror global por parte de la ley penal y la política
criminal, es relativamente nueva, remontándose sus orígenes recién a fa segunda década



del siglo XX cuando se comienzan a establecer las bases de lo que, 40 años después, en
el añor 1961 , será la Convención Única de Estupefacientes.

Esta Convencíón y las políticas que de ella derivan, fueron como todo producto de
la cultura humana, resultado de su tiempo con sus potencialidades y sus debifidades y
deben ser -al día de hoy- críticamente revisadas, modificadas y mejoradas.

Durante décadas fue impensabfe que en el marco de los organísmos
internacionales se cuestionara la Convención; mucho menos que se pensara en
modificarla o mejorarla. No obstante, en diferentes Estados Nacionales y regiones, en
particular América Latina, se han dado en las últimas dos décadas diferentes pasos
tendientes a flexibilizar los enfoques de políticas sobre drogas basados en este
instrumento legal que deja poco margen para otros abordajes y que ha mostrado ser un
instrumento ineficiente, ineficaz y contradíctorio para el logró de los objetivos que se
propone.

2.- La guerra fracasada contra las drogas.

Hace un año, en junio de 2011, la Comisión Global de Potít ica de Drogas
(www.qlobalcomissiondrugs.org) entregaba un muy importante Informe en cuya
Introducción se dice:

"La gueffa mundial a tas drogas ha fracasado. Cuando la Convención Única de
Estupefacientes de Naciones Unidas nació hace 50 años, y cuando el Presidente Nixon
lanzara la guera a las drogas del gobierno norteamericano hace 40 años, los políticos
creían que las acciones severas para el cumplimiento de la ley contra los que estaban
involucrados en la producción de drogas, su distribución y su uso, conducirían a una
constante disminución del mercado de drogas controladas como la heroína, la cocaína, el
cannabís, y al eventual fogro de un "mundo sin drogas".

En la práctíca, fa escala global de fos mercados de drogas ilegales -ampliamente

controlados por el crimen organízado- ha crecido de modo espectacular en este periodo.
Mientras que no están disponibles estimaciones exactas del consumo gfobal en el período
completo de 50 años, un anáfisis solamente de los últimos 10 años muestra un extenso y
creciente mercado.

Estimaciones de Nacíones Unidas indican que elconsumo anual de opiáceos entre
1998 y 2008 aumentó 34,5o/o (de 12,9 a 17,35 millones de consumídores); 27oA el de
cocaína (de 13,4 a 1 7 mil lones) y 8,5% el de cannabis (de 147 ,4 a 1 60 mil lones).

A pesar de fa creciente evidencia en cuanto a que las actuales políticas no están
afcanzando sus objetivos, la mayoría de los organismos políticos a nivel nacional e
internacional han tendído a evitar un examen o debate abierto en cuanto a alternativas.
Esta falta de liderazgo en políticas de drogas ha motívado el establecimíento de nuestra
Comisión, y nos orienta en nuestra visión que este es el tÍempo correcto para una revisión
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seria, exhaustiva y de gran alcance de las estrategias para responder al fenómeno de las
drogas. El punto de partida para esta revisión es el reconocimiento que el problema
mundial de las drogas es un conjunto der desafíos sanitarios y sociales interrelacionados a
ser administrados, antes que una guerra a ser ganada.

Los miembros de la Comisión han acordado en cuatro principios fundamentales
que debieran guiar las estrategias y las políticas de drogas nacionales e internacionales, y
han hecho once recomendaciones parar la acción."(Los Miembros de la Comisión Global
para Política de Drogas son: Ex Presi,Centes y Primeros Ministros: Fernando Henrique
Cardoso (Brasil), César Gaviria (Cofc,mbia), Ernesto Zedillo (México), Ruth Dreifuss
(Suíza), George Papandreou (Grecia). Ex funcionarios internacionales: Kofi Annan, ex
secretario general de la ONU (Ghana), Javier Solana, ex encargado de exteriores de la
UE (España), Louise Arbour, ex Alta Comisionada de DD.HH. de la ONU (Canadá). Asma
Jahagandir ex Relatora Especial <le las Nacíones Unidas sobre Ejecuciones
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias (Pakistán), Michel Kazatchkine director ejecutivo
del Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria (Francia).
Intelectuales: Mario Vargas Llosa (Perú), Carlos Fuentes (México). Ex funcionarios
gubernamentales: Paul Volcker, ex presidente de la Reserva Federal (EEUU), George
ShulE, ex secretario de Estado (EEUU), Marion Caspers-Merk, ex Secretaria de Estado
en el Mínisterio Federal de Salud (Alemania), Thorfvald Stoftenberg, ex Ministro de
Asuntos Exteriores y Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(Noruega). Empresarios: John Whítehead, banquero y funcionario, presidente de la
fundación World Trade Center Memorial (EEUU), María Cattaui, miembro del Consejo
Petroplus Holdings, ex Secretaria General de la Cámara de Comercio Internacional
(Suiza), Richard Branson, Grupo Virgin, y cofundador de The Elders (Reino Unido)).

Debe quedar muy claro que Uruguay se ha destacado internacionalrnente en su
lucha contra el consumo de drogas legales e ilegales. Para el caso del tabaco, el
Gobierno anterior definió una drástica política aceptada por la población y continuada por
este Gobierno. Debido a ello nuestro país enfrenta en estos momentos juicios
internacionales multimillonarios por parte de la poderosa empresa tabacalera Phillips
Morris, Sin embargo no abatiremos nu€,stras posiciones al respecto, lmporta señalar que
no abandonaremos nuestras polÍticas cfe combate.a las drogas por esas tan previsibles
consecuencias. El Poder Ejecutivo seguírá trabajando con todos los medios posibles a su
alcance para disrninuir y de ser posible enadicar el consumo de drogas legales e ilegales
como lo hacemos y haremos en el comb,ate contra toda práctíca perjudicial para la salud.

Es en ese marco ineludible, que comenzamos por comprobar y afirmar que,
lamentablemente, estamos ante el fracaso estrepitoso de una estrategia internacional
(que hemos acompañado regional y nercionalmente) diseñada hace relativamente poco
tiempo exclusivamente contra drogas declaradas ilegales que ni son todas ni son las que
más daño producen. Que se ha fracasado en esta "Guerra" a las drogas queda
evidenciado en cuatro dramáticos asoectos:
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Uno: que a pesar de ella, y luego de medio siglo de dura aplicación, el consumo se
ha expandido y con él sus pésimas consecuencias. Ha crecido en lugares donde ya se
consumía pero además invade lugares donde antes no se consumía.

Por la otra parte, las incautaciones logradas mediante tanto despliegue y tanto
gasto son ínisorias en todo el mundo al cornpararlas con el tamaño de los diversos
mercados. Pero no estamos, forzosamente, ante la ineficacia de los aparatos represivos
dedicados a tal menester sino ante una difícil realidad que expficaremos más adelante.

Dos: la humanidad ha despilfarrado colosales sumas de dinero y otros recursos de
vasta gama, incfuídos los humanos y los de la ciencia, en el camino equivocado de una
guerra equivocada. Y lo peor: han sido países pobres lo que han dilapidado en ello
recursos que no tienen, dejando de aplicarlcs en actividades que no pueden esperar. Por
ejemplo: las necesidades básicas de sus pueblos y hasta el combate a.la verdadera
delincuencia.

Pero, además de la ya cítada, hemos pagado el error con durisimas
consecuencias socíales. Entre ellas la inundación de las cárceles (una gran internación
compulsiva en masa) y el desborde de los sistemas judiciales como así también la dobte
moral y la perversión que acompañan forzosamente a todo comercio ilícito. El consumidor
es denigrado obligatoriamente al quedar sometido a ese tipo de comercio si quiere
acceder a lo que desea: esto, la doble moral y la anomia, no le sale ni le saldrá gratis a
ninguna sociedad porque también abre puertas hacia otras calamidades.

Tres: al ponerse la puntería sobre la Oferta se ha casi abandonado la acción sobre
la Demanda. Muy pocos, por no decir poquísimos recursos, han sido destinados a
combatir el consumo mediante acciones de todo tipo directamente vinculadas a la
prevención, la información y la persuasión, a la reparación de los daños y a la atención en
general de los usuaríos; a las campañas de propaganda; y a la investigación.

La comparación de lo que se ha gastado y gasta en represión con Io que se
debería gastar en este otro frente, es una de las manifestaciones más crudas del fracaso.

Y Cuatro, la peor consecuencia de todas: ha dado origen, como previenen los
manuales elementales de economia, a una sucufenta "reserva de mercado", monopolio de
hecho y derecho para las actividades criminales. Un mercado obligado a pagar por las
drogas precios siderales dejando en manos de cada vez más poderosas mafias, la
rentabilidad y la acumulacíón, sin impuesto alguno, que dichos precios generan. Estamos
pues, también, ante una clara competencia
desleal y subsidiada, incluso de empresas de fachada para ef lavado, contra las empresas
que cumplen con la Ley.

Cada eslabón de esa larga "cadena productiva" "disfruta" de tales beneficios que,
acumulados, hacen prácticamente imposible e ilusorio pretender derrotar a los traficantes
con los siempre escasos recursos de los Estados.
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Algunos consideran que este "negocio" es el de segunda magnitud mundial
después del petróleo. Sea como sea, to,Cas las cuentas lo muestran como Ínrnenso.

La colosal masa monetaria de un tráfico que los consumidores finales pagan al
contado, tiene forzosamente consecuéncias fi nancieras pla netaria s.

Son conocidas desde hace muciro (desde las Guerras tmperiales del Opio
y desde mucho antes) las íntimas cone>:iones del narcotráfico con el sistema financiero, la
venta ilegal de armas, y el tráfico de oro y diamantes indispensable para el lavado de
tanto dinero. Tanta concentración de poder tiene muy facilitado su camino hacia la
corrupciÓn en cualquier nivel y actividad de la sociedad. Es asunto comprobado, conocido
y, ahora mismo, lo seguimos'sufriendc. La prensa de todo el mundo y en todas sus
formas, lo detalla: políticos, periodistas, jueces, fiscales, militares, policías... Hasta lograr
imponer Presidentes en campañas electorales.

En muchos lugares y momentos, el Estado queda sustituído o anulado; la
sociedad desestabilizada y a merced der bandas crimínales, y la democracia destruída. No
se trata de amenazas: lo podemos observar. Salir de ello o intentar impedirlo cuando llega
a cierto grado, cuesta mares de sangre y sufrimiento.

En suma: el "remedio" ha resultado ser mucho peor que la "enfermedad".

3.- Las politicas de Drogas en Uruguay '-3n la segunda década del siglo XXf .

Ur:uguay por su parte, ha defini<Jo a partir de la Junta Nacional de Drogas (JND)
una estrategia para el Periodo 2011 - 2015 (y sus Bases Programáticas) que entre otros
aspectos plantea:

' Basarse en la perspectiva de que ta temática de las drogas es un probÍema social
complejo, multidimensional y multicausal, fuertemente anclado en los factclres políticos y
culturales de la sociedad. Exíge una presencía activa del Estado en sus obligaciones
fundamentales y una participación activa y protagónica de la sociedad, desplegando un
fuerte compromiso en todas las áreas cle la adrninistración e incorporando el conjunto de
organizaciones de la sociedad cívil y el s;ector privado.

' Asumir su responsabilidad en l'a construcción de las políticas públicas de drogas y en
proteger las garantías inherentes a los derechos individuales y colectivos.La Estrategia
Nacional se define desde una visión de la compfejidad del fenómeno drogas en la
contínuidad y complementación de acciclnes desde diversas áreas de intervención, bajo el
concepto de responsabilidad compartida y cogestión de los riesgos entre el Estado y el
conjunto de la sociedad. Tiene entre sus objetivos la construcción de políticas públicas
que promuevan y aseguren desde los c;ontroles inherentes a las obligaciones del Estado



hasta los que surgen de la comunidad organizada o se realicen con la participación activa
de la sociedad.

Asume la potítica en drogas como un contínuo, desde un enfoque plástico y
singular, que va desde la promoción de hábitos y valores saludables, prevención,
reducción de daños, tratamiento y rehabilitación, hasta la reinserción social, control de la
oferta de drogas y prevención y control del lavado de activos.

. La complejidad social def fenómeno de consumo y tráfico ilícito de drogas requiere su
incorporación a las políticas de desarrollo. El enfoque de inclusión e integración social
forma parte de una estrategia que tiene el objetivo de generar un desarrolfo humano
sustentable, justo y equitativo reduciendo las vulnerabilidades y los daños con políticas a
nivel local que incluyan el amparo y la promoción de recursos sociales de reinserción
laboral, educativa, recreativa y cuftural.

Privilegiar como piedras angulares las acciones en el ámbito local a través de la
descentrali¡zacion y municípalización de la política de drogas, con un compromíso
compartído con los gobiernos y actores municipafes y comunitarios; la prevención en el
ámbito laboral con una acción permanente y concertada de empresarios y trabajadores
tanto a nivel público como privado; un enfoque socio sanitario desde la Atención Primaria
en Salud, y la sistematización e institucionalización en el ámbito del sistema educativo
incorporando la información y prevención del tema drogas desde una perspectiva de
formación en promoción de habilidades para la vida.

. La descentralízación es un proceso inherente al enfoque de cogestión de políticas sobre
el problema de las drogas.. Hace al papel protagónico de Intendencias, Alcaldías, Juntas
Departamentales de Drogas y entidades de la sociedad civil. Responde a una concepcíón
medular que pretende desplegar los saberes y la capacidad de la comunidad organízada,
sus organizaciones sociales, vecinales y no gubemamentales, junto a los organísmos
nacionales y municipales.

. Se promoverá un abordaje socio sanitario desde una óptica de salud pública en su más
amplia acepción. Incluye el derecho a la salud, la educación en salud, la prevención,
detección precoz, asistencía y tratamiento en el campo de la enfermedad y de la
reducción de daños.

El enfoque de salud pública constituye un pilar de la Estrategia desde una óptica
de solidarÍdad social y una concepción bio-psico-social que va desde la promoción y
prevención hasta el trabajo comunitario con participación activa de todos los actores
locales.

. lmpulsar desde el Estado y con todo el tejído social redes de promoción y prevención,
de proximidad y de atención en salud, tratamiento y reinserción social que coordinen las
acciones inherentes al consumo problemátíco de drogas legales e ilegales con una visión
participativa e inclusiva.
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' El enfoque preventivo-educativo debra estar incorporado a los sistemas formales y no
formales de educación, privilegiando c¡ue los docentes, padres y madres, educandos y
agentes comunitarios incorporen un pensamiento crítico y creativo, racional y emocional,
enfocado a desarrollar habilidades y valores para la vida.
Un mundo de incertidumbres donde los desafíos frente a los riesgos vinculados al
consumo probtemático de drogas están presentes, exige fortalecer los factores de
protección. Las propuestas a nivel educativo deben tener la vir.tud de poder discriminar
positívarnente de acuerdo a las diferent'es edades y problemáticas vinculadas al desanollo
psico socialde los educandos

' La Uníversidad de la Republica juega un rol fundamental incorporando la temática a su
currícula en las diversas disciplinas y lia especialización de grado e investigación tanto a
nivel de las distintas disciplinas en el c€rmpo de la salud, las ciencias sociales, etcétera en
cuyo marco cobran importancia las políticas de extensión universitaria por el aporte hacia
la comunidad y las acciones coordinad¿rs que pueden coincidir en la cogestión local de las
políticas sociales en drogas.

. La Estrategia Nacional no comparte los enfoques prohibicionistas y la concepciones de
"guerra a las drogas" extendidas a nivel internacional que han tenido como consecuencia
causar mas daño, generar mas violencia y corrupción y no han tenido éxito en cuanto a
las metas que persiguen. Debe primar r-rn criterio de proporcionalidad de las penas con la
entidad de la ofensa en drogas. Se debe impulsar un enfoque que busque la integración
de las Convenciones y la legislación cfe drogas, con los instrumentos internacionales y
nacionales de Derechos Humanos. Desde esta óptica, entre otras, debe ser debatido el
marco legalactual

' El enfoque de derechos y garantias inrJividuales debe conjugarse con un fuerte clivaje en
los lazos sociales solidarios y el comprcmiso con los sectores que viven en la exclusión
social y cultural. El enfoque de salud púrblica, de convivencia y seguridad ciudadana es un
desafío de integración social y de reconocimiento del derecho de terceros. La promoción y
desarrollo social de los sectores rnás vulnerables supone fortalecer la capacidad de crear
autonomía, libertad y capacidad para construir ciudadanía con un enfoque de solidaridad
y de cuidados gestionados entre todos y todas,

Para el control del tráfico ilícito y el lavado de activos son requisitos esenciales la
transparencia y eficíencia de las agencías de controf, las que deberán estar apoyadas por
un mando político claro y preciso. El cornbate al lavado de dinero y la decísión de actuar a
todos los niveles de la sociedad y de todos los sectores e individuos involucrados,
constituye uno de los pifares éiicos y políticos de la acción. La lucha contra el delito
organizado es una tarea de un conjunto de actores y agencias que colaboran con dicho
objetivo, cooperando con el Plan Permanente lntegrado de lucha contra el Narcotráfico y
el lavado de dinero.
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. Uruguay adhiere al principio de responsabilidad común y compartida desplegado con un
sentido de equidad, compartiendo, en el marco de una cooperación internacional, los
compromisos y desafíos; contemplando la diversidad y la compfejidad de un fenómeno
trasnacional, y respetando la soberanía nacionaly cultural de cada pueblo.

El modelo que divide arbítrariamente a los países en productores, de tránsito, y
consumidores, es obsoleto y sólo ha sido funcional a un esquema discriminatorio y tan
dañino corno ineficiente. Reconocer las diferentes situaciones en el marco de
evaluaciones multifaterales significa compartir el desafío multidimensional. La
fiscalización, evaluacíón e investlgación de las diferentes expresiones del fenómeno
significa cornpartir cargas y repartir costos.

fmpulsar el recon'ocimiento de fenómenos regionales de uso problemático de
drogas y de circuitos diferenciados de tráfico local de gran impacto social (como las
cocaínas fumables), significa a la vez evaluar los efectos colaterales de políticas de
fiscalización generalizadas que tienen el centro de atención en otros lugares

Las políticas de enadicación de cultivos y de desanollo altemativo en nuestra
región deben asumir el carácter integral en el desarrollo económico y social de nuestros
países, no aceptando las cargas desiguales respecto a las responsabilidades y los costos
humanos en eltema.

Encarar con decisión y firmeza las acciones concertadas con apego al derecho
internacional y a las garantías inherentes al respeto de los derechos individuales y
colectivos, incluído un enfoque de género, de minorías étnicas y de conservación del
medío ambiente y la biodiversidad.

. Uruguay ha defendido la necesidad de impulsar a nivel de los organismos regionales,
hemisféricos y mundiales un amplio Debate Político, sobre el paradigma hegemónico en
rnateria de políticas de Drogas.

Este debate debe poner en cuestión las modalidades de control y fiscalización, y
los principios que sustentan dicho modelo, sustanciados en instrumentos jurídicos
internacionales: la Convención Única de Estupefacientes de 1961, y la Convención Contra
elTráfico llícito de Drogas de 1988.

. El debate contemporáneo avanza hacia un cuestionamiento de los principios gue han
sustentado las estrategias de fiscafízación de drogas en el mundo, el hemisferio y la
región- El modelo de tipo prohibicionista, que ha sustentado ef peso político, cultural y
presupuestal totalmente desbalanceado hacia la reducción de la oferta, esta siendo
cuestionado por su íneficacía e ineficiencia. Este Enfoque ha generado más daños no sófo
por los efectos colaterales sino por la ausencia total de debida adecuación a los
instrumentos de derechos humanos consagrados por la comunidad internacionaf.
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Deben ponerse en tela de juicio, en debate democrático amplio y profundo, sin
anatemas ni prejuicíos, las modalidadt.'s de control y fiscalización y los principios que
sustentan dicho modelo. Ese debate se impone para que los países puedan generar los
contrapesos necesarios para un fenóm,eno que incide pelígrcisamente desde ef punto de
vista geopolitico. Las modalidades de lia delincuencia organizada, los esquemas y flujos
de lavado de activos, corno las posiciones estr:atégicas que despliegan los países con
gran capacidad militar, a través del enfoque bélico dominante, generan situaciones de
subordinación, además de incrementar las amenazas para nuestras poblaciones
vulnerables.

Asimismo esta Estrategia aprobada por la JND el 29 de Abril de 2011 establece
como valores fundamentales los siguientes principios de actuación:

Derechos humanos. lntegración de principios e ínstrumentos de DDHH con la política de
drogas. Respeto de derechos y garantías en todos las dimensiones.

Equidad. Compromiso en el logro de la dignídad y equidad humana, incorporando la
equidad socioeconómica, de género, generaciones y territoríos.

Democracia. Necesidad de abrir un gran debate, integrando todas las miradas como
fonna democrática de fortalecer la estrategia en drogas.

Cooperación, responsabilidad comú¡'r, equitativamente compartida. Defensa del
multilateralismo como patrimonio del hemisferio y unidad en la diversidad,

Integralidad, equilibrio y transvers¿rlidad: abordaje complejo; interinstitucional;
cooperación con la sociedad civil; ampliación de las visíones y modalidades de
intervención.

Participación. Gestión compartida de los; riesgos significa construcción de las políticas con
la comunidad desde un Estado presenter y responsabilidad social compartida

Evidencia cíentífica y buenas prácticas. Políticas de drogas basadas en información y
conocímiento de base científica ), buenas prácticas evaluadas debidamente.

4.- Antecedentes.

En los años 70' Holanda inició una experiencia pionera, basada en un enfoque
pragmático de separación de los mercados de drogas, llamadas en aquellos años "duras"
(heroína, LSD, cocaína, etcétera) de los; de drogas "bfandas" (marihuana y hashish). Las
características fundamentales del sistema holandés fueron establecidas por la Comisión
Baan y se basan en un enfoque realista y pragmático de política sobre drogas, fundado en
la necesidad de reducir los ríesgos y los daños potenciales en los que incurrían aquellas
personas que usaban marihuana y, que por tener que abastecerse en el mercado ilegal,
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frecuentemente asumían prácticas de mayor riesgo médico, psicosocial y legal,
exponiéndose alconsumo de otras drogas.

A través de este enfoque realista y pragmático, el gobierno holandés estableció
prioridades claras de política de drogas, basadas en los riesgos diferenciales que tienen
las distintas sustancías para las personas y la comunidad toda, El cuidado de la vida y la
convivencia ciudadana, la promoción de la salud individual y pública y ef respeto de los
derechos humanos son fos ejes centrales de la estrategia que Holanda viene
desarrollando desde hace ya más de treinta años.

Por otra parte, es irnportante destacar que diversas provincias de Australia
(Capital, Australia del Sur y Terrítorio del Norte) han descriminalizado la posesión de
cannabis para uso personal, así como el autocultivo, instrumentando sistemas con
sanciones civiles en.lugar de infraccíones penales.

En esta misma línea, fos clubes sociales de cannabis se han desarrollado en los
últimos años en varias Provincias del Estado Español. Ellos toman en cuenta diferentes
modelos de regulacÍón, tanto de la produccíón, como de la distribución y consumo de
marihuana. En estas asociaciones civiles, además de producirla y distribuirfa
controladamente, se desarrollan actividades de asesoramiento médico y legal a sus
miembros, además de encuentros informatívos y educatívos tendientes a mejorar la
gestión de los riesgos del consumo.

En otro orden, desde 1998 a la fecha, diecisiete Estados de los EEUU vienen
desarrollando diversos sistemas de regulacíón de fa producción, venta y consumo de
marihuana medicinal, bajo prescripción médica.

A nivel nacional, es fundamental destacar y valorar el trabajo desarrollado por la
Comisión de Adicciones de la Cámara de Representantes la que, luego de un trabajo
extenso, riguroso y abarcativo de todas las posturas, concluye con una serie de
recomendaciones de política pública sobre drogas -y particularmente sobre la marihuana-
que apuntan integralmente a la necesidad imperíosa de garantizar las condiciones de
acceso a la marihuana, de forma de reducir los riesgos toxicológicos, psicológicos,
sociales y legales producidos por la ilegalidad del acceso a esta sustancia

. Las políticas prohibicionistas desarrolladas en ef mundo entero a lo largo de los
últimos cincuenta años han mostrado, no solo ser robadamente ineficaces para reducir los
riesgos y daños individuales y sociales de los consumos de las distintas sustancias
psicoactivas, sino además haber agravado exponencialmente los daños, ya sea en el
campo de lo sanitario, lo social, legaf, y económico, generando negocios ilegales
multimillonarios y niveles de violencia sistémica nunca vistos antes.

Uruguay no ha estado ajeno a las consecuencias de la aplicación de políticas
internacíonales y nacionales basadas en un paradigma prohibicionista, que, lejos de
dísuadir el consumo y mejorar el acceso al sistema sanitario, han generado



95

crecientemente un aumento del tráfico y la violencia, además de un crecimiento de
mercados, acompañados de una creciente precocidad en la edad de inicio
consumo de varias sustancias.

Recientemente se tienen indicios de que modalidades criminales como elajuste de
cuentas y el sicariato se comienzan a d¿rr en el País, afectando de manera cada vez más
importante a los sectores sociales más l"rumildes y segregados de la sociedad.

En nuestro País, la marihuana €s;(gscls hace muchos años la sustancia ilegal más
consumída, teniendo un importante nivel de legitimidad en la sociedad uruguaya. Esta
sustancia, cuya capacidad para gener¿rr dependencia física y psicológica es de leve a
moderada, se diferencia claramente en sus riesgos de otro conjunto de drogas cuyo
potenciaf toxicológico y adictivo es mucho mayor.

Entre ellas encontramos a la pasta base de 
"o"uínu, 

al alcohol, al tabaco y a los
psicofármacos. Si bien la gran mayoría de los usuarios de marihuana en Uruguay, tienen
un vínculo ocasional con la sustancia clue no reviste mayores problemas para su salud
física, es importante resaltar que se exponen frecuentemente a los riesgos psicológicos,
sociales y legales producto de la necesidad de tener que acceder ilegalmente a esta
droga.

Es fundamentalmente la unificac;ión de los mercados ilegales, fa que los expone
innecesariamente al posibfe consumo de otras drogas toxicológicamente más riesgosas,
así como a situaciones de violencia ar;ociadas a las actívidades delictivas propiás del
mercado ilegal. Estos riesgos deben ser minimizados como vía alternativa para promover
el cuidado de los usuarios y mantener niveles de convivencia ciudadana armónicos.

' En síntesis, las políticas actuales en nuestro país han mostrado ser ineficaces para
reducir los daños sanitarios individuales y sociales asociados al consumo de marihuana,
generando una importante criminalización y exclusión de los usuarios a través de la
aplicación selectiva de la fey y alejando a los problemáticos del acceso real a la red de
atención especíal ízada.

5.- Objetivos centrales de la iniciativa. I

El presente Proyecto de Ley resulta un instrumento idóneo para brindar soluciones
a los aspectos reseñados, y particularmernte para:

' La separación del mercado de la marihuana del mercado de las otras drogas, de forma
de que se reduzca significativamente el número de nuevos ingresos de personas al
mercado de sustancias toxicológicamente mas riesgosas, como ser la pasta base o la
cocaína.

'  La normalización e inclusión social plena del uso de marihuana, de forma que los
usuaríos no sean estigmatízados ni trate:dos a partír de la aplicación de la ley penal, sino

los
del
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que se pueda trabajar con ellos, y con la sociedad toda, a partír de programas y
campañas educatívas que apunten a darles información veraz y creíble sobre el tema,
para que puedan tomar decisiones informadas y responsables, y sepan además calcular
y gestionar de una forma eficiente los riesgos del uso de esta sustancÍa.

. La profundización (mediante los gravámenes que conflevará la comercialización fegal de
cannabis, entre otros aspectos) del desarrollo y diversíficación del sistema nacionaf de
atención a las personas con probfemas de drogas, de forma de dar respuestas acordes a
tas distintas situaciones de consumo problemático que presenten los usuarios.

. Desarrollar un combate frontal al Narcotráfico arrebatándole un negocio que según
estimaciones primarias se encuentra entre los 30 y 40 míllones de dólares anuales y que
implica una potencialfuente de conupción y violencia para el conjunto de la socíedad.

El Poder Ejecutivo saluda a ese Cuerpo con su mayor consideración,

Frcsiden(e de la Repúblics
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PRCIYECTO DE LEY

Artículo.- Sin perjuicio de fo dispuesto por el Decreto-Ley No 14.294, de 31 de octubre de
1974 y sus modificativas, el Estado asumirá el control y la regulación de las actividades de
importación, producción, adquísíción a cuafquier título, almacenamiento, comercializacíón,
y distribución de marihuana o sus clerivados, en los términos y condiciones que al
respecto fije la reglamentación.

Asimismo, el Estado ejercerá toda otr:a actividad material que resulte necesaria, previa,
concomitante o posterior, para la ejercución de las actividades referídas en el inciso
anterior, en los términos y condiciones que al respecto fije la reglamentación.

Las actividades referidas en los incisos anteriores. deberán ser realizadas exclusivamente
en el marco de una política de reducción de daños que, asimismo, alerte a la pobfación
acerca de las consecuencias y efectos perjudíciales del consumo de marihuana, así como
a los únicos efectos de una minirnización de rÍesgos y daños de la pobfación
potencialmente consumidora, en las condiciones que, a su respecto, füe la
reglamentación.
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CÁMARA DE SENADORES
C O M T S I Ó N  D E  S A L U D  P Ú B L I C A

XLV|la. LEGISLATURA
Cuarto Período

ACTA NO I18

En Montevideo, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil trece, a la
hora diecisiete y diez minutos, se n¡úne la Comisión de Salud Pública de la Cámara de
Senadores
Asisten sus miembros la
Senadores Ernesto Agazzi,

señora Senadora Constanza Moreira y los señores
Robeñfo Conde, Luis J. Gallo, Eduardo Mezzera, Carlos

respuesta al

Moreira y Alfredo Solari.
Concurre el señor Senador Aldo Lamorte. ---*-
Actúan en Secretaría la señora Secretaria de Comisión, Susana Rodríguezy la señora
Prosecretar iadeComisiónMaríaJoséMorador ' - - - - .
Preside el señor senador Alfredo solari, Presidente de ra comisión.
ASUNTOS ENTRADOS: *-----
1.- La Prosecretaria de la Presidencia de la Repúbrica remite nota en

informe realizado por la División de Estudios Legislativos del senado.
2.- JUNTA NACIONAL DE DROGAS. Remite nota y un cd con material en respuesta a

la solicitud realizada por la Con,lisión.------------:-- ----------------
3.- PATRONATO DE SICÓPATAS. Plantean la posibilidad de impulsar el Proyecto

presentado ante la Comisión en el mes de setiembre pasado, a fin de que pueda
ser aprobado antes que finalicet el presente éjercicio y solicitan ser recibidos por la
Comisíón.

ASUNTO TRATADO
CARPETA No 1288/2013. MARIHUANA Y SUS DERIVADOS. Control y regulación del
Estado de la importación, exportación, plantación, cultivo, cosecha, producción,
adquisición, almacenamiento, comercialización, distribución y consumo. Proyecto de
ley aprobado por la cámara de Reprresentantes. Distribuido N" 228412013. ---------------
En consideración.-
Artículo 5o. Se vota. 4 en 7. Afirmativa.----
Artículo 6o. Se vota: 4 en 6. Afirmativa.-----------
Artículo 7o. Se vota. 4 en 7. Afirmativa.---------
Artículo 80. Se vota: 4 en 7. Afirmativa.-----
Artículo 90. Se vota: 4 en 6. Afirmativa.-----
Artículo 10. Se vota: 4 en 6. Afirmaliva. -----
De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya copia dactilografiada luce en el
Distribuido No 251 512013 que formaL parte integrante de la presente Acta.------
A la hora veinte y cinco minutos se levanta la sesión.
Para constancia se labra la prese:nte Acta que, una vez aprobada firman el señor
Presidente y la señora Secretaria dra la Comisión,

REDO SOLARI
Presídente
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CAMARA DE SENADORES
C O M I S I Ó N  D E  S A L U D  P I J B L I C A

XLVIIa. LEGISLATURA
Cuarto Período

l\cTA No 119

En Montevideo, a los veintiún días clel mes de noviembre del año dos mil trece, a la
hora quince y diez minutos, se reúne la Comisión de Salud Pública de la Cámara de
Senadores.
Asisten sus miembros la
Senadores Ernesto Agazzi,

señora Senadora Constanza Moreira y los señores
Roberto Conde, Luis J. Gallo, Eduardo Mezzera, Carlos

Moreira y Alfredo Solari.
Actúan en Secretaría la señora Secrertaria de Comisión, Susana Rodríguezy la señora
Prosecretaria de Comisión María Josá Morador. ----
Preside el señor Senador Alfredo Solari, Presidente de la Comisión. ----
ASUNTO TRATADO.
CARPETA No 1288/2013. MARIHUANA Y SUS DERIVADOS. Control y regulación del
Estado de la importación, exporta,ción, plantación, cultivo, cosecha, producción,
adquisición, almacenamiento, comercialización, distribución y consumo. Proyecto de
ley aprobado por la cárnara de Representantes. Distribuido No 228412013. *--------
En consideración.
Artículo 11. Se vota: 4 en 6. Afirmativa.
Artículo 12. Se, vota: 4 en 6. Afirmativa.
Artículo 13. Se vota: 4 en 6. Afirmativa-
Artículo 14. Se vota: 4 en 6. Afirmativa.
Artículo 15. Se vota: 4 en 6. Afirmativa. ----------
Artículo 16. Se vota: 4 en 7. Afirmativa.
De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya copia dactilografiada luce en el
Distribuido No 252512013 que forma parte integrante de la presente Acta.----
A la hora diecisiete se levanta la sesión.--
Para constancia se labra la presente Acta que,
Presidente y la señora Secretaria de la Comisión.

una vez aprobada firman el señor

EDO SOLARI
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cÁmann DE SENADoRE:s
coMrsróN DE sALUD púsuc l

XLV|la. LEGISLATURA
Guarto Período

ACTA N" 120

En Montevideo, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil trece, a la
hora diecisiete y seis minutos, se reúne la Comisión de Salud Pública de la Cámara de
Senadores
Asisten sus miembros la señc,ra Senadora Constanza Moreira y los señores
Senadores Ernesto Agazzi, Luis J Gallo, Eduardo Fernández, Carlos Moreira y Alfredo
Solari.
Falta con aviso el señor Senador llduardo Mezzera.
Actúan en Secretaría la señora Sercretaria de Comisión, Susana Rodríguezy la señora
Prosecretaria de Comisión María.losé Morador. --------
Preside el señor senador Alfredo rsolari, presidente de la comisión. ----
ASUNTO TRATADO
CARPETA No 1288/2013. MARIHUANA Y SUS DERIVADOS. Control y regulación del
Estado de la importación, exportación, plantación, cultivo, cosecña, producción,
adquisición, almacenamiento, cornercialización, distribución y consumo. proyecto de
ley aprobado por la cámara de Rerpresentantes. Distribuido No zzg4na13. --*-------
Se continúa con la votación del articulado. En consideración.-------
TiTULo IV - DEL ¡NSTITUTo DE REGULAcIÓN y con¡Tnol DE cANNABIS.
CAPíTULO I _ CREACIÓN. --------
se desglosan los artículos 18 y 1g a solicitud der senador Solari.
Artículo 17.- Se vota: 4 en 5. Afirmativa. ----:
Artículo 18.- Se vota: 4 en 5. Afirmativa. ----
Artículo 19.- Se vota: 4 en 5. Afirmativa. ----
CAPITULO II - DE LA ADMINISTFIACIÓN.--------------
Artículos 20,21y 23 se votan en bloque: 4 en 5. Afirmativa.
Se pasa a votar los artículos que fueron desglosados a solicitud del Senador Solari.---
ArtÍculo 22.- Se vota: 4 en 5. Afirmativa. -----
Artículo 24.- Se vota: 4 en S. Afirmativa. ----
Artículo 25.- Se vota: 4 en 6. Afirmativa. --*--
Artícuto 26.- Se vota: 4 en 6. Afirmativa. ----
CAPÍTULO III . DE LOS COMETIDOS Y ATRIBUCIONES. --------------
se desglosan los artículos 27,28,29 y 30, a solicitud del senador Solari.---
Artículo 31.- Se vota: 4 en 6. Afirmativa. -*---
Artículo 27.- Se vota: 4 en 6. Afirmativa. -----
Artículo 28.- Se vota: 4 en 6, Afirmativa. ----
Artículo 29.- Se vota: 4 en 6. Afirmativa. -----
Artículo 30.- Se vota: 4 en 6. Afirmativa" --*-
CAPíTULO IV - DE LOS RECURSCS, LA GESTIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO.--
se desglosan los artículos 32, 33,35 y 36, a solicitud del senador solari.___
Artículos 34,37 y 38 se votan en bloque: 4 en 5. Afirmativa.
Artículo 32.- Se vota. 4 en S. Afirm,ativa. -------
Artículo 33.- Se vota: 4 en S. Afirmativa. ----
Artículo 35.- Se vota: 4 en 5. Afirmrativa. -------
Artículo 36.- Se vota: 4 en 5. Afirmrativa. -------
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CAPITULO V - DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.
Se desglosa el artículo 40, a solicitud del Senador Solari.
Se votan en bloque los artículos 3g y 41: 4 en 5. Afirmativa ------------
Artículo 40.- Se vota: 4 en S. Afirmativa. -----
TITULO V - DE I-A EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTE LEY.
Artículo 42.- Se vota: 4 en 5. Afirmativa.
TITULO VI - DE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY.
Artículo 43. Se vota: 4 en 5. Afirmativa. ----
Artículo 44: Se vota: 4 en 5. Afirmativa. -------
La Comisión aprueba el proyecto de ley remitido por la Cámara de Representantes. Se
designa miembro informante al señor Senador Roberto Conde, quien lo hará en forma
verbal. ----:-.-::-----
De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya copia dactilografiada luce en el
Distribuido No 2538/2013 que forma parte integrante de la presente Acta.--*
A la hora veinte se levanta la sesión.
Para constancia se labra la presente Acta que,
Presidente y la señora Secretaria de la Comisión.

una vez aprobada firman el señor

/)t/1 / u//rÚ,? v
ALFREDO SOLARI

Presidente


